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La alumna RUBí BERNABÉ MIRANDA, elaboró en este Seminario bajo la 
asesoría y respoosablTldad del Lic. Ángel Guerrero Linares, la tesis denominada 
"PROPUESTA DE INCLUSIÓN EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL DEL LLAMADO ARRENDAMIENTO DE VIENTRE O ÚTERO

u y que 
consta de 106 fojas útiles. 

la tesis de referencia, en mi opinión, satisface los requisitos reglamentarios 
respectivos, por lo que con apoyo en la fracdón Vlll del artículo 10 del 
Reglamento para el funcionamiento de los Seminarios de esta Facultad de 
Derecho, se otorga la aprobación correspondiente 'i se autoriza su presentación 
al jurado recepcíonal en los términos del Reglamento de Exámenes 
Profesionales de esta Universidad. 

la interesada deberá iniciar el trámite para su titulación dentro de !os seis meses 
sigtientes (contados de día a día) a aquél en que le sea entregado el presente 
oficio, en el entenáido de que transcurrido dicho lapso sin haberlo hecho, 
caducará la autorización que ahora se le concede para someter su tesis a 
examen profesional, misma autorización que no podrá otorgarse nuevamente, 
sino en el caso de que el trabajo recepcional conserve su actuardad 'i siempre 
que la oportuna iniciacióo de! trámite para la celebración del examen haya sido 
impecida pDf a-cunstancia grave, todo lo cual calificará la Secretaría General de 

esta Facultad. 
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UC.LU GUSTAVO ARRATÍBEL SALAS 
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lNTRODUCCIÓN 

8 tema que aboI dar emos en el presente trabajo tiene corno objetivo el hacer notar la 

necesidad de regular la práctica que se da en la sodedad sobre el llamado 

arrendémiento de vientre o útero, o tal IIbién mnoc:ida en legislaciones extranjeras como 

gestadÓn Slbogada o subrogación de vientre, esto es que una mJjer ~ o preste 

su vientre para que dentro de él pueda crecer un nuevo ser humano, por la 

inposibiidad de afgunas parejas de procrear hijos en fonna natural Y sobre todo de 

algunas roojeres de poder gestar un hijo dentro de su propio útero o mabiz. 

Para ene desarroAaremos cuatro capítulos en kls OJales se abordarán primeramente 

aspectos get leI"iIIes de Ja materia, como el definir ruaIes son los medios de reproducción 

artItic:iaI Y asi saber en que COI bistei I los mismos, ya que es el punto medular para 

poder regUar la práctica del Rémado arrendamiento de Yientre, esto a fin de tener un 

panorama daro Y precisO de lo que ele inpIica. 

En tJ"I segundo capituk> ves etIlOS si existe aIgúl tipo de regIameI tac:ióf I de los medios 

de reproduaión a1ifidaI en nuestra legislación, y así estar en posibíidad de determinar 

si es sufidete y adecuada a las prácticas que se dan hoy en día en nuestra sociedad Y 

sobre tocio verifica" si se regula de alguna manera el Ramada arrendamiento de vientre 

o útero. 

Poster iorment.e en 1R1 tercer capítulo hablaremos de la necesidad de incluir en el 

Código CM! del Distrito Federat el tIamado arrendamiento de v\entre o útero, para k> 

OJal se deteminará su naturaJeza jurídica a fin de darle un tratmiento adecuado Y así 

poder deoorTinario de acuerdo a sus fines, objeto y foona, dando su correcta 

denorrinadón. 



FilaImente en un ruarto captuIo exponemos la necesidad y la indusión de la 

sUJrogación de vientre en el Código CM! del Distrito Federal Y el texto de las reformas 

que se le deben realzar a didlo ordenamiento legal, a fin de que quede ilduida en el 

ni:smo en los titulas Y Ibros respedivos la subrogaciÓn de vientre. 
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CAPÍT1JlO PRIMERO. 

MEDIOS DE REPRODUCOÓN ARnFICIAL O ASIS I IDA. 

La vida del hombI e es 00 ciclo, nace, crece, se reproduce y muere; pero es en la 

parte del ciclo relativa a la reproduc:dón donde muchas veces el ICOIlb amos probtemas, 

al no poder levarse a cabo la rrisma de manera nab.rcII,. debido a la esterilidad, ya sea 

del hombre o la mujer, o a enfermedades a nivef de k)s apactos reproduc:tiYos de 

amos o de aIgwlo de efkls. 

Dentro de los PI obIemas a los que se el If¡ es Itan las parejas Y que les impiden su 

reprodua:i6n encontramos: 

• Esteñidad Primaria: ruando la pareja, tras un año de reIadones sin tomar 

medidas de piotección, no ha conseguido un entJaazo. 

• Esteriidad SeaIndaria: la de la pareja que, tras la consecución del primer hijo, no 

logra ma nueva gestación tras dos o más años de illteilla1u. 

• Infertiidad Prmaria: la que padece ma pareja que consigue una gestadón que 

no lega a té 11. '10 con un recién nacido normal 

• InfertiIdad Secundaria: ruando, tras un embarazo y parto normales, no se 

consigue una nueva gestación a término con recién naddo normal. 

No existe una dasific:adón universalmente aceptada de ias causas de las alteraciones 

de la fertiidad, pero podemos diferenciar entre: 

causas femeninas: 



Factor Tubárico: La alteración primaria es la incapacidad, por rua\quier causa, de la 

trompa pera recoger el 0Y0CiD owtado, pei IIIi:If el paso de los espermatozoides 

perT1lÜ la feanIadón Y/o el transporte del e I lb! ión a la cavidad utema, éste i'lduye; 

• Obstrucóón total o pardal de las ~ con o sin dBatación de las n lisnes 

(hüosaIpinx). 

• TI"OI11)aS no obstruidas pero con daños que les i I~ ejercer com!dalleOte 

sus fi.Jldones.. 

• .&dlerencias que Imitan S1J rnoviiidad. Suelen aaJrl1)añarse de los daños 

anteriormente señéiados. 

Factor Uterino: La atteradón primaria es la Wx:apacidad, por ruaiquier causa, del 

útero para pemlitir la impIa.ntad6n del embrión, las más frecuentes son: 

• Miomas que akeran la cavidad utema. 

Factor <Nárico: Incluye la incapaddad del ovario, por ruakpJier causa, de 

PI opordonar 0't'0ClDs de calidad suficiente para d;¡y origen a un e I Dión viable. Suele 

~ de atteradones del patrón menstrual: 

• Amenorrea pñnaria: Nunca ha habido una rnenstruaci6n esporltá lea.. 

• AmelO! I ea secundaria: Falta de la rnenstruaci6n dlrcInte más de 6 meses 

• 0I.ig0men0rrea: Ciclos de entre 36 días Y 6 meses. 

• PoIinenooea: Ciclos de menos de 25 días. 

• Ciclos irregulares: Cuando 00 existe un patrón definido. 
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• DisrnerKlnea: MenstruacioneS dolorosas, leve, moderada o severa, según su 

iltet lSidad. Si la inteIlSXIad es deo ede te a lo Bgo de la rnenstruadón,. se 

delKlfTiIIéI pimaria, secoodaria si su illtellSidad es a edente. La primaria se 

CDltSidefa normal. la secundaria puede ser síntoma de una aIteraci6n orgánica, 

amo ooa eldorrletriosis o una ellfermedad ftIcmatDria peMana. 

Su causa más frecuente es la anavu&ac:i6n a6nica, aunque tarlDén puede deberse a 

otras causas como: 

• ElIdorrIetriosis ovárica. 

• Fracaso ovárico precoz (menopausia precoz). 

• Edad. 

Factor CerW:aI: el cerviX o rueIo del útero sirve de paso de los espermatozoides al 

útero. Las anornaüas congénitas, la insuficiencia hOllilonal con aIeraciones en el moco 

cervical, los póipos Y ITÍOIIIaS cervicáes Y las lesiones tratmáticas, son las principales 

causas cervicales de la esta iUdad. 

causas mascuinas: 

8 factor rnaso.*Io ilduye todos los casos en los que hay akjuna aker"adóo del 

semen con llOI'TI1aIidad de los factores femeninos, 

existen c::iertDS procesos patológicos que pueden producir las siguientes atterac:iones: 

• Oigospermia: menos de 20 millones de espermatozoides por núlltro. 

• Asteoospermia: menos del 50% de espermatozoides J1lÓ\IReS o menos del 20% 

con moviidad rlleal 
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• Telcmspemia: menos del 14% de espennaSozoides con morfología 

rigt.I osamente normat. 

Estas tres aIeIacioIleS pueden Plesertarse por separado, aunque, lo más habitual es 

que se combinen, produciendo: 

• 0Iig0astet 1OSpemlia: menos de 20 rrAones de espei 1I 00XZddes por mililitro, de 

los 0Jaks menos del 50% son móviles o menos del 20% PI esentan lTlOYHidad 

D~. 

• Oigote¡ atospe¡ 11 ia: menos de 20 miIones de espermatozoides por rniilitro, de 

los OJales menos del 14% Pleserilan morfología rigurosamente normal, aooque 

más del 50% son móviles y más del 20% presesltan nlO'IRcIad 5neaI. 

• Astenoteratospe: Más de 20 millones de espermatozoides por rnHilitro. Menos 

del 50% son m6vIes o menos del 20% preset Itai I rnoviidad lineal. Menos ~ 

14% presenta¡ I morfología rigUl' 0SiI1leIlte normal. 

• 0Dg0asten0terat: Menos de 20 rnikxtes de espermatozoides por 

miiIitro. Menos del 50% son móWes o menos del 20% PI esentan rncMIidad 

rtneal. Menos del 14% tienen morfología riglaosalle11te normat 

Causas mbctas: 

Suceden por la combinación de dos o más de las anteriores. También puede darse 

una infertilidad de causa mixta originada por otro tipo de factores, axno por ejempkJ: 

• Factores coitales: motívados por una mala técnica coitat. 

• Incompat:ibi.IidacI moco - semen: los espermatozoides no k>gran penetrar en el 

moco ceMcai,. lo que imposibfta la fea.mdadón. 5uete deberse a causas 

inmunológicas. 

Causas de origen desr:onoddo: 
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Tras el estucio inidaI de la pareja, no puede determinarse ninguna aM:eradón puesto 

que todo es apai el Itemente normal. B factor de causa desconocida engloba todos estos 

casos en los que no se ha podido eJ'1COiI1b a ningI.Ila causa. 

Es por lo anterior que desde hace varias décadas la cienda rnéOlCa se ha dado a la 

tarea de investigar cano poder ayudar a todas esas parejas que han intentado por 

todos los medios su reproducóÓO, pero que no lo han logrado a pesar de rTÜIipIeS 

esb!dios Y b atamieIltDs, así es amo se han descubierto los distintos medios de 

reproducción asistida, entendida esta como la forma de qear 00 nuevo ser humano ron 

la intervención de tes ceras personas a través de técnkas legaImeIlte pern itidas. 

Existen divecsos autores que han defirUdo el conceptD Reproducdón Asistida, a 

cortinuadón dtaremos algunas de esas deftnidones. 

Ernesto Gutiérrez Y GonzáIez nos conceptúa a la reproducciÓn asistida diciendo que: 

"Es el encuentro del espermatozoo Y el óvuk>, en el genital adecuado de la 

herD:>ra útero; por la introducdón det esperma del macho, con el empleo de 

medios mecárucos, esto es, sin necesidad de coito"'.l 

Por su parte Luis Martí1ez Cak:errada nos define a la reproducd6n asistida como: 

"El l11edio para poner en contacto dos elemelltos ontogénicos, la feoJndación, 

será el restAtado de ese contacto o la unión o fusión de dichos eIementos"'. 2 

8 autor V\aming-Bender titado por Martínez Cak:errada nos proporciona una 

definidón sobre reproducciÓn asistida manifestando lo siguiente: 

I GUIlÉRREZ y GONZÁlEZ, Ernesto, Dcreclio Sucesorio 'IIll=. VIVQS YMorti:s Ca.lsa Edit. Porrúa.. Mb;iro., 
1995,254. 

2 MARTÍNEZ CALCERRADA, Luis, la Noe-.'a Inseminación Artificial Madrid, EspaR 1989, 33. 
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es el modo de introducir el esperma del varón en el organismo de la mujer, de 

manera que resulte apto para 2 generación, pero distintD a la forma ~w.J 

la inidattYa de decreto de Ley de R.eproducdóo Asistida para el Dístrto Federal, nos 

da la siguiente defi1k:i6n de dicho COI K:eptD: 

'AQueIas prádic:as cink:as y biológicas que pef5iguen la procreación de seres 
humanos, fuera del proceso natural, ya sea por medio de manipuJadón directa de 

las células geminales o por subrogación de vientre. J04 

la reproducción asistida también es defilida como una especiaidad de la ginecologÍa 

que tiene como objetivo la soIucióo de los problemas de infert:IldacI a través de 

dite eI1tes procedimientos terapéuticos, así t:mbién engloba el conjooto de técnicas Y 

tratamientos encaminados a Iograf' la consecución del embarazo. 

De las defink:looes antes Yertidas la suscrita COIISidera que la que reúne la mayocía 

de los elementos de la reproducciÓn asistida es la que nos proporciona el autor Ernesto 

Gutiérrez Y GonzáIez. sin embargo también considero que a dicha definición le falta 

contemplar algunos aspectos de la reproducc:i6n asistida, por lo que a continuación me 

permito dar la siguiente definidóo: 

Reproducción Asistida: Es el medio artifidaI, llevado a cabo por terceras personas, 

médicos especiaIstas, para poner en contacto tos gametos femeninos Y masculinos, 

ówlo y espermatozoide. y lograr así la fecundación, sin necesidad de que haya 

aproximación sexual entre el hombre Y la mujer. 

Los avances experimentados en tos úttimos años, tanto en el diagoóstico como en el 

tratamiento de las alteraciones de la fertiidad, han dejado antioJadas muchas de las 

téalicas empleadas hasta no hace mucho tiempo. 

) VL\MING-8ENDER. atado por MARTÍNEZ CALCERRADA, Luis. Op. Cit. 33. 
4 miciatív.a de Decreto de Ley de Ileproducción Asistida para el Di strito Fedcr.tI presc:ntad& ante la II Legis!atun de 

la Asamblea I..egisIativa del Distrito FedfnJ el 25 de abril del 2002. 
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Una de las innoVadoneS d.ínicas más inpoItantes es el recooodmiento de que la 

actJ ICICÍÓO sobre este tipo de aIerac:iones debe ioduir una evaIuadón ~ de una 

pareja que se halla irmersa en LHl anbiente detelllmado, en 00 rmmetitD deterrr*lado 

y para la (100 la infertiidad supone un inpoItalte estrés, teniendo pi esaltes los efectos 

que causa sobre la pareja, los lndMduos V las famiias. Debe pi esta se especial ate! Kión 

a las dife¡ endas ~ religiosas y ec:onÓilliCas entre los tistilltos pac:iel1tes Y al 

modo en que estas dife¡ endas tnfluyen sobre su pe cepdón dei problema Y sobre su 

grado de ~ de las distittas pruebas dagnósticas y de las actJ ladones 

terapéuticas. 

Los objetivos que se persiguen en un estudio de infertilidad son similares a los 

bllSCados en el de cuak¡uier otra aIteradón: 

• Desrubrir la causa o causas de la ilfertiIidad e instaurar ei tratamiento apropiado. 

• Proporc:iof lar a la pareja infértil información actualizada. reatista Y libre de sesgos 

basada en un estudio sisternátk:o. 

• 8ininar &os prejuicios habituates sobre la contribución, o induso culpabilidad, al 

estado de infertñidad, de cada uno de los rBembros de la pareja. 

• Presaltar de manera clara las aItematiYas exista tes para la posibte solución <Jet 

problema, teniendo en ruenta cuáles pueden ser más aceptabk:!s para cada 

pareja, de acuerdo ron sus carac:teI ísticas p¡rticuIares. 

La tarea del médico no se linita, pues, a klgfar el nacilliento de niños sanos, sino 

que también debe ser capaz de convencer a sus pac::iel1tes de que, sea OJal sea el 

resultado, se les han proporcionado todos los medios disponibies para estudlar Y tratar 

su problema y de tacmtaries, ruando lo anterior ha resuftado ileficaz, toda la ayuda 

necesaria para reorganizar su proyecto vital Y asumir Ja realidad de su falta de 

descendencia. 
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Existen diversos medios de reproduo:iÓn asistida como son la ilseminadón artificial, 

la reproducción in mv. la c:Ionadón y el Damado arrendarTliento de vientre o útero, que 

estudiaremos a continuación en forma fldividual. 

Para poder tratar la infert5cIad de una pareja a 1:r'aVés de la ilseminadón artificial o 

de la reproducción in 1r7lro, es necesario realiza" una serie de pruebas diagnósticas tanto 

a la mujer como al hombre a fin de determinar si son aptos para t.tiIizar alguno de éstos 

métodos de reproducdón, en ambos casos se tiene que integrar una historia dinica del 

paciente, reaIiza1e IDa expIoradón fisíca Y análisis básk:os. 

En el caso de la m.rjer para poder someterse, ya sea, a la ilseminadón artificial o a 

la reproducdón in 101'lro, se requieren los siguienteS análisis básicos: 

• Bioquimica básica. 

• Hemograma. 

• Sideremia. 

• Sistemático de orina. 

• Serología; rubéola, toxopIasmosis, siftis, hepatitis By C, VIH, citomegaM;wirus 

También se le deben realizar otras pruebas complementarias como son: 

• Histerosalpingog (HSG)5 

• Ecogrctfia6 

• HisterosonosaIp7 

~ Se lleva a cabo introdoc:ieOOo cottraste ratio opaco a través del ruello uterino por meo:no de una caoola, que puede 
ser de wrios tipos, bajo cootroI fT ooroscópico "f se toman radiogmias de las imágc:c.es mas representativas. I medida 
que VI. pasando el coutraste se del imitan los detalles del conducto cervicaL de La el. vidad uterina Y de la luz de Las 
trompas, si éstas 100 permeables el cootT2sI:e pasa a la cavidad abdominal 
~ Se utiliza p8"I evaJuar el eodometrio Y pua d iagrosticar- aIgu IIIIS anomatias uterinas y ováricas que pueden 
inrerferir con la fertif!dad, es útil para deta:ta:r mal formaciones coogénitas del útero, permitieodo di ferenciarlas cm 
un grado de seguridad muy elevado. Mediante la ecogRfia. tr~nwagiBal es posible visualizar miomas uterinos cuyo 
tamaño o Iocati zaciOO los bacc:D prácticamente indetectabJes. po!'" otros 1IléWdos-
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• 

• 

tfiste¡ oscop¡a8 

lapaf oscopia 

Estudio de las atteradones funáonaIes: 

• Esbdo de la owiac:ión: En el estudio de la paciente infértil, la comprobación de 

la existenCia de ovulación es un paso de capital inportancia, aunque no existe 

Mtguna prueba que permita doamenIarIa con certeza. ya que sólo con el 

embarazo o con la recuperadÓn de un 0Y0cit0 de la trompa puede asegurarse 

que se haya producido. Sólo disponemos de métodos indirectos para suponer, 

ron mayor o menor certeza, que en un ddo determinado ha habido owIadón. A 

pesar del creciente conoc::mientD de los procesos fisiológicos de la reproducción 

humana, no se dispone de un método senciIo, fiable V barato para predeci" o 

deted::aI ell1lOI'IleI te de la 0yu1adón. 

Pruebas basadas en deterTtVnadones horrnona!es: Induyen determinaciones diarias de 

LH, estrógenos V progesterona en suero, orina o saliva. 

• 

• 

• 

Determinaciones de l..J-P 
Deteminaciones de estrógenos. 10 

Deteminaciones de progesterona.l1 

Pruebas basadas en deteminaóones perifé icas V sistémicas: 

") Crosi!te en UD examen ecográfiro previa instalación de UD llWdo en la cavidad uteñna, es especial mente úriI. para 
el ~00sri00 de palOiogia imacavitaria, como pólipos eodomettiales., lIlÍOmaS submucosos Y septos uterinos. 
! Es 1Q1 método útil para evaJua:r la cavidad uterina, su principal indicación es la confirmación de las aheracioncs de 
La cavidad uterina e:ocomadu en la bi:sterosaIping La eYalu.Ición ~ no solo piopol c:iona un 
diagoostic.o fiable siDO que también pernHte la COi J eccióIJ quirúrgica, bajo visión directa, de alteracioocs tales COOlO 

~ ~ septos y algunos tipos de mioma 
~ L; ddam:iaLión diaria de la L1f sérica es la pane c:entra.I del ciclo. pennite detectar el aumento de la hormona que 
precede a la 0'w'tIlacióa. pero la necesidad de tomar van as muestras de s:angre resulta DI Y JOOlesta para las paciezI!es. 
La desmniIIacióo el! orina es IIIUCbo más sencilla Y pernUte además inkgrar las vwiacione:s de secreción. Se 
recomienda hacer la prueba por la mañana Y por la lICIC:Be desde cuatro días aotes de la fecha previ sta de oo.rulación. 
16 El esmdioI sérico muestI'a un pico cmacteristico aproximadameute un día aes de:! aumento de secreciOO de Uf Y 
37 hons llJtes de la 0YU1ación, de modo cp¡e las determi Baciooes seriadas de E2 sérico a mitad del ciclo ¡:uedea 
detectar el lllOIDe!I: o de la CMlIaciOO con lIII g¡ado razonable de seguridad 
11 lJoumJte la fase folirular, la concentración de progestel ona el! suero suele ser, dependieudo del slstema utiI izado ca 
cada 1abonItorio, JDeIIO{" de lngrlrnl, para aumentar paulatínameole cuando 10 bace la LH Y alcanzar cifru superiores 
a 10 ngrfml WIOS g días después del pico de LH. Tanto Jos estrógeoos como la progesteroDa pueden medirse 
fiIcibneole el! sal Na. donde su c.oocadIa;;ioóu es paralela a la eoroatrada en suero en cada lDOIIJeRlO del ciclo. 
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• Biopsia de endometrio.
12 

• Estudio de la reserva 0Yárica. 

La reserva ovárica descrme el potendaI reproductivo de ooa mujer y está en 

reIadón con los PI ocesos de disminución de la calltidad Y calidad de los 0Y0Cit0s. 

Gene ak IIeI1te, la probabilidad de que l.Ila paciente mnsiga el ES I ibaI azo 

disminuye ruando lo hace la reserva ovárica. 

Determi:nacione basales: 

• Deterni.nación FSH el día JO del cido.13 

• Estradiol14 

• Inhibina 6
15 

Pruebas de est:intrlación: 

• Est:irTlu!adón con citrato de domifeno (CC)16 

En el caso del varón se reqWere también la reiilZaCión de diversos esb idkls básicos 

como son: 

12 Es Wl medio para documeota-Ia existencia de ovu\ación yestablea:r el pronóstico del uamieilto. 
J3 El primer marcador de la reserva ováriCI que se de6nió es el aña sérico de FSH el día J" del ciclo. Awique hay 
cierta variabilidad mtcmdos, la al:teracióD de las cifias sude ~ pero, emque 110 10 haga, UIIa sola 
detennmacióa patológica es diagnóstica 
14 Su lemibilidad es similar a la de la FSH. y se consKiera a1tenda cua1q;rier cifra po!' eacima de la definida por cada 
1abo!:áQ( io como lIOI1Ilal para el di.a 3· del cido. En caso de di5rordaDcia mire la FSH Y el estrII!liol basales, debe 
tencne en cuenta la cifra altlHda. 

II La j abibina es UD factor oWrico, scgI egado por las células de la gramrlosa, mod,,1ador de la sec:recióo de FSH. 
Fn la fase fofiaIJaI" del ciclo, los nivel es de inbibina B SOl! iJl\' tuanxnre proporciooaJes a Jos de FSH 
Dado que la dismimIcióa de Jos niveles basales de iDbibma, medidos el día 3" del cido, se produI:e UIteS que la 
eIevacióa de los de FSH, la iaiIibiBa ba5aI es lID medio lIIás eficaz que la FSH p8'a desenmascara:r la dism ioucióII de 
la resern. 0'Y3rica, o el fracaso cMriro oc:uIto. 

16 La fInal idad del test de domifeno es WII4l' abar la reserva ovárica, es decir, la pns.LIIla cantidad Y caIidad de los 
ovocitos de que se dispone. Es una prueba poco sensR»e pero muy especifica: no siempre que hay baja resaw. cllesl 
está alterado, pero siempre que está alterado lay baja rest:lVa. Por- lo que COB que enruemea cifiu pdOIógicas en 
una so!a ocasiól'l ha Y que diagoosticar baja r=va, auno:pe se tengan resultados lIOfID3I es en otras ocasiooes. 
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Sólo están WlCficadas si la histOOa clínica, la exploración física 1) el SIefTinograma 

sugieren alguna alteración. Como en cualquier otra patología, no deben reafizalse de 

manera indisaTrHnada silo dirigidas a Q)lu".1I1cY 1) descartaI un diagnÓstiCO de 

presmd6n. 

• AnáIsis de sangre 

• HemogIalla y bioql.ÍiTliCa básica, induyendo sideremia Y peIftes renal Y hepátioo. 

• fg-tv 

• Intibina S18 

• 

• Testosteroua20 

• 

Anáisis de orina: Debe practicafse de manera habitual !JI anáisis sistemático de orina. 

Esbdo genético: Debe realizarse cal iotipo a todos los padentes con ofigospermia 

severa «5.000.000/JTi). 

11 bdira:Ia ea. azoospennia y oIigospenaia severa « lO.OOO.OOO), excepto si existe otra causa demostrabk de 
ínfertilidad . 

tf En la actualidad, se piensa ¡pe puede ser mejor m.an:adoI- de la espenutogénesis que la FSH La detenninacióII. de 
ambas ~ .... ..,...,.cioua el mejor medio pm! diferenciar la eóoIogia testicular o edr3teSticuLar de las 
altenciooes semlna1es. 

19 Su utilidad en el estudio de la iBfertitidad :masc:ul iDa se reduce al. di.agnó!;tico de a lttnciooes de la 
c:spomatogéasis producidas por !UStaDcias coo actividad mdrogénica, en ~ caso se eoc:uentra una dismimJcióll 
de los lIÍveIe:s de teslOSte:n:MK con DiveIes normales de LB 

;, Debe medirse el! pacieutes COft clíBk:a de hipo.mdrogeoism si DO hay devacióII de la FSR También debe ~ 
ezI los 12505 de di rli.urión se::mal, que puede deberse .. una escasa prtl(kJc:ción de and:rógeDos. 

Z1 Debe detenniBarse ea caso de disfunción sexual Y en los hipogooadismos hiposooadotropo Si exisre 

~ debe rt:aliurx ei estudio endocrinoiógiro COfT~. 
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DoppIer. Investiga la existenda de refkJjo venoso para et diagnóstico de var icoceje. 

Ecografia: útil para la expk)rad6n del escroto, los testíados, los epidkImos, \a pcóstata 

Y las vesíatlas seminales, está indicada si se sospecha aa exístellda de tumor testia dar, 

agenesia de b; mnduc:tos defet e ltE5 o intIanad6n de las glándulas accesOI ias. 

Biopsia testiaEr. Sus dos incicadOl.es son el díagnóstim precoz de las neoplasias de 

células genrirlae; y ef estudio de la espermatogénesi 

Análisis del semen: 8 semen normal está fonnado por espermatDzoides en suspet lSiÓn 

en una mezcla de secreciones de variaS glándulas del aparato ~. 8 estudio que se 

lIeYa a cabo en el conjunto de los espermaI'ooides eyaculados no permite conocer la 

capacidad feamdante del pequeño número de eIos que lograrán entrar en contacto con 

el 0Y0Cit0, pero propordooa infoonadón esencial sobre el estado dinico del kxIMduo. 

PiYa reducir la variabifidad de kls resultados, las condiciones de recogfda de e muestra 

deben ser lo más COIIStalItes ~. Debe haber transa.8Tido un plazo no menor de dos 

ni mayor de siete días desde la úttima eyaculación. No debe transcurrir más de lUla hora 

entre la eyaculación Y la entrega de la muestra en et JaboIatorio, pues la motiIidad de 

klS espe¡matozoides disminuye rápidamente. Debe recogerse la totaüdad de la muestra. 

obtenida por rnasb.JrtJadón, en 00 redpiente de boca ancha Y de material no tóxico para 

los espermatozoides o, en todo caso, en un preservativo especialmente diseñado para 

ello. 

Estudio mao oscópico. Z2 

Estudio rnicroscópico: 

72 El estudio ~ coasi!lte en üevar cabo y observar \o 5Íg1.Üe1U: Licuclilccióa: El sesnen normal se liaJa 
emn: treinta y ~ minutos después de la eyaculación, amque a veces puede hacerlo en menos tiempo. 
Color. Tras b.1truefaccióa, el semen normal presenb. UD a5pfdO gris opak:sccute. 
Volumen: El YOlomen DOrtAal de un eyaculado se encucutra mtte 2 Y 4 mililitros. 
VISCOSidad: Se ddermina midieodo la longitud del fil.tmeul<J que lOrma el. saneo licuado cuando se le hace gotear 
desde una pipeta. No debe superar los 2 cm. 
PH: Se mide -mm:e una tira reactiva. Su valor nonnaI es de 7;l. 
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• Aglutinación: Se entiende por aglutinaciÓn la édlesi60 de LIlOS espermatozoides 

rnóviIes a otros. 

• Elementos ceIuCares distintos a los espermatozoides 

Un eyaaMado normal contiene varios tipos cetuIares dife eI!tes a los 

espermatozoides que se conocen aJO el nombre genérico de células redondas, 

en Wl número no superior a 5.000.000fml. De éstas, sólo los Ieucodtos Y las 

células espem!áticas inmaduras pueden llegar a tener significación dLnica. 

• ReOJento Y concentraci6n esperrn¡j:icas. 23 

• Movilidad espermálica.21 

• MorfoIogia espermálica.2S 

Estudios funóonales: 

21 Se llama c.ooccmaciéro espcnnátic:a al IlIi.mero de espmmtmoides ¡nsentes CIl un mililitro de eyaculado. 
Las !ti.fereDtes método!! de que se Iispooc para dtm iiÜBai la cooceatracióD espermárica proporcioaan UDa 

apm;úmacióg ;¡¡ b cifra reaL J)(} una estimación euda, por lo que cabe cspenr 11m osciIacióD de ~ el 
20%, 10 que debe tl:mne prcscme ;¡¡ b bon de esbbIeca" Wl diagnbstiro. sobre todo si éste es de oügospermia.. 

II P3a homogencrzar los resultados, b. movilidad espermática debe medirse, CIl cada laboratorio, ea un momento 
determiudo, por cjemp&o uaa boca despIés de la eyaculacióo.. 

u Orgmizacjóa MllodiaI de la Salud clasifica 111 movilidad en cuma grados: 

• Grado a: Progresiva rápida. 
• Gndo b: Progre:si '4 Jea:;¡¡ o 00 lineal. 
• GBdo c: No JIUgreSiva. 
• Godo d: ln:moYilidMl 

La movilidad se expresa como el ~ de ~ de cada grupo sobre el número total de 
e>peIwatozoides Y depende de la tempeJatura, por Jo que so MáI:í.sis debe efectuarse, en cada labornlorio. siempre I 

La misma t~ preferi.bIemeut I 37"C. 

1:S Se han: descrito más de 50 &DOOlIlias 1DIllIDMgicas. que se lIaD cWificado como: 

• Altaacione:s de la cabeza 
• AJte¡ aciooes de la pie7a im:rmed ia 
• A1teracioDes de 11 cola 

• Forwms eIoogadas 
• Elememos-ros 
• Formzs inmaduras 

Las lJlOID8l ías .moño!ógicas indK::an una alteración testiwlar o eptdidimaria pero 00 necesariamente un problema de 
Infertil!dad. Ea ausencia de otros &c1ores C3IlS3ies, se oece:sU2 una tera!.OspenD.Í a. muy severa para que afecte a la 
fenifidad. 
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• Recuperadón de espennatozoides móviles (R.E.M.), aunque en puridad no se 

trata de pruebas (!agnósticas sino de, como su propio nombre indica, técnicas 

piR recuperar espennatozoides móYies que puedan ser ltiizados en 

reprodua:iÓn asistida, la recuperaciÓrI de espei IIICJtolDides m6vies proporciona 

ooa valiosa itformadón acerca de las posibiIcIades de utiización de 00 

deterll'linado semen. 

L INSEMINACIÓN ARTIFICIAL 

A fin de comprender el YOCabIo de inserrInadón artificial de fonna integral, 

prirneI amele veamos que se entiende por inseminaóón y por artifióaI en algunos 

dicc:ionams Y enádopedias para tener una idea mas clara del el. ¡j¡ 10. 

S Diccionario Mé(Ico Biológico UniYetsity nos define el término insemilación de la 

siguiente forma: 

-msemmac:ión: Es el medio o medios de que se tispOI~ para poner en COIItactO 

los dos elemeltos mngénitos que procede de t:ist:hltos ÓlgallOS de los Kamados 

macho Y hembra"'. 26 

Por cUo lado la enc:idopedia Universal NAlITA nos propot dona la siguiente definidór¡ 

del térmi'lo ilseminadón: 

-msemmac:ión: Introducción del semen en Ca vagina". 1:1 

B Diccionario Enódopédico Hispano Mexic:al1O nos define el término artifidaI de la 

siguiente manera: 

)6 I>it:cicca io Médico Biológico f.JRiver.Rry, EdiL hJte¡.....,. ic:ma, México, Distrito F c:deral, .966, 845. 
n Eocdopedia UI1M:Bal NAlIT A, EdiL Nauta, Temo 2, EspaDa, .979, 410. 
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~: Hecho por mano o arte del hof1'D'e, no naID"aI .• 28 

Una \!el que b alISO tinos las definiciones, pnx:ederemos a analizar los c:oncepns 

que nos dan kJs autores sobre ~ palabra compuesta insen"inación artifidaI: 

Para Raoú PaImer la ilseminadón di tificiaI es el método o artificio disti1to de los 

usados por la naturaleza para lograr introducir el esperma en el interior de Jos órganos 

geniales de la mujer, 29 por otro lado para Gísbert ('aI;b Iig la i1seminadón artificial 

es la introducó6n del semen en el interior del canal genital f'erneImo, por 

procedileltOs mecánicos y sin que haya habido aproxmaciÓO sewaI.30 

Por su parte la Iliciativa de decn:!to de ley de Reprodua:i6n Asislida para el DisbitD 

~ nos dice que Ja ilseminadón artifidaI es la técnica de reproducdón asistida 

consisterlte en la indusión de semen, fuera del proceso natural, en la vagina o útero 

para intentar conseglir una gesladón.31 

De lo aire jo¡ tenemos que la inseminación artific:B CDI1Siste básicamente en el 

depósito del semen, reaizado por un médico especiaista, en los genitales rtemos de 

la roojer, a fin de que algunos espermatozoides leguen a entrar en COIItacto con el 

óvulo, para que la fe¡ , iz .. ióra. si se produce.. oc:ma en ei kIgar Y de la foona habkuaI. 

En roas palabras podemos decir que fa inse IIinaciÓO cwtificiaI es un procedíniento 

utiizado en Jos progI iljes de Reprodua:i6n AsIstida, cano primera alternatiYa, en el 

manejo de las parejas estériles con ruando menos una trompa uterina ~, esto 

es que la roojer cuente con al menos una trompa de Fak>pio en buenas condiciones, que 

no hayan logrado un embarazo tras la aplicaáón de b dldIj iefItos convendonaIes 

tendientes a la ro j eo::ión de los factores causales de este¡ iídad. 

21 Ditx::kiuuiu ~ Híspaoo Mcxícano, &iL Plaza Y JeDes, España, [26. 
2f p~ bJuI, M¡mM Médicos de b. lns(!o''¡'Vóu Artifio;i..a! Citado por SOTO LAMADIUD, MigDeI 

A.Igd, Die....,-., FitilociQn Y Pdifn Edil &trea. Bocaos Aires, Algettina 1990, 19. 
JI CALABUlG, Gisbert. cado par SOTO LAMADRID, Mi@ueI Áargd. Op. Cit. 
II t.iciativI! de Decrdo de Ley de Reproducción Asistida para d Distrito Fedenl presentada ante la II l....egi.sI.atw de 

la Asoabk:a ~ del Distrito FedeW el 25 de Iiri del 2002. 
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Los prindpak!s objetivos de la insEJImadón atificiaI son: 

a) Asegurar la existencia de óvuIas dispoI MbIes. 

b) Ñ1!!ro!IIos espermab POdes al ÓYUIO en el apíI cm genial ferie illO. 

e) Mejorar e Mua I sita! el ¡xteI idaI de fertIti!d de los espe:r 1I al 0 lides 

I eaIza Ido una serie de procecAniertDs de taboi atu io al eyaallado, Itamados EJ1 

conjooto CAPACITACIÓN ESPERMÁTICA. 

La capac:Iad6n espermática emplea una serie de técnk:as de laYado con soluciones 

espedaIes de difae;te5 densidades que eIinW1an del eyaculado restos celulares, 

bacterias. Jeucodtos, espermatozoides muertos Y lentos, seo edenes seminales; al 

lTisn10 tiempo se seecdona y mncentra la población de espermatozokIes más férties 

en un YDhmen aproximado de 0.5 mi que se introduce al útero aunetltalldo con ello ias 

posibiidades de feoJndación. 

Existen diYersos ~ de k'tserr*ladón artifidaI atendiendo a dtYersos criterios, como 

son la preparación del semen, al lugar en que se deposita o a la técnica utifizada Y de 

acuerdo a la procedencia del senen que es la que mas nos i te esa por su reperrusión 

en el terreno juridico. 

La inseninación artificial segiJ11a preparaciOO del semen puede ser: 

a) Con semen fresco. 

b) Con semen congelado. 

e) Con semen compieto. 

d) Con semen fracdonado. 

e) Con semen como es eyaculado. 

f) Con semen capadtado. 

De aruerdo al ktgar donde se deposita el semen la inserrImadÓn artificial puede ser: 
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a) VcgnaI. 

b) Intrauterina. 

e) EndocerYk:aL 

d) ExocerYIcaI. 
e) Intrcwaginat. 

f) littapei IDlleal. 

De ac.uerdo a la procedenda del semen la inseminación artificial puede ser. 

a) Con semen de la pareja. 

b) Con semen de 00 donante. 

La inseminación artificial se realiza en aquelas parejas que no han podido tener hijos 

debido a que: 

a) La mujer tiene aIgt.l proIlena a nivel del ruello del útero como: akeradón en 

el mom cervical, presencia de anticuerpos antiesperma. estenosis (estrechez), 

secuelas de coniZadón, bata le lID con láser o aiodrugía. etc. 

b) 8 hombre muestra atteracioc leS en el semen como son <isminudón del número 

de espermatozoides y/o de su rroviidad, <isminudón en el vokImen del 

eyaculado, aumento excesivo en el núnero de espermatozoides, malfonnaciones 

anatá IIicas de su aparato reproductor o ak:eradooes funcionales de la 

eyac:uladón. 

e) La pareja presenta una esteriidad inexpficabIe (aquella en que todos los estudios 

demuestran llOI'T11aidad pero no se k)gra la fecundación). 
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Aa Gametos de la pareja. 

En adelante utiIzaIemos nu:::ho el término geliletu, por lo que se hace necesario 

expicar que un gameto es una célula gerninaI, que al unirse con otra en la fecundación 

dan origen a 00 nuevo indMduo, son la células reproduc:t:oras o sexlaes aJYO nombre 

en caso del hombre es espeIlllaOOzoides y en caso de la mujer óvulos. Estas céUas 

germinales o sext Iáes, son las que se utiIzan para Uevar a cabo la ilseminaóón 

a tiridal, esto es la untón de un espermatozoide con el ÓYUk) a través de medios 

éI1:ificiaIes a fi1 de qJe se logre la feaJndac:ión Y con ello el su¡ gi ¡liento de un nueYO ser 

hlmano. 

Este tipo de inserTinaci6n artificial ron gametos de la pareja, esto es del marido, 

tmbién es conodda como ilseminaóón artifiáaI homóloga o interconyugaJ, es 

recomendable en los siguientes casos: 

a) Cuando el varón padece oIigosper'rria, esto es que su líquido serrina! contiene 00 

bajo número de espermatozoides 

b) Cuando el varón padece astet IQSPeIT1Iia, esto es insuficieIltE moviidad de un alto 

porcentaje de espermatozoides 

e) Cuando el YcIfÓn padece hipesespermia, es decir 00 exceso de espermatozoides 

d) Cuando el varón se ha sometido a un tr"ata1ientD químim o radiotefápico y 

preYiamente han dejado semen congelado en un banco o depósito. 

e) Cuando el varón tiene problemas anatómicos o ~ que le impide realizar 

adecuadamente el acto sexual. 

f) Cuando el vccón esta afectado de estenidad de origen illlTJJllOlógico. 

g) Cuando el tracto genital femenino se hace infranqueable a los espermatozoides 

esto es QUe existe algún medto ácido que destn.rye los espermatozoides o no les 

permte pasar. 

h) Cuando la lOOjer padece estenosis, conocida tarrbién esbed1ez congénita. 

18 



En la inseminad6n artificial homóloga. la lWeStra de semen se obtiene por 

masturbación el mismO dia en que se va a realza la iflseu*B:ión. Se recomienda a la 

pareja ooa abst1neIlCia sexual en los 3 dias previos con el objeto de maxínizar la cafidad 

de la rruestra seninaI en n(mero y caIdad de los espermatozoides 

La técnica de capadadón espermática se seIea:iona segOO la cafidad de la muestra 

de semen. llene una duración hasta de 2 horas Y debe iniciarse a los 30 fTinutoS 

después de obtenida la muestra. 

Cuando la muestra está lista para la ilseminación se deposita en un catéter especial 

conectado a una jeri'lga; la mujer se cokx:a en posición ginecoIógk:a, se ap9ca un 

espejo vaginal estéril para localizar el cef'Yix (igual que en lK\a exploración vaginal de 

rutina) Y por su oritido se introduce el catéter hacia el ínteóOr del útero Y se deposita el 

semen capacitado [1I1SerTrinaci6n intrauterina). Si el caso lo cmerita, se puede depositar 

tanbién semen capacitado en el interior del cerYix (1nSef11inadóo intraCervicaI); el 

catéter se reti"a leJ Jtat ¡ Jef1te Y se deja a la padente en reposo duante 20 minutos, 

concluyendo así el procedkniento. 

Se indica reposo reIatiYo al día siguiente Y coito vag;naI, así timbién se recomienda 

amnnstrar algún rnedic:aI ¡ leI1to progestágeno para ayudar a la Implantación del pre

embrión. 

B. Gametos de un donante. 

La inseninadón artifidaI con gametos de un donante también es conodda como 

heten)k)ga, debido a que el semen proviene de una tercera persona ajena a la pareja Y 

que por lo reguIM es desconocida para eIos, ya que se recurre a $os bancos de semen 

existe!!tes; este tipo de inseminación artifidaj es recomendada en los siguientes casos: 

a) Cuando el varón padezca azoospermia, o sea ausenda de espermatozoides o no 

prodI . • de t- . JCOOI1 IU:> iTUSI1lOS. 
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b} CUando el varón p;ldezra a:zoospennia exomwa, es dedr, que hay ausenda de 

conductos secretores o k)5 11 ¡jg11OS se encuentran obstruidos. 

e} Cuando k)5 espermas aOOrAal foonas anormales e Ineptas para la fecundación. 

d) Cuando existe esteriidad en el vaón por causa de LI1 bata IIiei te quínic:o o 

racioteápico. 

e} cuando el hoIlO e se esta iiz6 YOk.mtar BIIt!lIte. 

f} Cuando existe esteriIdad ~ esto es de causas desaHlOddas. 

g) Cuando la roojer es soltera. 

B PI ocedn'»ento para realizar la inseminadón es el mismo, es dec:i", 0JaI1d0 la 

muestra está lista para la inseminación se deposita en un catéter especial conectado a 

ooa jeIinrja; la mujer se cokx:a en posk:iÓI1 ginecológica, se apka un espejo vaginal 

estériJ para localiza'" el cervix (igual que en una expbadón YagmI de rutina) Y por su 

orifido se introduce el catéter hada el interior del útero y se deposita el semen 

capadtado (insemnación intrauterina). Si el caso lo amer la , se puede deposita! 

tarrtién semen capadtado en el Interior del cervtx (flseminadón intracerYicaI); el 

catéter se retira lelo IIeI1te y se deja a la paciente en reposo durante 20 minutos, 

conduyendo así el procediniento; la única diferencia es que aqú el semen ¡:JI1Wiene de 

161 donante, esto es se obtuvo previamente Y se le hicieron 50s estudios nece5aI ios para 

VBificar que esbMefa libre de rualquier vírus,. ya que cuando se trata de este tipo de 

inseminación se recDlllietlda que la misma no se realice ron semen fresco para evitar el 

contagio de ruaIquier el lfell!edad Y sobre todo del SIDA. 

Do REPROOUCCIÓIIlN V171lO. 

la fecundaó6n in mm consiste básicamente en reproducir, con técnicas de 

Iaboiatorio, el proceso de fecundación del óvulo que ~ ocurre en la parte 

~ de las trompas de Falopio, ruando obstáculos ~ impiden que este 

fenómeno se realice intTa ClJf¡)Ote, o sea dentro del 0JeI'}X)- de la mujer. 
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canos lema Añón nos define al la fec:undación in l'itrO de la siguiente manera: '"L.a 

fecundación in Hlro consiSte esquemáHcallellte en la fec:undación exbacOrpÓrea de los 

galletDs mascuIno Y fernenilo en un ambiente creado en el ~ que reproduce 

el de las trompas de FaIopio.td2 

Existen dos tipos de FeliziKión In ~ la GIFT (Feltlaadón In ~ eDIl 

TliYlSfereItcia Intratubaria de Gametos) Y la FIVTE (FertlIízadOO In VItro con 

Tra Se elida de EmbI iones) Y ambas son técnicas i1YasiYas, ya que las dos requieren 

de la captura mecta de los ówIos PI esentes en los foIiab; ováricos. Esta captura debe 

realizarse en un medio 00spitaIari0, poco antes de proceder a la fec:undación, ya que en 

la actualidad no es posible la conservación de los n Iisli lOS. Normalmente preyio a la 

obtención de bs éNutos se realiza 00 tratarúentD de est:i1luladón 0Yárk:a mediante el 

ruaf se logra una maduración folicular nütipIe Y un mayor número de óvulos, debido a 

que de forma natural seNo se libera tKI sokJ óvuto en cada ciclo, este bata I liento es a 

base de hormonas. 

En esta práctica se requiere realizar t.Ila rnanipuJadón de los ówIos, por lo cual se 

necesita 00 LaboIctorio de Gametos con toda l.Kla i1fraestrucIJJa adea lada para brindar 

al los ów10s primero Y a los pre-errbriooes después CXJO(idones ambientales lo más 

posible smiares a las CXJO(idones eástentes dentro del organismo de la roojer. Para 

eRo se debe contar con ca 1!paIIa de flujo laTinar (para proporcionar" aire estériQ, 

mio oscopios de gran éUl1efltD, sistema de micrograbadón, D:ubadora (para mantener 

oondiciones de cakI', hlmedad Y medio al ibiErte de oxigeno Y bióxkIo de carbono), 

medos de cultivo especiales acoodk:ionados, cajas y tubos de ruItivo desechabk5 

estérües y no tóxicos, agujas de captura, etcéte.-a Todo el material nece5aI io durante el 

procediniento es de:sechabSe, es deci" se usa una sola vez y se destruye. 

La obtención de los óvulos se realiza mediante procedirniet tos como la laparotomía 

(apertlrci qukúrgica del abdomen), laparoscopia (mediante un exanen endoscópico de 

Jl LEMA AÑON .c.bs, ~ Poder 1 Dered!o. EdiL T mua, Valladolid, Espai'Ia, 1999, 38. 
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la cavidad perit:oneaIfl, o punción bajo visión ecoyrá. ... tea.34 Una vez obtenido eJ iquido 

folicular en el Qtirófano, se remite al IaborctDI io de fecundación, en donde 

pi i I !el al elte se exanW1a el liquido para idei Itificar la preselda de óvulos mediante l.IléI 

lupa binocular Y se detet IIÍlIa su madurez y se mkx:an en tH1 medo de 0JItiY0 que imia 

las CX>I1dk:iones nab.I"aIes. Poslei iom leI1te los espenl'S0dlides se coIoccIrán en el mismo 

mecIo, separados del líquido ~ y sometidos a clvesos procedmeltDS de 

capac ladón; con todo esto se busca que se produzca la feltiIizadón, tras lB1 periodo 

inferior a las veinticuatro horas se exb ae¡ I de ese medio los óvdos para apreciar los 

signos de fertizaciÓll, y se traslada a los ~ a lB1 medo de credmiento donde se 

producirá ia di:Yisión celular. 

la. Con uansferencia de embI iones. 

La FIVTE (fertiJizac:iór¡ In Wtro con TI'iN asfere¡ Ida de Embriones) consta de 4 etapas 

básicas: 

a) Estinuladón 0Yárica cu'lb alada ron segWnientD folicular. la esOnuIadón se 

realza mn hormonas, para asegurar ia obtEndóo de lB1 rúnero 6ptino de 

0Y0CitDs maduros para el JlIocedilietltD. la cantidad Y calidad de los owcIos 

obIenidos medante eJ esquema de índua:i6n erJ1)Ieado es uno de los factores 

determinantes de las probabiMdades de éxito del procedimiento. 

b) Capbn de los 0Y0dt0s dilectamente del 0YCWi0 a través de una ~ o 

por punc:i6n transvaginal dAigida con control uItrasonográtic. Todo el liquido 

extrai10 de tos fofículos pasa de imledato al Laboratorio de Gametos para la 

ídentifk::aóón y preparaciÓO de los ów&os. L.a captura por ultrasonido se hace con 

n Se realiza UDa ¡JWICióa bija el ombligo en la <pe se iotrodDcc UD tubo. pm- el mal se introduce l1li 1IpIrosc:opio; 
UIIa vez que se tieoe:a a Ja -vista los ovarios se ruliza la ¡:uaciOO de 105 RlHcuIos ariricos 00II una agIJja filia Y se 
c::drae el ~ fOOwIar ea el que se maxubCl los OVOCÍlos, que después serán puestos eIIllD medio de wltivo que 
les pc:rmita -u.. 
:w Se tnIb de J..a sooda e:oogrific:I coo guía de aguja OOIIJa tpte se realiza la. punción de los fOOcWos, Y todo es 
obserndo el! una pamRa ecográfica. 
n Células resu.IWtes de la fiecuudacióo. de dos gametos (óvWo Y espenoaozotde). 
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sedación, por lo cual a las 2 horas aproximadamente la mujer puede salir del 

hospital y al d~ siguiente volver a sus actividades. 

c) Cultivo de los ovocitos e inseminación de los mismos en el laboratorio. Una vez 

preparados los óvulos, éstos se inseminan en el laboratorio en cajas o tubos de 

cultivo, dos a diez horas después de la captura ovular. Cada ovocito se insemina 

con 100 mil espermatozoides móviles previamente capacitados. Veinte lloras 

después el personal del Laboratorio monitorea la presencia de fertilización, ya 

que no todos los óvulos fertilizan. Al día siguiente nuevamente se observan las 

cajas de cultivo para corroborar el desarrollo de los pre-embriones. 

d) Transferencia de los pre-embriones al útero de las ruarenta Y ocho a setenta y 

dos horas después de la captura. La transferencia se hace cerca del Laboratorio 

de Gametos. La mujer está acostada en posidón gineco6ógica, se coloca un 

espejo vaginal y se hace un aseo de vagina y cueHo de la matriz. No se necesita 

anestesia ya que el procedimiento es indoloro. Se cargan de tres a cuatro pre

embriones en un catéter especial el cual se pasa por el ~ hada el ¡ntenor del . 

útero. La paciente se queda acostada unas dos horas Y posteriormente regresa a 

su domicilio. Se sugiere reposo relativo al d~ siguiente. 

Si se han desarrollado más de ruatro pre-embricmes, se aiopresefvarán los que hay 

en exceso para poderse usar en la misma pareja en otro ddo. 

El éxito de estos procedimientos estriba principatmente en cinco fases: 

a) Adecuada. selección de los casos, con oportuna estrategia para recomendar a 

cada pareja el procedimiento con mayor probabilidad de éxito; 

b) Disciplina de la pareja para seguir estrictamente las indicaciones del equipo 

médico; 



e) Estinuladón CNárica óptima de acuerdo a k)s protocoK.s actuales, ya que se 

asegufa una mayor captura y adecuada madtB'ez owIar, 

d) Abordaje de captlR <MMr que reúna fcridad de acceso aj ovario acorde a la 

experiencia del operador con una adea lada reiadón costo I beneficio; 

e) ConcIdones ÓJÜ I laS en el laboratorio de gallletos tanto para la capadtación 

espermáIica amo para el recoooc:i1lieIitD Y adeaJada tlpificadón de los 0Y0dtDs 

caJtl,rados, su mtfvo, inserJinaci6n Y el PfOIX)rCionar COI' Ididones éITtientaIes 

idóneas de aecmento para obteIleI" pre embI iones aptos para la trcu lSferenda 

con adea.adas posibifidades de fmpIantación. 

La reaIzad6n de algunas de las fases antes mencionadas puede hacerla ruaIquier 

gi1ea5klgo entrenado en biología de la reproducción, miei lb as que hay pocas personas 

entrenadas para la organización y el correcto fundonarniento de 1I1 Laboratorio de 

Gametos, que ha sido recooocido como la piedra angular del éxito. 

B. Con transferencia intratubaria de gametas. 

La GIFT (Fellizadón In Vitro con Trallsfeeuda de Gimetos) mnsta de 4 etapas 

básicas: 

a) Estinuladón ováñca controlada con seguimiento foic:uB". La estirrKAac:ión se 

realiza ron hormonas, para asegurar la ottendón de un número ópti'no de 

0Y0Cit0s maduros para el procedimiento. La cantidad y calidad de los ovocitos 

obtenidos mecfiirte el esquema de inducción etTlJ)Ieado es WlO de los factores 

determinantes de las probabitidades de éxito del procediniento. 

b) Captura de los 0Y0Cit0s por punciÓO ovárica cürecta a través de una 

Iaparoscopa o minilapacotornla, o con control uftrasonogrático en caso de 

ef11)Iearse catetertzación tubaria por vía transuterina para el depósito de los 
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~ en las trompas. Según el tipo de aboniaje será el tipo de anestesia, 

pudiendo ser ésta general, ~1eO o local. 

e) Identificación de la madurez Y caUdad de los 0Y0dtDs en el L.aboI atu iD de 

Gcmetos. 

d) Introducdón a las trompas uterinas (por miMapaI 00)n'ia, Iaparoscopia o 

histetoscopia) de los OYOCIDS de la pacieJte (o de ma donante) mezdados ron 

semen homólogo o heter6Iogo preYiamente capaci:ados Se utiizan hasta tres 

0Y0CitDs Y 150,000 espennatDzojdes por trompa. 

La paciente puede ser manejada bajo esquemas de cirugia de estanda breve, con lo 

ruaI la estalCia hospitalaria es de unas horas únicameute. Este método permite una 

tasa de édo entre el 25-30%. 

UL CLONACIÓN. 

La palabra donad6n proviene del vocablo griego "Idotr, que significa remita, estaca, 

especie y nUtiucI. De lo altelior se considera que clónico es un grupo de células u 

orga¡lismos idéllticOS, propagados a partir de ta misma célula corporal. 

La reproducción ckXúca es ma forma de reproduá" seres viYos, asexual, mediante el 

ruaI el ser donado es copia de otro ser. 

ki, verbq"ada. tenemos (JJe cuando un guscn> se parte en dos, surge otro 

gusano; de tal manera, que ruantas veces palillOS un gusano, tendremos gusanos, 

desprendiéndose que cada gusano que surge.. vendría siendo una COJXa o un don, del 

pri11er gusano. 
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Algo pareddo, al ejen1)Io allterior ocurre con ia donadón. Sólo que aquí, el 

procedi'nietltD de ~ d6nk:a. no persigue como único fin, lagar la 

fecundación Y gestad6n deJ ser, sino que t:arnbién, le inambe a la donación humana, 

8 piO(E(i¡i ielltO de c::klnadón, parece sencIIo pero reamente es dificil y cal iptic:ado. 

Los materiales re:esarios para k)grar una donadón, COI lSisten predsa le1te en la 

existenda de dos células, una célula fecundada Y la célula de un ser humano, del que se 

desea obteIter la copia, Y que puede obtetese de diversas formas, ya sea desde una 

gota de sangre. hasta de un ~ cabello. 

De la céfuIa reamada se extrae el núcleo, al igual que de la célula de quien 

desearnos dooar; una vez extraiOos los núcleos, se introduce el núcleo de la célula que 

deseanos donar, en la céklla fecundada; Iogialdo con ele la donaci6n. 

Para entender mejor el proceso, se tienen dos células ht.manas: A y B, la célula A es 

una célula fea.mdada entre esperma Y óvulo, producto de ias personas Y Y Z; miel lb as 

que la cékE B es la c:éUa de ia persona X. 

De esta manera, extraemos el núcleo de las cé&uIas A Y B; se introduce el núcleo de 

la célula B en la c:.éIuSa A. y se logra una céMa doI.ada.. 

La donación cfifiere de la fe:líUMjón in viro en que no hay fertilización, en vez de 

producir un embI ión de la manera en que lo hace la naturaleza, se me un óvulo con 1D1 

espermatozoide, en la cIonaáón el a I o iÓn se produce al caTtliar el núcleo del óvulo 

por el núcleo de la célula del ser tK.mano que se quiere donar; después de que se tiene 

J6 Iteco! dtaA ~ la gmética es la cieocia biológica que esIuI:ia la beRacia, es decir, la trmsmi:siócI de los 
c:aractcrcs de ua gtDeIacióa a otra, la Ioaolización citoI6gica de dicOOs czw::teres Y su ~ Cttr:nIa. 
31 Conjua&o de geoes., esto es de corpú.sa.OOs submiauscópicos., ~ de atas JDcleicos y portadores de kJs 
carw:;ten:s heltditMios, ~ lixmalI las das dotaciooes cromosómicas que UD indiviliJo recibe de !US pi ~es. 
31 E geaoma es d ronjaDto de OOOlOSOilJU de una c&lla, y comtiIuye d coojuDto de instrucciooe:s DeCCSarias paR 

11 fumIacióa de \lB iDdMduo, esta compuesto por aádo mcleico, oorDo/m :m: ADN. fu- ejemplo el geooma 
humano ticDe 30,000 millones de genes distribuidos entre los 23 pares de aumo:somas de la cdula. la totalidad del 
gcuom¡ tiene J, 120 míHooes de pares de t:.ses. 
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1I1 ÓYUIO con -16 aomosomas hay que hacer que el Itpiece a reproWdrse romo lo hace 

1I1 embi ión feandado. 

Algunas de las ventajas que se encuentran en la donación, serian el de duplica" 

indMduos con cataCte istlcas fisk::as y/o me itak:s pelfect:as para mejorar la espede 

Iunana, o para evb' las eJ"H'l!Inledades gelléticas, también la donación podrá fomelltar 

la inYestigaci6n htmima; constmar sueños fictidos dentro de la reaIdad, cano el de 

dotar de desceldelltes a los estériles, o crear 1I1 hijo mn el genotipo de la persona que 

queramos capridlosalle1te, entre otras ventajas seria el control de sexos, o la creación 

de seres hlmanos destinados para determinadas IIIisiaites, axno la guerra. 

Sin embargo, indepeldie!ltel~ del debate étiCD, reIgioso, moral Y jurídico que 

pudiera rept eseta la c:Ionad6n, la misma despierta algunos inconYenientes, pues el 

irdviduo doMkado puede Iegcw a sufrir una grave aisis de tdentidad Y encontrar dífici 

disOOguirse a si mismo del ser de donde se donó; aunado a que se le privará del 

derecho a tener lD1 genotipo singular, yat privárseIe de ese derecho, es pcobable que 

quede dañado de origen, por ser copia de otro ser tunano, sin ~ quien sea ese 

ht.mano. 

IV. B. LU-MADO ARRENDAMIENTO DE VlEHlRE O ÚTERO. 

En nuestro ~ uno de los grandes problemas a los que se tiene que ellfi eI1t:ar la 

mujer es la i treltBidad, misma que es definida por Soto lamadrid como la patología 

propia de una mujer que DO es capaz de lograr la viabilidad fetaL 39 Esta 

infertiidad consiste en fa· pé¡ (ida sucesiva Y reiter ada de embarazos, una vez que han 

sido bgrados. 

Las causas que originan la i1fertiidad en la mujer pueden ser de caráctel orgánicD o 

~, las causas orgánicas pueden ser. 

l!I SOTOLAMADtUD, Mít;Yd Ángd, Op. Crt, 315. 
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a) Endocrinas, esto es defectos en et sistema flelJohormonaI, la cflabetes, el 

hipe tu okismo, Y las pef1Ubadones de las glándulas suprarrenales. 

b) Procesos toxicoinfeccion como son el akDhoIisrno Y la droga(icdÓn, así como 

la toxop&asJ IIOSis, la isteI iosis Y la hemogIobinopatí 

d) Irmunológicas. dado que los espennatozoídes son fuente activa de antígenos Y el 

huevo constituye un homoinplante, es indudab&e que el organismO materno 

puede producir anticuerpos que impidan la fecundación, prod\acan abortos o 

e ifemledades en el recién naddo. 

Por su parte los factores psicógenos influyen notabIemes Ite en el fenómeno de la 

infertilidad, dado que el hecho de que una mujer posea la capacidad bioMSgjc.a para 

concebi" 00 hijo, no significa, necesariamente, que lo desee, o que esté p9quicamente 

preparada para recíbirto. 

Cuando la íifertílidad no puede ser resuelta a través de medios quirúrgicos o 

tratamientos fannaoJIógic:oS, surge amo una solución, la posibilidad de subrogar en 

otra mujer la función de gestar, Y en el peor de los casos cuando la infefüJidad se une a 

la esteriidad, cabe la posibiidad de recurrir a la donadón del ówkl y a la pt estación del 

vientre. 

Se alude a la maternM:iad sOOrogada o gestaciÓn por ruenta de otro, en el caso de 

que el embrión de una pareja sea implantado en el útero de otra mujer, quien Devará a 

cabo el errbarazo Y dará a kJ:z al hijo en benefiOO de la pareja 

.. IlIflamacióu del eIIdomctrio, ~ es la membrana inlerioc del Úkro. 
4t SoklaIbu pMoI6gica:s de c'!rgmo5 o partes prúximos entre sí. 
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Hay casos en que es mujereS COIJSielII:en ser inseminadas para concebir un hijo que 

una vez nacido, entregaf'Íf1 al matrimonio constitllido por el dador del semen Y su 

esposa; pero La verdadera subrogad6n presupone que el ermrión es ajeno, esto es, que 

ha sido inpIaIltado en una lOOjer que no ha aportado sus ÓYUIOS para la procreación. 

Esta práctica ha sido ~ rechazada V aticada por níltiples autores, Y sot> 
por pocos ha sido defendida, pero La realidad es ~ este tipo de prácticas se dan COI1 

mucha frecuenda en nuestra sociedad, ya sea que se soIcite a una mujer que este 

dentro de nuestro mculo famiiar que geste un hijo, por estar la madre impoSibWtada 

para eUo, o que se recurra a ooa mujer ajena al núdeo familiar para que lIeYe a cabo 

esta tmportante tarea Y por ruestioneS de la nabJaIeza algunas mujeres están 

imposibilitadas para llevarla a cabo Y tienen el gran deseO de ser madres. 
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CAPiTuLo SEGUNDO. 

LA CAREIfTE RE6lJ1..ACIÓN DE LOS MEDIOS DE REPRODUCOÓN ASIST1DA EN 

NUESTRA LfGISI AaÓN. 

En nuestro país no existe regu&acíón jlriiica de los medios de reproducdón asistida, 

tan es as{ que rU siquiera la Ley General de Salud, que a juido de 5a deponente, es 

donde se deberla realizar aIgt.1 tipo de regulación, no edste nada al respecto, lo único 

que COIUn!pla este ordenamiento son '~"leS de tipo saniario, esto es normas 

reIaóonadas ron la higiene, instaladón de equipo médico y rncteriaI para el deseri1Jeño 
médico. 

la Ley General de Salud SQk) corltempla algunas ruestiones que tiene relación ron la 

reproducdón asistida, como lo es por ejempk) que se entiende por células germinales y 

por produd:o dándonos las siguientes defDciones: 

Artic:OO 314.- Para los efectos de este titulo se entiende pcr. 

L Células gerrr1nak!s, a las células reprodudDras masculinas y fes I le! rinas 

capaces de dar origen a un el ID ión; 

n. ..... a la X .••••• 

XL Producto, a todo tejdo o sustancia extruida, exo etada o expe8da por el 

ruerpo tunano como resutante de procesos fisioIógioos normales. Serán 

considerados productos para efectos de este Tíb.do, la placenta Y kls anexos 
de la piet;42 

Asirrismo nos habla en t:éminos generales de ruaIes son los est:abIec:imien de 

salud que requieren de autorización sanítaria, entre eIos se encuentran los de 



surrrinlstro de céIUas, los bancos de c:é1uIas; por otra parte en el artículo 318 nos dice 

que para el control sanitaflo de los prOOK1os Y de ta arsposición del embIkln Y de las 

células geminaIes, se estaá a lo dispuesto en la misma ley, en 50 que resulte apicabIe, 

Y en las demás .1splsidoi1es generales que al efecto se expidan. 

Pa" otro lado en el apartado de la ley en con ello, r efes es te a la disposidón de 

órganos Y tejidos, pem ale estos actos encuadtánddos en una donación, así tenemos 

algunos artíc:uIos que se pueden aplica'" a la reprodocción asi:süda Y son los que a 

continuac:ión se transcriben: 

Artk:ljo 321.- La donación en n Iatet ia de ~ tejdos, células y cadáveres, 

COI lSiste en el CDI tsellti:mienln tácito o expr eso de la persona para que, en vida o 

después de su muerte, su ruerpo o ruaJquiera de sus oomponerltes se ut:iicen 

para b'arrsptarltes. 43 

Articulo 323.- Se requerirá el ConsentiTIiento expreso: 

L PcYa ~ donación de órganos Y tejidos en vida, y 

Il. Para la donación de sangre. componentes sanglÍneos y céMas 

progenitoras hematopoyéticas 44 

ArtiaJk) 327.- Está prohüdo el c:cmerdo de órganos, tejidos y cétuIas. la 

donadón de estos con fines de transpIante, se regirá por principios de aItnismo, 

ausencia de ánimo de lucro Y confidenciaIida, por lo que su obtención y 

ut:iizadón serán estrictamente a título gratuito.45 

De lo anterior podemos ver que en reaiidad Ja ley General de Safud nj siqWera hace 

aklsión a los medios o métodos de reproducciÓn asistida Y mucho menos los regula, solo 

nos habla de manera muy genérica ele afgunos elementos que tienen reIadón con fa 

reproducd6n asistida, como son las células genrinaIes (éNuIos y espermatozokies) de 
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los productos del ruerpo ht.mano (en este caso del semen), pero sin hacer mayor 

abundamiento al respecto. 

Cano sabemos la Ley General de Salud cuenta ron varios regIamer rtos, de ellos k)s 

que tienen cierta re&ación con tema en cuestión son el Reglamento de la ley General de 

Salud en materia de control sanitario de la dispo5k:lón de ÓlgalIOS, tejjdos Y cadáveres 

de seres hlmanos y el RegIanento de la Ley General de Salud en materia de 

krYestigadÓn para la salud. 

8 prtnero de los reglafnesltos mendonados atenta con aIgtrIOS artk:uIos que tienen 

re&adón con la reproducdón asistida, estos sobre todo hab&an de la disposición Y manejo 

de los prodoctos del ruerpo humano y de as células genninates, así tenemos que su 

artícuk:I 4 nos dice que le corresponde a la Sea etaña de Salud erMir las nonnas 

téalicas a que se sujetará la disposición de productos del aJefPO htrnano, por otra 

parte en la fracción XIV de su artículo 6 nos establece que se entiende por errO iOO. 
definiéndolo como el producto de la concepdÓn hasta La dédmo tercera semana de 

gestación, asin Iismo en su fracción xvm el mismo artia.do nos seiiaIa que producto es 

todo tejido o substancia exo eta:Ia o expelida por el ruerpo tunano como resuIante de 

procesos fisiológicos liOi i i laIes Y que serán considerados CD010 prodoctos la placenta Y 

Jos anexos de la piel. Por otro lado en su articulo 56 este regSamento refiere que 

además de los señalados en la frac::ciSn xvm del artículo 6, serán considerados ClJfT10 

productos del cuerpo ht.maOO las exa etas y las céktIas germinales, así también este 

mismo articulo nos señala que las cékúas gernjna&es no podrán ser empleadas como 

materia prima con fines industriales Y que su disposición se llevará a cabo de 

COI Ifonmdad con lo que señalen las normas técnicas que al efecto emita la Seo etar ~ de 

Satud. 

Mi i Iismo el reglar IIei1tO antes cttado, en postet íores articulas nos habla de 

establecimiento dedicados a la obtendóo, manejo Y sooUnistro de productos del ruerpo 

htmanos, como son las células germinales, mismos que de acuerdo a este reglamento 

deben contar con una licencia sanitaria Y 1:anüén nos seiaa los requisitos que deben 
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cubrir dic:t.os estabIeci'nient COITO son mntar ron personal capadtado para ei manejo 

Y surnilistro de productos del ruerpo hlmano, contar ron equipO e instn.mentaf 

adea lado, contar ron j¡ lStaIadoi1es sanitarias adea Iñdas,. Y cortar con un profesional 

I espoI tSCIb&e del servido. 

Por su parte el RegIaIIIeI1tD de la Ley General de Salud en materia de InvestigadÓn 

para la Salud nos habla ya en forma más db"eda de "'fertiIizadóI, a9stk1a .. en tres de sus 

artículos que son 40, 43 Y 56, pero aún así no se realiza ron ele ooa regulación de los 

medios de reproducd6n asistida como lo veremos a continuadón. 

8 RegBne! Ito General de salud es su artícuto 40 define algunos conceptos, y 

estabtece qué se debe entender por fertítizaóón asistida: 

ARTÍOJLO 40.- Para efectos de este Reglamento se entieIé por: 

L 

n. ErOOatazo.- Es et periodo compre:ddo desde la fecundación del ówJo 

(evidencia por cuaIqu;er signo o síntDma presuntivo de embarazo, como 

suspensión de menstruación o prueba positiva del embarazo médiamente 

acep:ada) hasta la expulsión o extracción del feto Y sus anexos. 

m. Embrión.- 8 producto de la CDf1a!PdÓfl desde la fecundaci6n del óvulo 

hasta el final de &a décimosegunda semana de gestaOOn. 

N. .. ... a la x ...... 
XL Fertiización asistida. - Es aquena en que la inseminadón es artificial 

(homóloga o heteóloga) e induye la fet:tiizaáó.1 ifI Wro.46 

0bservCIn0s a:xno el Reglamento utiUza el término fert:iización asistida, para encerrar 
a dos rned)os de reproducdón asistida que son la inseminación artificial Y la fertilización 

in ~ sin establecer ruaIquíer otro medio; a aiterio de la sustentante, este t:énnIlo, 

"fertjJizadón asistida .. , está mal utilizado Y se le da una definición poco adecuada, 

primero porque en la inserrinadón artfficiaIla fertiización no es asistida, ya que se lleva 

46 R..pmento de la Ley General de Salud en MaUria de Investigación para la Salud. 
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a cabo de manera natural dentro de los órganos reproductiYos de la mujer, lo único que 

se »eva a cabo en forma artifidaI o asistida es el depósito de klS espermas, por lo 

regular previamente capacitados, dentro de la cavidad lD!ma a fin de que los 

espermatozoides vayan al encuentro del óvulo, esto 9gnifica que todo el proceso 

restante se lleva a cabo de manera natural sin la interYenó6n de médicos especiaIstas, 

y por lo que I espeda a la fe tfiz:aciOO in 'litro en ooa de sus facetas, la fertiIzac:ión in 

HIlro <Dn trallSferelKia de errO 00, se lleva a cabo de manera asistida la fe¡: tiizadón, ya 

que precisamente ésta se da fuera del medio natural, pero ruando se trata de 

fertil"1Zadón in HÜO con b ansfel el ida de gametos, aquí el proceso de fertilización se da 

forma natlJ'"aJ, yel Reglcme!1tO que nos ocupa no hace distinción alguna al respedD, 

por lo que no se utiiza el tél'rrillO adea lado para referirse a la inseminación artificial Y a 

la fecundadón in 1<7lro, se debió haber utilizado el término reproducdón asistida por ser 

00 concepto más ampfio Y no contradedrse tanto con la deftnición que da el 

reglamento. 

En su ar1ÍaJk) 43 este reglamento nos refiere que para realzar la fertilización asistkIa 

se requiere OOteI:e la carta de consentimientD informado de la mujer Y de su cónyuge o 

COOClibinario de acuerdo a k> estipulado en los artículos 21 Y 22 del mismo, los ruaIes a 

la letra dicen: 

ARlÍru..o 21.- Para cp..e el consentinientD infonnado se mnsidere t:Xiste1te. el 

sujeto de inYestigaóÓn o, en su caso, su repre5eild1te Iegat deberá recibir una 

expIicadón dara Y canpIeta, de tal forma que pueda comprenderla, por lo 

menos, sobre los siguientes aspectos: 

L La justificadón Y los objetNos de la investigación; 

n. Los procedinientos que vayan a usarse y su propósito, induyendo la 

ídentificadón de los procediTriet d:os que son expeñnentaIes; 

ill. Las molestias o los riesgos esperados; 

IV. Los benefk:ios que puedan observarse; 

V. Los procedmientos alternativos que pudieran ser veltajosos para el sujeto; 
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VI. la garantia de recibir respleSta a cuatquier pregunta y adaradón a ruaIquier 

duda acerca de los procedi IIientDs, riesgos, belaefidos Y otros asootos 

reIaOOnados oon la inYestigación Y el bata I ientD del sujeto; 

vn. la libertad de retirar" su COI tSellti I ~ en 0JaIquier momento Y dejar de 

participar en el estudio, sin que por eIo se creen prejuicios para mntinuar su 

aidado y bataliento; 

vm. la seglIidad de que no se ida itIficará al sujeto Y que se rnaltei Oá ia 

coofidenciaIida de la ilformadón relacionada ron su pñYaddad; 

IX. 8 COi I ¡pi omiso de propordoIléW1e infolllliaCOOiOO actualizada obtenida durante el 

esb.do aunque ésta pu(f1era afectar la YOkmtad del sujeto para continuar 

participando; 

X. la lisponi)iBdad de tratallielilO médim Y la fndermizadón a que Iegatrnente 

tendría derecho, por parte de la insthId6n de atendón a la satud, en el caso de 

daños que ia aneriten, cirecta IIei1te (31! lSados por la inYestigación, Y 

XL Que si existen gastos adidonaes, éstos serán absorbidos por el presupuesto 

de la investigación. 

ARlÍOJlO 22.- 8 COI tseI ¡tj¡ I tiento informado deberá formularse por escrito Y 

deberá reooír los siguientes ~ 

L Será e&aborado por el investigador pmcipaI, mk:aIdJ la informaci6n señalada 

en el artículo anterior Y de aruerdo a la norma técnica que emita la Sea eta ía; 

IL - Será revisado y, en su caso, aprobado por la Comiskln de Ética de la 

instiuci6n de atención a la salud; 

m.- Indicará los nombres Y direcciones de dos tES igos Y la reOOOO que éstos 

tengan con el sujeto de inYestigad6n; 

IV. Deberá ser firmado por dos testigos Y por el sujeto de investigadón o su 

repieselltallte JegaI, en su caso. Si el sujeto de investigación no supiere firmar, 

impITni'á su huella digital Y a su ncmbre firmará otra persona que él designe, y 

V. Se extenderá por duplicado, quedando un ejemplar en poder det sujeto de 

investigadón o de su represelltante legal. 
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8 mismo articulo 43 en su úItino pánafo nos refiere que ei consentimiento del 

cónyuge o CDnClÜ\ariO só60 podrá dispellSal se en caso de incapacidad o imposibilidad 

fehaciente o malifiesta para propoi cIonar1o, o porque et COOClIbi1ario no se haga cargo 

de la JOOjer, o bien, ruando exista riesgo inn1inente para la salud o la vKia de la roojer, 

embfiOO, feto o recién nacido. 

A fin de entender la postura detenninante del CDlISelItiI ieI1to en la reproducdón 

asistida, anaIza¡ el I lOS genéric:ar1e1te que es el CDlISelItilIIIiento Y sus elementos y como 

opera en éste sistema de reproducdón. 

A9 tenemos que el COIISei Iti le te es et acuerdo de voIu1tades tendiente a la 

transmisión o producción de derechos Y obIgacioIleS, siendo indispeI tsabIe que dichas 

voluntades se manifiesten y al exteriorizarse se unan a fin de que se perfeaione el 

c:oose 61 ientD. 

Los elementos del coosentinieilto son: 

a) Oferta o poidtaoo.-r, y 

b) Aceptación. 

La oferta o poIiátaciÓn es una dedaración UlóIaer al de voIu1tad u ofrec:iniento que 

una persona hace a otra presente o no presente, dtU:llllÍI\ada o indeterminada. 

La aceptadÓn es de igual fonna una dedaración uni&ateraI de voluntad expresa o 

tácita hecha por persona detet 11 ri lada en forma seria, Isa Y Kana, lo que expresa su 

conformidad con la oferta o adhesión a la poicitac:ión, Y la misma se reduce a un sínpIe 

sí. 

8 COII5elIti I liento debe COOlUOicarse o exteI iOf iza¡ se de manera expresa o tácita, de 

manera expi esa ruando se Ra1ifiesta de patabra (verbal), por escrito o por signos 
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~ y de manera tádta ruando resulta de actos o hechos que la presuponen o 

autorizan a pre5I.I'I1i1a. 

En el caso de los artíaJIos 21 Y 22 antes RISO ilI6 reIal:Nos a amo se debe 

expresa¡ ei COI tseliÜIie1tD para poder leYar a cabo la feft:iizadón asistida, podemos 

obsefvar que et COIJSt:ID le 100 se debe ser expiI eso, ya que se requiere que sea por 

escrito, ei articulo 21 seria la oferta, esto es como se va a levar a cabo la fe I ilzaci6n 

asistida, y ei articuk> 22 se refiere básica • lente a la aceptaó6n Y amo se va a expresar 

la misma. 

Por (furo este reglamento en su articuk> 56 nos dk:e que la investigación sobre 

ferblzac:i6n asistida sólo 5eIá adi I isibIe ruando se apIque a la sotución de problemas de 

esteriidad que no se puedan resotver de otra manera, respetándose el punto de vista 

moral, 0JIturaf Y soda! de la pareja. aún si éste difiere con el del kNestigador. 

Es ildiscutbIe que en México no existe lila reguladón de los medios de reproducción 

asistida, pero el hecho de que no exista reg¡1Iación, no significa que éstos no se 

practiquen, k> que se corrobora con lo seña&ado por el Doctor Fernando GaviiIo Gaviño 

Jefe del Departa1 Jeito de Reproducdón Asistida del Instituto Nacional de Pematok>gia, 

en ooa e lb evista al periódico la ~ en el mes de marzo del año dos mil tres, el 

día trece de dicho mes, que anuamente se registI al I dos mil casos de reproducdón 

asistida. entre los centros privados Y el InstI:utD Nacional de Peñ1atoIog~, que es la 

única itstitución del sector saJud que ofrece el seMdo. 

En la misma entrevista el Doctor GaYiño nos refiere que los requisitos que se piden 

en el DepattalllelltD de R.eproOJc:dón Asistida del Instituto Nacional de PerinatoIogia son 

~ la pareja debe ser previamente estudiada, esto es, es necesario demosb ar que 

existe algún factor de i Ifertíidad Y que la misma ha sido SOIIIetida a tIYersos 

tratanientos sin que se haya obtenido éxito alguno o que a pesar de trata'nientos 

qui"úrgicos previos no se ha logrado embarazo alguno; asimismo señaló que los medios 

o técnicas de reprockK:dón asistida utifizadas en este departamento son la inseminadón 
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artitidaI, la fertilización in t4tro con transferencia de gametos Y con transferenda de 

embrión. 

Como vernos a pesar de que no existe regUadón sob"e medios de reproducción 

asistida en nuestro país, en el mundo fáctico estos se nevan a cabo; pero lo más 

illO"'ei1le es que e:Idstan ordenamientos como el c.édgo (MI para el DisbitD Federal, en 

sus artíruIos 162, 267, 293, 326 Y 329, en el que solo se menciona la frase "método de 

reproduc:dón asistida" Y remite a la ley que los regUa como si la mísma ~ 

ruando k> único que existe en COI Kleto acerca de los medios de reproducción asistida es 

una propIleSta de iniciativa de decreto de Ley de Reproducdón Asistida para el Distrito 

Federal, que fue presentada a la A.xwnbIea Legislativa del Distrito Federal por diputados 

del Partido Acóón Nacional el vertidnco de abril del dos mil dos Y que aún no es 

aprobada, a continuación se hará un anáisis y COf1'lerltaio de los ordenamientos de 

referencia a fin de establecer si se da un adecuado baall'ellto a los medios de 

reprodocd6n asistida en los nisl r lOS. 

L COMENTARIOS AL CÓDIGO CIYIl DEL DISTRITO FEDERAL 

En el Códgo Ovil vigente en el Distrito Federal en aIgLms de sus articuIos, como son 

el 162, 267, 293, 326 Y 329, se induye la frase "método de reproducción asistida", pero 

así sin mayor pi eámbuIo, sin mayor congruencia y sin mayor conoc:iniento de la 

realidad de hecho Y de la reaidad juridk:a que vive el país; para damos ruenta de eUo 

CflaIizater r lOS los articuIos que hacen tal mención. 

Por su parte el artiaJlo 162 del Código CMI vigente en el Distrito Federal en su 

segoodo pámto refiere: 

"los cónyuges tienen derecho a decidir de manera libre, informada Y responsable 

el núnero y espaciamiento de sus hijos; as{ como emplear, en los términos que 
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señaCa ta ley, cualquier método de reproducción ~ para lograr su propia 

desc:endel1Cia. Este deredlo será ejerddo de común aruen:So por los cónyuges...47 

Por 00 lado éste segundo párrafo def éIftÍOjo 162 del ordenamiento legal invocado, 

reafirma el det echo a la procreaciÓn que establece la Constitución Potitk:a de los Estados 

Unidos HexicalIOS en su articulo 4° Y lo reconoce oomo 1I1 derecho de índole famiiar, 

asf tal Ibiél es e:u::eIente que se reconozca el derecho que tienen los cónyuges a 

acceder a los diYersos métodos de reproducción ~ cuando no han podido lograr 

su reproducdóo de manera nabJa/; lo que a juicio de la el I il:erlte resulta algo ilógico y 

poco coogruente es que se haga referencia a W\a ~ que no existe y que por ende se 

deje en el imbo esta aJeStión tan importante relativa a la reproducción asistida, ya que 

cano vinos en nuestro pñner capitulo existen diYersos medios de reproducción asistida 

Y al no precisar el Código 0'iiI del Dlstrtto Federal ruaSes son los medios o métodos que 

acepta para ruestiones de orden famliar, pues nos hace entender que será aaquier 

método que se pradique y que pueda Iegarse a practicar más adelante, sin poner 

iMguna tinitalite que ayude a crear segOOdad jlriIica tanto para los cónyuges como 

Otro precepto del CMgo Ovi del 0istrItD Federal que hace alusión al término 

reproducdón asistida lo es el 267 fracción XX que a la letra dice: 

,. Artículo 267. - Son causales de diYorOO: 

xx. 8 empleo de métodos de feoJndadón asistida, reafizada sin consentrniento 

de su cónyuge; y""'8 

En 0JaI1t0 a ésta fracdón del articulo de referencia en primer lugar cabe señalar que 

iI aiterio de la suscita el térmillO -recundadón-, entP'eado aquí no es el más aderuado, 

porque es muy limitativo sok> abarcaria la feoJndadón in Yitro con ballSfel el Ida de 

embrión, la donacióo Y la subrogad6o de vientre, que son Jos métoOOs donde la 

~ Agero.. Civil del Distrito Federal F.dióones FISCales ISEF. S. A. ~ 2005. Píg. 22. 
• Ibid. Pág. 34 Y 35. 
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fecundad6n es ~ y no así la i1seminadón artificial Y la fecundaci6n in vitro ron 

b actSferellda de ganetas; es por lo que (DjI1Sidero que es más apropiado utiflZaf' el 

témino "reproducdón'" que es más ampio Y abarca todos los métodos. 

Aq.í no seria tan CJitk::atje que no se espedtiquen cuales son esos métodos de 

reproducdón asistida, porque ya existiría un articuto previo que lo hiciera, además de 

que no remIe a otra ley, que por cierto no existe; lo que ~ seria ClJestionabIe son 

situaciones más de fondo, como son por 161 iado la 8lertad de los cónyuges a decidir 

cuando Y cano procrear un hijo y que una de eIas se vea vulnerada, por otro lado el 

dejar sin PI otección a5g00a al producto de la reproducción asistida, lo que sigI ÑfiCa, 

dejar a lB1 futuro niño con una famiia disuelta, en contravención a las diversas 

disposidones juódicas de orden nacionat e internacional que PI otegen a la niñez; por 

otra parte OJal es la situación de estado famiiar que guarda el menor producto de la 

reproducción asistida, en reIadóo a su padre formal, entendido como tal el actor que 

ejerdta su acción de arvorcio por no haber dado su CDI'ISeItti i iento para que su esposa 

se practicara algún método de reproducdón asistida; son 0JeSti0nes que al no haber 

una reguIadón de k)s medios de reproducción asistida muchas veces quedan sin 

respuesta Y lo peor del caso es que quedan despi «egidos Y vulnerados los derechos de 

los mel'KlreS. 

Otro artículo más que hace refe¡ enda a ~ reproducción asistida lo es el marcado ron 

el número 293 en su segl.!ldo párrafo Y que alCe lo siguiente: 

'"TanDén se da parentesco por consanguinidad, en el hijo producto de 

reproducdón asistida Y de quienes ~ 00I1SieIta1 • .-49 

En este éII1ÍCuk> consideramos que es necesario que se reaBre un desglose, es deci", 

que se hable en específico de cada medio de reproducción asistida Y entre quienes se 

da el palerltesCo por consanguinidacI, porque podría darse el caso, que al dejarlo así en 

forma genérica, en alguno de los métodos haya consentimiento de dos partes, por 

41 ibHl Pág. 42. 
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ejemplo en la subrogación de vientre en donde existe <DIlSei DI deiIto por parte de la 

pareja poItadora de los gametos Y por parte de la mujer que va a proporcionar su 

vientre o (tero, ron lo OJal estariamos ante et plobIeI'na de deddi" a que conseIltillielllD 

se está refiriendo este artic:ulo, para dEm 11 linar con quien se tiene parentescn por 

consanguinidad. 

Por roo lado tenemos que el articulo 326 en su segundo párrafo también induye el 

té Illoo reproducdón asistida de la si{pJiente forma': 

íampoco podrá impugnar la paternidad de los hijos que durante el mabillOllio 

condba su cónyuge rreiante técnicas de fea.mdación asistida, si hubo 

COIl5elltilliento expreso de tales métodos. .so 

En primer lugar aquí tanDén se hace la aiüca en cuanto a la utiizadón del término 

"fecundación", ya que como se dijo en líneas ante iores no es el térrrino más correcto 

porque no abarca a tocios los medos de reproducdón asistida.. dejando fuera a la 

insemi1aci6n artificial Y a la feaJndaóón in l1lro con bartSferellCia de ganetos, por lo 

que lo correcID es ublflar el término "'reproducción-, ya que con este si se abarca a 

todos los medios de reproducdón asistida. 

Por otro lado igual que en el caso de la fraaión XX del articulo 267 del Código CM 

para el 0isbitD Federal, no considero necesario que se especifiquen cuales son esos 

métodos o técnicas de reproducc:Dl asistida, porque si se da la reforma det articulo 162, 

ya existiia un artículo previo que los especifique; en ruanto al espíritu del artícuk> es 

loable el esfuerzo del legislador por proteger a los hijos, Y por- Jo que hace a la lit I liante 

del conseltillielltD es necesaria la misma por el derecho a la ibertad de procreadón 

que nos otorga nuestra carta Marga en su articulo 4°. 

Por úftimo nos encontramos con el artículo 329 que de igual forma hace alusión al 

temlino reproducdón asistida, mismO que a continuación se ba ISO be: 

'" Ibn Pág. 47. 
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"Ar1ícukJ 329. Las 0JeSti00eS relativas a la pctenidad del hijo nacido después de 

trescientos días de la alSOludón del mammouio, podrán promoverse, de 

COIIformidad ron lo previsto en este Códgo, en rualquier tiempo por la persona a 

quien petjudique la fIiadón; pero esta ac:dón no prospeIcwá, si el cónyuge 

COIDiItió expesa 1!elIte en el uso de los métodos de fecundación asistida a su 
• ..s1 

ronyuQe. 

Como hemos cficho no estallOS de acuerdo en la utiización del témino "fea.tndadón

por las razones ya expuestas. 

Por otro lado 1:CIT'4X>CO se hace necesario que en este artículo se especifiquen tos 

métodos de reproducción asistida, por no tener trascendenda dicha espec:iflcación en el 

sentido del artíaJlo en COI1lE!IItO, en cambio si coosidero adeaJada la PI' e::ci6n que el 

~ le propa dona al hijo nacido a través de algún medio de reproduc:dón asistida 

Y que haya sido COIISe! Itido expresaIllellte. 

IL COMENTARIOS A LA INICIATIVA DE DECRETO DE LEY DE REPRODUCCIÓN 

ASlSTJDA. 

8 't'eintidnco de abril del año dos rM dos el grupo pat1amentario del Partido Aa:ión 

Nacional sometió a coosideración de la n I egislabwa de Asamblea l.egis&ativa del 

Distrito Federal la iniciativa de decreto de Ley de R.eproducáón Asistida para el DistJtD 

Federal, rrisma que a la fedla no ha sido aprobada, pero que constituye un avance muy 

irnpoltA!nte de regtEdón de los medios de reproduc:dón asistida, sobre todo porque con 

eGo se proporc:ionaía seguridad jurKflca para las partes que int:ervieoen en estos 

métodos y sobre toOO al producto de la reproduc:dón asistida. 

II Ibid Pág. 47. 
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Esta iniciativa en sus considerandos nos habla del porque de la misma, diciéndonos 

que esta propuesta surge de la preocupaciÓn dei legislador de abarcar los aspectos que 

se dan de hedlo Y que no están previstos en nklgún instrumento juridlco, como $o son 

las témk:as de reproducdón asistida a que actualmente se someten muchas parejas por 

algún problema de esteritidad o infertiidad; y se presaltall de hedlo, ya que en 

nuestros cKas en nuestro pais se ¡nctican en <he! sas lnstituciJnes tanto púbicas cano 

privadas, al margen de cuak¡uier tipo de regulación espedafizada. 

También se refiere que el legislador no puede pasar por alto una realidad de tanta 

trascendenda, por lo que se lego a )a elaboración de ésta iniciativa de ley, tOOlándose 

en ruenta los elemesltDS que aporta la doctrina mexicana, al estudiar los trabajos 

reaizados por ñ1vestigadores y catedráticos de la Universidad Nacional Autónoma de 

México, de la Universidad Anáhuac. así como por el Núcleo Interdisdpinario de Salud Y 

Derechos Humanos del Instituto de Investigaciones JI.Iídicas de la UNAM; por otro lado 

tanbién se efectúo un estuc:fio comparativo de los instrumenbJs juídk:os existe ¡tes a 

riYeI intemadonaI sobre reproducdón asistida de paises como Inglaterra, Francia, 

España y Costa Rica, así La .tbién se revisaron documentos intemadonaIes emitidos por 

Naciones Unidas Y por la UNESCO Y de los que México es parte; todo lo arterial ron la 

inteIoo, de no Iinitar de malleI'a injustificada el avance de la meOCina Y de la 

biotecnoIogia, ni los derechos reproductivos klheI elites a la persona humana, sino de 

regular estas actMdades para benefido de la sodedad Y dentro de eIa del ser humano 

digno e frrepetit4e, de cada uno de nosotE os. 

En su exposición de motivos esta iniciativa de ley nos da el fundamento 

constitucional que se tiene para sustentar la misma, romo son et articulo la de Nuestra 

carta Magna en el que se establece la igualdad de todos los seres humanos que se 

encuentren en ter r itDi io nac:ionat Y el goce de los derechos que la Constitudón consagra 

sin distindón de ninguna nat:t.rctieza; el artículo 4° de la misma que tutela la pi otecdón 

y fomento al núcleo famíliar y a la patemidacI I espo¡ !Sable, el derecho que todas las 

personas tienen a decidir de manera libre e informada sobre el número y espadamiento 

de sus hijos y la proteOOón de la salud; Y por último el articulo 14 que remnoce el 
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derecho a la vida de todo ser humano con independencia del proceso o desarrollo 

biológico en el que se encuentre la persona. 

Se expone que la vida es un derecho Intrinseco Y supremo de ruafquier ser humano 

que inicia desde el momentD de la concepdón, esto es desde el preciso instante de la 

unión del esperma Y el ÓYUIO. y si bien la forma natural de dar origen a una nueva vkia, 

es a través de la lUli6n fisk:a entre el honD e y la mujer, taTbién lo es que existen 

parejas con proiJenas reproductiYos y se ven impedidas para procrear de ésta forma; 

atenta a este tipo de prob&emas la dencia l11éOca Y el desarToIIo biotealokSgico han 

abierto nuevas ventanas y espacios que brindan en la actualidad la posibifidad de 

satisfacer el anhelo natural de los seres htmanos de ser padres, a través de difelet'lteS 

técniCas de reproducciÓn asistida. 

En atendón a lo anterior en ésta iniciativa de ley solo se admite la práctica de 

técnicas que no aterten contra la vida, Ja sakJd o ta illtegridad fisica de las personas 

ínYoIucradas en el pe oceso, por eIk> sok> se autoriza la práclica de la i1seminación 

artifidaI, la trallSfelenda intratubaria de ~ la fertjlizadón in ~ todas estas en 
su modalidad homók>ga Y heteróIoga, as{ como la subrogadón de vientre. 

En esta exposk:iÓn de motfvos se hace una referencia muy especial en lo reJatfvo a la 

fertiIizadón in Wv, en el sentido de que en la acb Ja8dad ésta técnica solo se reaiza 

exitosamente mediante la feaJndadón de varios ówfos, lo que significa un alto 

porcentaje de sacrificio de embriones. sin menciooar la incierta suerte de los 

téaúcarnente Iamados embIioIle5 sobrantes, por lo que en la iniciativa de ley solo se 

permite la realización de técnica en el supuesto de que pueda efectuarse mediante una 

so&a fecundadón e imp(antadón en el útero de la roojer; dadas las condK:iones actuales 

de la btotecnoIogia, queda prohibida la fertilización in mq sin cerrar la posibiidad de 

que pueda llevarse a cabo 0Ja0d0 los avances dentfficos permitan realIzarla en las 

condciones óptmas, es decir, sin sacrifiáos hunanos; con esto el derecho da un paso 

delante de la dencia Y la biotecnoIogía. previendo situaciones susceptibles de ser 

reaizadas a mediano plazo. 
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AS tamblén se realiza una espedat met Idón en 0JaI"1t0 a ~ clonación, la OJal queda 

estricta. le! te protibida, por a>nsiderar1a un atentado contra ia individualidad Y la 

identidad, además de constituir la forma mas arbitraña de l1'aliputac:ión genética. 

Asf¡. ismo en esta exposid6n de l'TlOti"t'OS se nos habla de que la donad6n de células 

genninaies solo se penrite ruando las de aIgLIlO de kls miel. D os de la pareja no son 

viabaes pcI'a kqar la procreadón, Y que en todo momento se proteja el anonmato de 

tos te re os donantes, 0Jya YOItBltad es donar sus células de forma secreta, gJatuita Y 

atruista a fin de brildar, a otras personas, la posibildad de ser padres. Por otro lado 

también se maneja que solo se autoriza el uso de estas practicas a las parejas unidas en 

matrmonio, ya que dentro de este núcleo el niño tendrá una identidad, modelos de 

condud:a, sentido de pertenencia, lo que es idóneo para el cJesa¡. olio Integral del ser 

tnmaoo. 

Se debe crear tI1 Conlté de Bioética del Dtstrito Federal a no de dar a..mpfimientD a 

lo estatXeddo en la Iniciativa de ~ el cual dependerá de la Sea da ia de Salud del 

Distrito Federal, Y royas fmc:io¡ les consisti áI. en veiar por el ClI1lpIimiento de lo 

dispuesto en la Ley de ReproducciÓn Asistida del 0istrtD Federal; rustodiar los 

expedientes necesar ios para Ink:iar un b ataniento de reproducd6n asistida; erritir su 

autorizadón, después de esbdado ~ expedelte, para que se Inicie cualquier 

tratamiento de reproducción asistida; confoonar un registro de Donantes de CétuIas 

Germinales del Distrito Federal, así como un Registro de Sl.Dogadón de VIerll:re, para 

llevar el control de as personas que ya han sido donantes o madres gestadoras o 

subrogadas. 

Por último en la exposid6n de motivos se establece que toda conducta que atente 

contra las disposiciones de la Ley, la vida o la salud det ser humano, debe ser 

sancionada, por lo que en <icha propuesta se pretende encuadrar (jc:has conductas, 

dotándolas de una sanción para dar c:aen::itMdad a la norma. En virtud de que la 

mayoria de las violaciones a la ley de Reproducción Asistida del Distrito Federal ponen 
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en severo riesgo la vida Y la satud del ser ht.mano, a efecto de preservar estos 

derechos, en priner término se propone lR1 I al áIogo de ilfracdones con mulas desde 

aaatro mil hasta treinta mn veces el salario ninino general vigente en el Distrito 

Federal, CDlItei IIpIá1dose la dausIrcI definitiva e inclusive el arresto hasta por treinta Y 

seis horas para quienes se interpongan en el ejercido de las fundones de la autoridad 

sanitaria; por lo t:pJe hace a los delitos la mayoria de Las penas exceden del térrrino 

medio al lb IIétic:o de dnco años, a efecto de que sea irnprocedes te la Iilertad bajo 

caudón, ya que Las condud:as tipificadas c:onstiuyen atentados contra los derechos 

funda'nentaIes del ser humano. 

Por lo que toca a los considerandos Y exposidÓo de motiYos de la iniciativa de 

Deaeto de Ley de Reproducción Asistida para el Distrito Federal, que acabamos de 

revisar, la que susaibe considera que las razones expuestas para la creación de la Ley 

de I efe enda son Yiabfes, sobre todo porque reamente es necesar io que la actividad 

humana, en ruanto a reproducciÓn asistida se refiere, se encuentre debkiamente 

regI dada para seguridad de nosotros Y de los nuevos seres hunanos que se traen al 

mundo a través de los medios de reproducción asistida; por k) que hace a las razones 
que dan los 'egisiadores que presentan ésta inldatiYa, para no permitir la reproducciÓn 

in mv, debido al ato saaifk::io de embriones que eIo repI e5ei1ta, esto no es razón 

sufICiente para prohiJI1a, ya que se puede Jegislar al respecto en el sentXio de que se 

permita úrica Y ~ cierto nlmero de fe t:iiza::ioIle5 e inpIante de 

embr100es Y que así no haya embriones sobrarrtes de los ruaIes se pueda hacer un mal 

uso, además de que si éste método de reproducción es la posibiIdad de una pareja de 

poder ser padres y de vivir Y experinentar un embarazo, no hay razón váida para no 

permitírselos. 

La iniciativa de decreto de Ley de Reproducd6n Asistida para ~ Distrito Federal que 

aqlÍ se analiza, consta de 60 aníarlos Y se divide en XIII capitulas de la siguiente 

forma: 
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CAPÍTULo 1. DEFINIOONES que abarca del artJc:uk) 1 al 2. En este capítulo el arI:ÍOJk) 

de mayor importanCia es el 2 en donde se nos dan las der.idolles de todos los 

conceptos relacionados ron la ley Y que a continuac:ión me permito transcrtir por su 

inportaIláa. 

Articuk> 2. PircI efedD de esta Ley se elltellderá como: 
L lEY: A la Ley de R.eproduc:c:iOO Asistida para el Distrito Federal. 

n. AlfTORIDAD SANITARIA: A la Seaetaía de Salud del Distrito FedercH Y al 

ComIté de Bioética det Distrito federal 

m. EMBRIÓN: Al ser humano desde la conc:epción Y hasta el término de la 

duodécima semana gestadOIlat. 

'N. FETO: Al ser tunano desde el inido de la decimoterCera semana de edad 

gestacionaI Y hasta la expuIsióo del seno materno. 

V. CÉlIA.AS GERMINALES O GAMETOS: A las células reproductoras masculinas Y 

femeninas (espermatozoides y ÓYUOS) necesarias para dar origen a un ser 

h 1J1léK1(). 

VI. TÉOOCAS DE REPRODUCCIÓN ASISTIDA: Aquellas prácticas dnicas Y 

biok)gicas que persiguen la procreadón de seres htmanos, fuera del proceso 

natural, ya sea por medio de manipulacióo directa de las células germinales o por 

subrogadón de vientre. 

VIT. INSEMINAClÓN ARTIFI~ La témica de reproducdón asistida COIISistente 

en la indusiÓn de semen, fuera del proceso natLraI, en la vagina o útero para 

intentar conseguir una gestación. 

La inseminad6n éJI tific:iaI será hon'1é*lga ruando se utiicen las células geminak!s 

de la propia pareja solicitante. 

La inseminad6n artificial será heteróIoga al recurrir al semen de un tercero 

donante. 

vm. TRANSfERENCIA lJ("ffiA TUBARIA DE GAMETOS (GIFT): la técnica de 

reproducá6n asistida COIISistente en la intrOduc:dón en las tranpas uterinas, de 

los ÓYlJk)S de la paciente o de una donante, rrezdados con semen hornókMJo o 

heteróIogo, previamente capadtados. 
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La trallSfeI elKla intratubaria de gametos será hool6Ioga ruando se utilicen las 

cékJlas germinales de la pareja soIidtante. 

Será hetEsóloga aJado se reaJrra a céUas ~ (ÓYUIOS, espermatozotdes 

o ambas) de te ceros donantes. 

IX. INSEHINAClÓN IN VITRO CON TRANSFERENCIA DE EMBRIONES: A la técnk:a 

a través de la OJal, se produce la f'ertiIización extracorpórea del óvulo, utilizando 

las células germinales propias de la pareja (homóloga) o proYerientes de 

donantes (heteI óIoga), para la posterior b"al1Sferer1Cia del ernbI ión asi obterido 

en la cavidad uterina de la mujer de la pareja soticitarte o de la gestadora 

subrogada en su caso. 

X. SUBROGACIÓN DE VIENTRE: A la técnica por medio de la ruaI el embrión es 

gestado en et vientre de una tercera persona que presta su cuerpo para anidarlo 

y levar a término el embarazo, comprometiéndos a entregar el niño a la pareja 

soIcitante en el ffiOIlle1lto del alumbramlento. 

XI. a..oNAaÓN REPROOUCTIVA: A la t:éattca consistente en la extracdál del 

núdeo de una cékda 5Of1'lál:ic4 diferenciada para introducirlo al interior de lB1 

óvulo al que previanente se le ha ex.traido su núdeo, para el desarroIo de uno o 

varios indMduos genéticamente idénticos. 

xn. FERTIlJZA(]ON O CONCEPCIÓN: Al memellto de la fusión del 

espermatozoide en el óvulo, prerrequisito básico paR el desarroIo de 00 ser 

hwnaoo. 

xm. GESTACIÓN: Al periodo de ~ que tratscurre desde la fertiizadón del 

ÓYOO (en caso de reatizarse in vfM:) o desde la impB¡tación del embrión en el 

útero de &a mujer (si la fertitizaci1n se realiza in Wtro), hasta el momento del 

aluntlrafniento. 

XIV. ESTEW..IDAD: A los prob&emas reproductivos consisteotes en la incapaódad 

de una pareja para tener células germinales (ówJo Y espennatozoides) que 

reaicen en fonna aderuada la fertitización. 

XV. INFERm.IDAD: A los problemas reprodlJCl:jyos COftSisteltes en fa incapaddad 

para obtener un hijo vivo a pesar de que haya aconteddo la fertilización y la 

~. 
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XVI. PAREJA SOUOTANTE: Al matrmonio que por alguna causa de esteriidad o 

infertilidad, busca lograr la concepciÓn yel descmlIo de l.Il erOOarazo mediante 

la apIicadón de técnicas de reprodua:ión asistXIa o de subrogac:iÓf1 de vientre. 

XVII. ESTABlECIMIENTO AUTORIZADO: Al e:stab'ecíTíelm attot izado por la 

Secretaria de Salud del 0ístrID Federal para reaiz2Ir la práctica de técnicas de 

reproducción asistida, o para resguardar células gernWlaIes en los Bancos 

constituidos para el erecto. 

xvm. EQUIPO MULTIDISOPLINARIO: al órgano coIegiaOO con el que deberá 

contar todo estabIedmientD autorizado para realizar la práctica de téc:OCas de 

reproducdón asistida preyistas en la Ley, cuya integración, funciones Y 

respon:sabiIfda serán determinadas por el Cor1Wé de Bioética del Distrito 

Federal. 

XIX. COMISION DE BIOÉTICA: Al órgano CDk!giado del estabIeciniento 

autorizado roya función sust!ntiva consistirá en verifk:a" la debida iltegradÓn de 

los expedientes de baallleiltos de reprodua:ión asistida. así como las demás 

que le confiere el Reglamento. 

En ruanto a las definiciones <p! se nos dan en éste capillio de la Iniciativa de Ley, 

los mismos son nece5aI ios para enteIldeI los artíaAos poste ioI es en los que se 

manejan los conceptos aquí definidos,. además de que dichas def.*ioI1eS van acorde a 

lo manejado por la denda médica yak) que se anatizó en el prWner capitulo de éste 

trabajo. 

CAPÍTULO n. DE lOS USUAAIOS DE LAS 1ÉOOCAS DE REPROOUCOÓN ASISTIDA, 

este capítulo abarca los ar1:iaAos 3 Y 4, yen k)s mismos se habla básical'lel1te de ruaIes 

son los requisitos que debe reunir la pareja solicitante, como son estar lIlidos en 

matrimonio cMI, ser mayores de edad, est¡y afectado águno de los cónyuges por ~ún 

problema de esterilidad o infertiidad, I1'IaIIdfestaI su conseJltileltO para la utiizac:ión de 

técnicas de reproducx::ión asistida ante un Juez de lo FaniIar o ante Notario Púbico, 

entre otros. 
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En re&adón a lo refe¡ ido en éste capitulo, en ruanto a los requisitos que debe reurW 

la pareja soIcitante p¡n poder hacer uso de aIgWt medo de reprodua:Ión asi!tida, son 

requisitos rBllÍTlOS e indIspeIlSabIesr para PI opordoI Bfe segu1dad, en todas sus 

acepdooes, al rMJeYO ser tunano producto de aIgtm de los medos de reprodua:i6n. 

aden Iás de que a.rnpIí'" o 0Jbrir los requisitos señalados es seguridad para la propia 

p¡veja soIdtar rte. 

CAPtruLo DI. DE LAS TÉOOCAS ADMITIDAS, aqlÍ ellOJIltI&TlOS k)s articuIos deJ 5 al 

7, en los waIes se ~ por l81 lado que las técrUcas de reprodua:Ión asistida solo se 

pueden Ldizar para logrcIr la COIacepdÓn en parejas que Sltren esleifldad o iieltildad 

y no como alternativa al proceso reproductivo ilOI'T1'B; así tallbiérl se estipula que las 

técnicas de reproducción autorizadas son la irtser1Wnadón a tificiaI, b alSferellCia 

lntrabJJa1a de gcmetos, la feliz<i6n ;, Hfro todas eIas en sus dos vertientes 

homólogas y heter óIogas Y en el caso de la úM:ima sieI ripie y aJando se leve a cabo una 

sola fe¡ lIizajÓII y sea ~ el embrión producto de la rrisma Y la subrogación de 

Yient:re; dejando claro este apartado que &as téaicas heteiólogas serán Ldzadas como 
(tino rectI'SO rnédiro, ruando la pareja soidtar rte no pueda corK:ebir por las téalicas 

homólogas. 

Por otro lado en este caplt rIo se espedfic:a OJales son las técnk:as de reprodua:Ión 

asistida que quedan prohibidas y éstas son al ferlil>a::i.5r1 ;, ~ ya sea ham6Ioga o 

heteróloga, ruando para la misma se realce más de una felizad6r1 Ylo se i¡iplaml 

dos o mas embI iones; la subrogación de vienIre en la modaIdad de rnatemidad 

subrogada, cuando el semen provenga de un tercero donante; la clonación rua1do se 

apique corno forma de reprodua:Ión de seres Iunanos y ali1kpJier otra que surgiera 

CIXI posterioridad Y que ponga en peIi90 el ellOIóit al aea10 fiea deJ PI oceso 

reproductivo noonal 

~ es de destacar la Í11)OItanc:ia de éste capítOO, debido a que en el mismo se 

finita la adMdad humana en ruanto a la ," lzaóórl de los medos de reprodua:Ión 

asistida, al ~ OJales son los pennIHdos Y cuales no; por lo que toca a la 
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prohibki6n de hacer uso de &el reproducd6n In ~ cuando se realce más de una 

fettilzadÓt1 y/O inpIaIltadón de dos o más erllbliones, no estDf de acuerdo CDf1 &el 

misma, toda vez que si ésta técnica repi esenta para la pareja 1ft! buena posIJI8dad de 

ser pacRs, debe permitirse su uso, y en todo caso debe k:yIsta:tse al i espedO en el 

sentido de que se pemita lÍlk:a y exdusfvanente ciertD lÚnerO de Je¡¡i!lz«bM!S e 

iTJ;)&ante de enDiones Y que así no haya elUDe; sobraRes de los OJales se pueda 

hacer un mal uso, acIernás de (JJe con la ferljlzí'd6ll y/o impIantad6n de un solo 

e ,1brióI1 es rooy <IficI que se de el embarazo; por otro lado tal I !pOCO estDt de acuerdo 

en que se penMa la subrogación de vierbe en su modaIdad de rnatelndad Slbogada, 

esto es que la mujer gestadora adet,lás de prestar su vientre apot1e su ówIo, debido a 
que con la dedafadón mléteal de YOILI1Iad que debe realizar iII1b! Juez de lo FanWiar 

o ante Notario Púbfico obMgá¡ Idose a etl ega¡ a la pareja sulctate al producto de la 

CDlK:epCiÓr., se le quIa Y niega todo de echo que ptdera tener'" sobre su hijo, ya que 

genétical'leillte lo es, por lo que solo se debe pei IliI:i la modalidad de subrogación de 

vientre, por ¡:.rl7I'eIW el enD1ón de los g¡l11etos de la pareja soIci:aIlte Y no b-alSQiedr 

con eIo los derechos de la m.Ijer que presta su wnre. 

CAPÍl1.W IV. DE LOS REQUISlTOS PARA APLlCAR lAS 1ÉO«CAS ttJMÓlOGAS DE 

REPRODUCCIÓN ASlSl1DA. está i1tegrado por los arti:Bos 8 Y 9, en los cuales se 

est:abk!a! cano se debe leva" a cabo la cooJonnadoo de ecpedet!tes dlricDs de tas 

parejas que soIcI:en se les apIque alguna técnk3 de reproducd6n asistida homóloga. la 

conformad6n de estos ex¡le(Iei tes debe esta" SUpei ~ por la <D11IisiÓI1 de bioética 

del esGIbIedInientD amtz:ado; el expedie!1te en ruestión debe colltener: una 

cetlHcadón en la que conste que los miembros de la pareja soIcitante ~ con los 

requisitos emmerados eJI el artio.*> 3 de la Ley; ce tificadó¡ I en la que conste que a la 

pareja se le ha bI nidada asesoria sobre procedilíertos y ~ de adopciÓn y en 

materia de legisIadÓn vigente en el DistrID Federal re&adva a la _adÓII de técnicas 

de reproducdóo asistida; cetificado médico en el que conste cuales son los esb dos, 

traamielltDs Y reg litados a los que ha sido SOInetida la pareja soIidtante que justifique 

la reaHzad6n de la témica de reproducción asistida como úIino rear.;o médco para 

concebir, certificado que demuestre que los cónyuges a los que se aplicará et 
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b eD IIieIItD no son portadores de enfermedades que confieran riesgos al ser tunano 

producto de la conc:epciÓIl; en caso de recurrir a la fertazajÓn iJ Ml1q constancia 

suscita por el ~ f1lI iltldi:sc46ario b eDite en te. que se COlipi amela a efectuaria 

con IN sola fe! ibadón Y a ~ ef proOOcID re5lD1te en ef útero de la mujer de 

la pareja soIcitaIte, esto para que no edsI:iIn enbiol M!S soba_ CCIItStaIlda 5lISO"Ia 

por la pareja soldtalite en la que n Iilulicstell exp e5iIilE!lIte ~ el equipo 

nd::Jdg:tpluario balate Es ha infiormado acerca de los reqt.isIJJs, procedirnielltDs, 

riesgos, descr1pdón de las rooIesIJas posties, seaJelas, evokK:Ión pre.tlsibk:, peIgIos y 

beneficios del b aIa'nieIlto; Y por úbno nalfestaciá I escrIa del CDIlSCi ti I ielllo de la 

p¡Rja soIkAa!te para que les sea vacta la técnica hoo16ioga de reprorua:i6n 

asistida, te. ruar deberá estar cetificada por lit Juez de lo FaniIar o por NoIario PúbIco. 

lkla vez que sea conformado ef expeIeIte cIíico de la p¡Rja soIcialte, éste se 

b.ma a la COIrisión de bioétk:a del eslab!eJ:ink::sÜJ autDlizado, para que éste cerifique 

su adea lada integración Y éste lo re I ti á al COOité de BioéOCa det DistriD Federal a fin 

de que sea tornada ia decisión final, la cual le será nctñ;ada al ~ 

iII1orizado en ei térmm de 30 dias natlrcIIes. CCIIItados a parti" de la rema de I'I'O"pdÓII 

del expediente, el est:abIecKnieIltD autDrizado a su W2 le notificaá de imelato la 

resoklCión a la pareja soUdlalte. 

CAPÍ1U..O V. DE LOS REQUISITOS PARA APLICAR TÉCNICAS tE'1mÓL.OGAS DE 

REPRODUCCIÓN ASISTIDA. va del ar1íc::tjo 10 al 12, Y se ~ que solo se pe¡ r llitirá 

ei uso de c:éIUas genninaIes prOYeiIlie! rtes de IBCetos donantes como LItino rea.r.;o 

rnédc:o y (])O autorizacIófl del Corrité de Bioética del DistrID Federal; aqt.í toa IIbién se 

requiere la conformación de 00 expecIeIlte dítkD de la pareja soIUado, ei OJal debe 

l'EUlÍ" prádicaillente los mismos l'E!:QIisIDs señalados en ef captJ ¡lo alter ior, pero 

apIcados a las técnicas heteI óIogas,. con lit rf!qIisin más que es que dicho expediei!te 

debe contener COIIStanda susata por ei equipo 1111 ticlsctpli\ilio b ctiWIte que certifique 

que se ampIe con lo establecido en el captulo VI de la Ley. De igual forma una YeZ 

conformado el ex¡Je(Iente la COIiliSIÓtl de bfoética del cstabledn»ento atmrizado deberá 

c:ertiftc3" su detida integración Y erMarIo al ComIé de Bioética del DistrID Federal, para 
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que sea tomada la decisión final Y les sea COOUlicada la misma en 1M té Ilino de 30 

dias naturales Y a su vez el es1 able:ilientD a.m izado la notifique a la pareja 

SDlátalIIte. 

Éstos capítulos proporcionan segyidad tanto a nivel médicD amo a niYeI juídico a la 

pareja soIdtante, ya que deben abar CDlIStaiIdas en el ecpedieJlIte que garantIa!n que 

la pareja est3 debidailSIte irIf'oIn1ada, que es apta para la UCAzaX.i de algún método 

de repnxkicó6n asistida Y sobre todo que está de acuerdo en utilizar aIgmo de los 

métodos, con te que tal tJién se COI t::il&a la seriedad que deben tener los centros 

aldDrizados para la tdización los medios de repnxkicó6n asistida 

CAPÍTUlo VI. DE LOS DONANTES DE CÉl..lUS GERMINALES PARA TÉOOCAS 

HETERÓI..OGAS DE REPRoouc::aéw ASISTIDA,. abarca del artículo 13 al 22 de la 

propcleSta de ley, en pri1ler té ¡ni 10 se esI:ipuAan los ~ que deben reuni" los 

donantes de células germinales amo son: ser mayor de 18 aiios Y contar con plena 

capaddad; contar con el COIl5elrtilliel1to expeso de la cónyuge. en caso de ser casado; 

00 ser trallSillisor de enfennedades infecto-contagi u otras que CDllileIari riesgos al 

ser tunano producto de la colicepdólI; y no haber efectuado donadón de céIu&as 

gennilaIes con ante¡ ioridad. 

En segundo fugar se estabk!o:E la pi oo:uJón dei ancrinaID del donante de células 

gemW'laIes, kJ 00ic0 que será a lSbXIado por el ComIé de Bioética del Distrito Federal 

son Jos datos felMJtipicos Y dÍ1iCD5 de éste. para que en casos exce:pciorlaes o 

draIIlStalldas extraoninarias que pongan en peligro la vida del hijo producto de la 

técnica heteI ó60ga de reproducción asistida, su médm pueda acceder a eIos; así 

también se dice que solo se autDliza'á l.Ila donación de céb.Us gennilaIes por donador 

Y estas solo podrán ser I dizadas en !.na misma pareja receptora para el 00rner0 de 

hijos Y con el e:spacianiento que la rRsma dtm liWle, pudiendo ser guardadas dichas 

céJlÉS geminaIes en un banco para táes efectos hasta por dnco años. 
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las donadones de céUIas germilaIes deberán ser itio las en et Registro de 

Donantes de Células Gellililillcs que wtfonnará e Corrité de Bioética del DistrID 

Federal, a fin de tener el CDf'Itro4 de las personas que ya han donado Y por coosiguiente 

no podrán votver a hacerlo, en caso de haberse kqado et IliICirierm con su 

aportación; el donante deberá ser i'dbrTnaOO, por ¡:ate del personal del estaI:*!ómient: 

autorizado p¡rcI recabar cékIIas germinales.. acerca de los mes, aKaes jOOdi:os y 

consecuencias del acto, asMismo de que la doIl3Ci6I. es ~ esto es sin ccrác:teI 

lucrativo o comerdaI. 

La Importancia de éste capítllIo radica en la ¡:MoteaD. que se trata de proporcionar 

al ser hlmaoo producto de la collcepciót .... ya que se prevé que las células germilaIes 

que le van a dar origen estén !bes de a ¡a!cper ellfennedad Irtecto-contagiosa Y su 

estabIIdad emociona1 al iTIiIltet iE!r en et al iOIli .1i!tD la !del Itidad de la persona que dono 

sus cékias germilaIes Y que así pueda crecer en el seno de una famIia, así también es 

de mx:ha utikfad la aeaci6n de tm Registro de DoIaltes para evitar que haya 

hermanos por la vida sin COIaocer5e. 

CAPÍ1UlO va DE LOS REQUISITOS PARA APl..ICAR. LA SlEROGACIÓN DE VIENTRE. 
se int:egra por los artículos del 23 al 31, en los males se esfa)Iece en príner téln IÍlIO 

que las únicas modaidades de SlD"ogaáón de vientre que se amiten son las de 

gestadón sOOrogada, rri9na que solo podrá levase a cabo ruando et errtJrión a 

inpIantarse sea conformado con céIIAas de al menos uno de los miel. ibi os de la pareja 

soIc:ita te Y la maternidad subrogada, aqlÍ la naJjer ajena aporta tanto su útero como 

su áwuIo, mismo que debe ser fe(mdado con semen que provenga del hon'D'e de ~ 

pareja soIkiante. Además solo se podrá acudí" a una gestaba o madre subrogada 

amo úIHmo recurso médico, ruando la mujer de la pareja soIdtante no pueda gestar 

(sea fnfértl) o concebir y gesta" al hijo en su propio ruerpo y con autorización expresa 

del Comlé de Bioétic:a del DistritD Federal. 

Por otra parte las madres gestadoras o subrogadas deberán reunir los siguientes 

reqdsitos: ser mayores de 18 años y con plena capacidad, conIar con oonsentinientD 
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expI eso de su cónyuge en caso de que sean casadas, no ser b'ansn1isoras de 

elfermedades que c:oclfieran riesgos al ser tunano producto de la CDlICeJ)CiÓri, Y no 

haber skIo rncO'e gestadora o subrogada COI1 al 1teriDridad. 

Al igual que en los casos de reproducción asistida homóloga Y heteI ~, aqlÍ 

laltié., el equipo muIidIsdpInario del eslal:Jleciliento autorizado deberá cortoiTIw un 

ecpediet1tE dl'niCD de la pareja soIidtaIlte, bajo la superYisién del comité de bioética del 

estabk!c:inient, el OJal deberá CDlItei leI' los sigUentes requisitDs: ct:I tificadón en la que 

conste que los miembros de la pareja soIidtarte tlIf11PIen con los requisitos erunerados 

en el arDc:uIo 3 de la L..ey; re tificacIón extendida por el equipo JTI ~ aio b atante 

en la que conste que se ha brindado asesoría a la pareja soic:iante sobre 

procedillientos Y posibiidades para optar por la adopdóIl, así cano en materia de 

legislación vigente en el 0istriID Federal relativa a la aplicación de técnicas de 

reproducción asistida Y subrogaciOO de vientre, que se ha tmdado asesoría a la 

gestadora o a la madre subrogada en materia de legislación vigente en el Distrito 

Federal relativa a la apIk:adón de técnicas de reproducción asistida Y de materridad 

subrogada; certificado médico en el que conste la 1'TIet00l c:ietaIada de Jos estudios, 

tracamiento Y restiIados a los que ha sido sometida la pareja soIk:iai te, que 

derooest:ren la illFetBidad de la mujer Y justifiquen la 5lb'Ogación de vientre; certiticado 

médico que demuestre que los cónyuges a los que se aplicará el bata IIieIIto no son 

poitadores de elfermedades que confieran riesgos al ser ht.mano producto de la 

concepción; retificado médk:o que demuestre que la gestadora o la madre subrogada, 

además de a.rnpir los requisitos del artK:Uo 26, no es portadora de enfermedades que 

confieran riesgos al ser humano producto de la roncepdón; constaoda susaita por la 

pareja soidtante el la que llliI ifiesten expresa lelte que el equipo nUl::idtsdplinario 

b cda te, les ha infoonado acerca de los reqllisitDs, pmcediliettos, riesgos, descripciÓIl 

de las posib&es molestias, sea lelas, evolución, peIigI os y belleficios del bcD 11ierItD; 

constanáa susaita por la gestadora o madre subrogada en la que manffieste 

expI t:Sallente que el eqtipo rnuIkIiscipIinario baalte, les ha ti rfoullado acerca de las 

requisitos, procedInientos, riesgos, desoipción de las posties rooIestias, seaSas, 

evolución, peligros y beneficios del tratamiento; dedaración ~ de YOIuntad de la 
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gestadora o de la madre Slb"ogada, ces tift:ada por Juez Faniiar o Notario Público en la 

que marWfieste que prestará su ruerpo para anidar" el embrión Y que levara a término la 

gestadón, que tDmcrcI los aidados necesarios para lIeYcw a buen témlillO la gestadór .. 

que el ti egará al producto de la gestación a la pareja soIcia lb: al mal eltO del 

akmbianiento, y que no pe¡:cibiá rertU1E!raCÍÓn ~ manifestaci6n escriIa del 

COI ~ti i~ de la pareja soiciaIlte, cea tiftcada ante .Juez faniiar o NOOIio Público 

para utiizar la subrogadón de W!ntre, en la que conste que no dará rertU1E!raCÍÓn 

alguna a la gestadora o a la madre Slb"ogada, que se CDiIIPO IIete¡I a pagar los gastos 

que genere el embarazo Y Ss seolf'las derivadas del mismo, que se CllfTIPI ometen a 

pagar Jos gastos del akmbrcmiento, que se hafán respciltSabIes del producto de la 

gestadón bajo ruak¡uier áaJnstancia, Y que se harán respoIlSabIes del producto de la 

gestadón Y de Jos gastos que se generen en caso de nac::iDentD muerto; en caso de 

reonir a la fertilzadón in vitro, constcR:ia suscñ:a por el equipo m iI:io:isdpIInario 

b alailte en la Que se cornpI Olida a efectuar1a con l.IléI sola fe tiizadón Y a inpIantar el 

prodocto resultante en el útero de la gestadora subrogada; en caso de (JJt: se recurra a 

un tercero donante de cékllas geminales, se deberá anexar constanda que certifique 

que los donantes de células geminaIes ~ ero los requi:sitDs estab6eddos en el 

capítulo VI de la ley Y certificado médico que demuestre que los irKividuos de los que 

proceden las células germinales. trátese de los n1e111bros de la pareja soidtante o de 

donantes telcesos, que se utiizaran en el bataliento, no son bansmiSOle5 de 

enfermedades que confieran riesgos al ser htmano producto de la CQfK:epCi60. 

Al igual que en kls casos al lteI ÍOI es l.IléI vez coclfonnado el expecf"¡ente dínico de la 

pareja sotidtante este se b.rnafá a la conisión de bioética del estabk!:c.inieIlto 

autorizado para que certifique su adeaJada i1tegraci6Il, Y este deberá remü10 al 

Corriié de Bioética del Distrito Federal a fin de que sea tomada la decisión final Y le sea 

notificada al establecimiento éJUtot'izado en un ténmIo de 30 dias hábiles, pir'a Que éste 

a su vez. notifique la resolución a la pareja soici:ante. 

Es importante destacar que en este c:apíb.ño se deja claro que la Slbogadón de 

vientre en cualquiera de sus modaidades tiene carácteI de irrevocable. y que la 
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gestadora o madre subrogada, así como la pareja soIcita1te lI1ica ¡lente podrán revocar 

su decisión antes de 1a COIICl!PCión; además deberá ¡ISO ibirse en el registro de 

SIbrogaóón de Vientre que conforme el Cormé de BIoética del Distrito Federal, a fin de 

tener el control de las personas que ya han sido macres gestadoras o subrogadas y que 

por consiguiente no podriin wtver a serta. 

Ésta parte de la iniciativa de Decreto de Ley es de inpoItanda para la erritente por 

ser la parte central de nuestro tema en estudio, por lo que en fbrma general la 

regulación que se propone para la Subrogación de Vientre es buena y garantiza la 

seguridad de las personas que en ella II1tei 'tienen en dicho acto, en lo que la 

~D~oo~de~esen~se~IaSubrogacióndeV~ensu 

modalidad de maternidad subrogada, esto es, cuando la lTlJjer ajena a la pareja 

soIk::itante propon:iona su óvuk:I y su vientre y se Ldizan los espermas del hombre de la 

pareja para inseminar a la mujer gestadora y se de así el embarazo, ya que al reaizar 

ésta útina la declaración 1I1iatera1 de voImtacI ya sea ante Juez de lo FamIiar o ante 

Notario Público se obIga a alb egaI at producto de la concepci6n a la pareja soicitante, 

ya que como k> he dk:ho con eRo se violentan los derechos que tiene esa mJjer sobre su 

hijo, porque deñltivamente lo es, toda vez que leva sus genes, su sangre y además \o 

gestó en su vientre durante nueve meses y en éste caso si es totamente váido que eIa 

en algún momento cambie de opinión Y no quiera erIregar" al producto Y con toda 

razón si se trata de su tvjo que lo más probable es que se parezr.a a eHa; en canDo 

ruando a tnwés de la feaJndadón de los gar ¡1etDS de la pareja sáicia:te se ~ que 

haya un embrión y que éste sea implantado en el vientre de la mujer gestadora, aqtá el 

producto tendrá todas las cal acteI tstic:as tanto genéticas, como fisicas y hasta 

emocionales de sus padres y la mujer gestadora aunque se el Ka! irte ero el producto por 

llevarlo dentro de su vlentre durante el embarazo, estará ~ consiente de 

que no es su hij> y no se estarán transgrediendo sus derechos de nir9ma especie. 

CAPÍTULO VllL DE LA SIl\JACIÓN DEl HIJO PROOUCTO DE lAS TÉ<NICAS DE 

REPRODUCCIÓN ASISTIDA. aquí encontramos los artia.dos 32 Y 33 en kls ruaIes se 

establece que k)s miembros de la pareja soidante que se hayan sometido a alguna de 
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"-s téalicas de reproducdón asistida, de rulfomidad con lo estableddo en la Ley, serán 

los padres legales del hijo desde el momento de la CDlK:epdón 0Jf1 los derechos Y 

obligaciones que en tal c:aIdad les muftere el Código Od para el Disb1ID Federal, asf 

corno que los donantes de céIu&as germila6es y las gestadoras o maO"es subrogadas 

~ rek!Yados de todo lazo de fiiación con el hijo proOOdD de las técnicas de 

reproducdón asistida, por lo que no tenttán derecfIo u 00igaciSn alguna sobre el 

mismo. 

Lo ~ en el cuerpo de éste capítulo es de inpoI taltcia toda vez que aqui se 

determina con quien tiene lazos de fiIaci6n el produc:tD de la roncepci6n, ptotegiendo 

con ello a OCho producto, con lo que se acaba de tajo con a~1ier probIemátk:a sobre 

el parentesco o fiiad6n que se ptdera derfvar, así tallrel se deja claro en forma 

absoluta Y sin lugar a dudas qtEnes son los padres del hijo nacido a través de algún 

medio de reproduc:dón asistida de los permitjdos en la Iniciativa de Oecrelo de Ley. 

CAPÍTULO IX. DE lAS PROHIBIOOttES EN MAlBUA DE TÉOOCAS DE 

REPROOUCOÓN ASISTIDA, coofoImado por el artíc:uIo 34 de la Ley en el OJal se 

prohiJe esb ictameIlte cualquier técnica de reproducdón asistida en la qJe se lIeYe a 

cabo la fert:iIIzaci6n de ÓYtJk)S ht.manos con PI op6sitM dstitos a la procreación 

tunana, la obteIldón de embI o leS hlmanos por laYado lD!rino para cualquier 

propósito, la ~ del cfdgo genétiro det embI ión que no tenga un fin 

terapélltia>, la rnezda de espeInlaS de difeentes dispaeltes para realizar técnicas de 

reproducción asistida, realizar iltertalDo o recombinación genética entre el hLméYlO Y 

otras especies anlnales para producir libidos, tTa lSfeI i céIu&as germila6es o embriones 

Iunanos a cuaJquier especie animal o YiceYersa, cualquier proceOO ie Ita dirigido a la 

produc:ciOO de quimeras Y la rea&zadón de ruakpJier otra técnica que atente contra la 

vida, la salud, la integridad física o la dignidad hllnana det enOión. 

CAPÍTULo X. DE LA INVESTIGAClÓN Y EXPfRDo'ENTAOÓN APllCADAS A lAS 

lÉOOCAS DE REPROOUCOÓN ASISTIDA, se encuentra constiblido por los articulas 35 

V 36, Y se hatXa de que la inYestigadÓn amo la experimentación aplicadas a "-s 



témicas de reproducci6n asistida se sujetaán a lo (fispteSto en la Ley GenesaI de Salud, 

así amo por su Reglamento en materia de InYestigadÓn para ta Salud, además también 

se est:aNecen las mismas prohi)k:iones que en el caplUo CIte o. 

Nos dCInos ruenta, en éstos capítulos, de que el propósito de ésta lJiciativa de 

DeaetD de Ley de Reproducción Asistida es el ayudar a las parejas que esIá1 

imposibiitadas para tener hijos, esto es para reproducr.¡e, por b que se pooe al alcance 

de las mismas los medios de reproducci6n asistida peilll*idos en ésta, y se deja fuera 

ruak¡uier posDidad de ldizartos para fines tJstiltDS a los ~1Iados en &el Irajatjya de 

Ley, Y roocho meno sino es en beneficio del ser humano. 

CAPÍTtA.O XI. B. COMITÉ DE BIOÉTICA DEL DISTRITO FEDERAL., se integra por los 

artiaJlos 37 a 39, Y se da la pauta para la aeadón del Con'ité de Bioética del Distrito 

Federal dependiente de la Secretaria de Salud del DisbitD Federal, Y se establecen sus 

atribuciones, entre las que et iCDi lb Clnos como principales el YeIar por el ampIimiento 

de lo dispuesto en la Ley Y el conformar 00 regisbo de DoIBJtes de Células Germinales, 

así como m registro de Subrogación de Vientre. 

la inportanda de éste capiJ!Jo es básica I lente que en el rRsmo se da la pauta Y las 

bases tanto para la creación del Comité de Bioética del Distrito Federal, como del 

Registro de Donantes de CéktIas Germnak5 Y de Subrogación de Vientre, dependencias 

éstas que son necesarias para la aldea lada obsetvancía de &el Ley que se propone y para 

tener 00 control aderuado de donantes Y roojeres gestadoras y evitar que se tucre con 

estos actos. 

CAPÍTtA.O Xll. SANCIONES ADMINISTRATIVAS, aquí enc:tJiitbClIIOS a los articulas 40 

a 46, en los mismos se estipula que las violaciones a ésta ~, sus reglamentos y demás 

disposiciones que emanen de eIa se sanóonaran adnvilsb ativamellte, toolando en 

menta los daños que se hayan produddo, la ~ de la ilflacdón, las rondiciones 

sodo-ecooómicas del infractor, la calidad de reincidente del irf'¡ actor y el beneficio 

obtenido por el mismo; las sandones consisten en iOObs que oscian entre ruatro ITVI Y 
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treinta mil veces el salario minino general vigente en el DistrtD FedercII, en caso de 

reincidenda el monto de la nUla se duplicará, en daustRs definitivas, paI daIes o 

totales y en anestos hasta por treinta Y seis horas. 

CAPÍTULO xm. OB.ITOS, abarca los ar1icuIos del 47 al 60, yen el rrismo se q,¡fican 

una serie de oonductas que para erectos de la ley constIuyen deIIos, y los ruaIes se 

sancionan con pena de prisión Y nOta, la pena de prisiÓn oscila en la mayoria de los 

casos entre los ruatro Y 0112 años, 10 que hace que la mayoria de los deitDs previstDS 

en esta Ley sean COIISiderados graves, por excede! el tBnliKJ medio aiJ¡1ético de dnm 

años, Y las mul:as oscian entre los ciez lTiI Y treinta rriI salarios ñ*tlOS gene aIes 

vigelltes en el Distrito Federal. 

En éstos cIos úttimos capíb lbs se engloban los distiltDs tipos de sancioneS que 

~ las vio&adones a lo ~ en la Iniciativa de Decreto de Ley de 

Reproducd6n Asistida para el Distrito Federal, así ta¡tlié I se q,¡fic:an deIios Y se da la 

sanción de los mismos, esto es de ÍJl1)OI'taIIOa porque constiuye ooa medida de 

segtrtIad para eviar que se b í1i tsIQI-eda éste adenarT1ento legal. 

?oc último tenemos el capitOO de artículos bar lSitoI ios en los que se establece la 

entrada en vigor de la iey que será a los 30 días de su pOO&:ación en la Gaceta Oficial 

del GobIerno del Distrito Federal, así como la expedición de su reglarnentD por parte del 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal Y la constitución del Comité de Bioétk:a del 0istJi:0 

Federal en l.f1 plazo de 15 días natur'a5es contados a partir de la amé en y;gor del 

reglamento. 

Esta inldatiYa de decreto de ley de Reproducción Asistida para el Distrito Federal en 

si misma repI esenta un avance ÍITIpOItante en la regulación de los medios de 

reproduojón asistida, aunque so&o sea en el ámbito local, pues como dicen por algo se 

empieza. además de que es loable la intención de algunos legisladores por illtei Ita¡ que 

cl derecho vaya a la par de los hechos Y no como sucede dia a día en que la reaidad 

rebasa af derecho, como kl es en el caso de los avcn:es médicos V bioteo1oIógk:os; es 
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por lo a.rrteJO" que en térmilos genera&es la susaia axlSidera que es una buena 

propuesta de Ley, ahora ya en ruestioIle5 más part:iajares a axlSideradón de la 

enllente se debe pemitir m reproducción in Mlro con las Iilitadolle5 que se tBI 

COIIIelItado Y solo se debe peral itb la sOOrogadón de vientre en su modaidad de 

gestaóÓn subrogada, esto es (JIe el ermión sea producto de ta feltlzadón de los 

gil 1'Ietos de ta pareja soIcitante Y que otra roojer 50 geste en su vientre, y no así ta 
maternidad subrogada, esto es que el óvulo sea de la mujer que va a gestar y no de la 

roojer rrierrtJro de la pareja, ya que en este úbno caso la ley le esta quitando a esta 

madre subrogada la posibilidad de ejercer sus deredlos de madre bioaógica Y genética; 

además el Registro de Subrogación de VJentre debe contar con una ista de posibles 

gestadoras y de ahí poder ~ a alguna en cada caso de sOOrogadón de vientre que 

se presente, de ahí en fuera me parece una buena propuesta de ley Y COJi1lAgo ron 

todas las formas legales que se manejan en la misma. Ahora 50 únim que queda es 

esperar a que la A.safTlNea l~ del 0tstritD Federal apruebe ésta iniciat:iYa de 

decreto de ley de Reproducción Asistida para el Distrito Federal Y que nuestros 

legisladores la cnlpIíen a nivel federai. 
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CAPÍTULO TFRCfRO. 

NECfSTDAD DE lIICLUlR EN B. CÓDIGO avn DB. DlSl RITO FmERAL n 
llAMADO ARRENDAMIENTO DE YIEWTRE O ÚTERO. 

Como lo hemos visto en kls dos capl1110s ante! kRs, existen una serie de medos de 

reproducci6n asistida Y entre eDos el bnado arrendamiertD de vientre o útero, mismos 

que no se encuentran regulados en fama ~ regulación ésta que amo tallbién ya 

vimos es rooy necesaria, dado que en la especie la: practica de los medios o métodos de 

reproducci6n asistida es una realidad, pero miellbas no la: haya, miellbas no exista 1J1a 

ley sobre el particular, es necesar to que en el Código CM de Distrito Federal, que hace 

refer et Ida a las téoric:as de reproducción asistida, se especifique a OJales se refiere, ya 

que al dejarlo tan abierto, de fomla tan genérica, Y no existir ~ alguna que regule as 
mismas, dejando con ello una ~ Iagma juricica. 

Tan es así, que si hubiera que SOIBer aJgOO a5lJ1tD relacionado con las técnicas de 

reproducd6n asistida a la decisión de un .Juez Familiar, éste no tendría paiámetros 

reales en los OJales basarse, ya que de acuerdo af Códgo CM tendría que tener por 

aceptado cuakluier medio o técrñca de reproducción asistida, sin impoItaI cuat sea, 

induso la clonación, ya que en nuestro marco juridico no existe ley aI!J.ina a la mal 

remitirse para resolver este ~ de disyuntiYas. 

Por otro lado considero que se hace espeóamente nea!SaI io el espedficar que se 

tiene amo medio o técnica de reproducción asistida al bnado an endanieuto de 

vientre o itero, por parte del Código Ovi para el Dístrto Federal, sobre todo para 

efectos de la fiHación y pare! Itesco, ya que todavia se tiene como rI'lCOe a la mujer que 

da a luz al producto de la concepdón, aunque genétic:allelte no sea su hijo, como es el 

caso dellIarnado arrendamiento de vientre o útero. 



Como vimos en el punto 'N del Capítulo Primero, el lanado arrendamiento de vientre 

o útero consiste en que el ellO ión de IN pareja sea in1D1tado en el útero de otra 

mujer, quien llevará a cabo el ermarazo y dará a luz al hijo en benefido de la pareja, 

por estar Ja nl.Ijer imposibiItada para gesI3r, como la IIbién 't'ÍI11OS existe mucha 

po&émica entre los cistilltDs autores ~ han trcDdo el tema, acerca de la aceptad6n o 
no aceptad6n de esta técnica de reproducdón asistida, debido a ias ~1eS que 

conIeYa, corno son el hecho de que sea otra roojer la que leve a cato la gestadón del 

embrión, el superar la rt9a de que se COItSidere madre deJ ROO a la mujer que kJ da a 

luz, y sobre todo el que deje de COI tSiderarse a ésta téaW:a de repro(aJcdón asistida 

como 00 contrato; todas estas ruestiones se tienen que superar y sobre todo aclarar 

como lo haremos en el desarrollo de este capítUo. 

L NATURA' flA JURÍDICA DEL UAMADO ARRBIDAMIEWTO DE VIENTRE O 

ÚTERO, A FIN DE DARLE n TRATAMIENTO CORRECTO. 

Uno de los principales probfemas en ooestro tiempo es la i H"ertiidad femenina, 

misma que se puede deber a causas tanID de orden orgánico amo de orden 

psIcok)gico, aunque las menos salvables son las orgánicas, Y wando 0Cha ilfertilidad 

no puede ser resuelta ni por vía QlWgica ni a través de baalliefllns ~ y 

ante el deseo Y la imperiosa necesidad de ser padres, la pareja busca sokK:iones Y ooa 

de ellas Y la mayoría de las veces la mas viable es el Iamado éll eldamiento de vientre 

o útero, a pesar de todas las impicaóones morales Y jLridicas que c:onAeva 

8 lIanado arrendaniento de vientre o útero segOO los doctrinarios, tiene dos 

vertientes, aqueAa en que el embrión de una pareja es inpIantado en el útero de otra 

mujer, a fin de que lleve a cabo el embarazo Y de a luz al hijo en beneficio de la pareja, 

Y la otra vertiente es ruando una mujer ateJG ser inserrinada ron los espennas del 

hcrnbre de la pareja ínférti, para conc:ebiIr !XI hijo Y una vez nacido lo entrega al 

matrimonio constituido por el dador del semen y su esposa. 
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A juicio de la sustelltante el llamado arrendaniento de vientre o útero se da 

reamente solo en el PI irneI o de los casos, ya mencionados, esto es ruando el ell iblión 

es producto de la feaJndadón de los g¡metos de la pareja ínférti, esto es que la mujer 

que presta su útero no aporta nngm gameto. 

Una de las grandes poIérDcas que surgen con la PI áctica del lIcmado arrendémentD 

de vientre o útero es el deddir o deterrrinar OJal es &a -.edildeta madre del riño, ya que 

por 1I1 lado teI iIeIllOS a la dueña del ÓYUIo, feaJndado con esperma de su pareja, que 

seria la madre genética y hasta cierto punto btoIógica y por otro lado se enruentra la 

mujer que ha leYado a cabo la gestación del errO ión ajeno y ha dado a luz al hijo, Y a 

la que se le COI tSidera la madre legal, debido a que la mayoría de los sistemaS legales 

COIISiderarI a el parto axno prueba de maternidad, esto es que a la mujer que da a luz 

al niño se le considera la madre, aunque en el caso que nos 0Cl4)a el niño no sea 

genética I iIeIlte COI1'IpatibH! con eKa, ya que el carácteI del niio, sus caracteI ísticas 

fisicas Y psk:oIógjcas e induso sus posibles enfermedades van a estar deteminadas por 

su material genético, que no es el de la mujer que lo dio a luz. 

A juicio de la susaita debe ser considerada romo madre del pequeño la mJjer que es 

portadora del ówIo, esto es del material genétkD, en primer té 11_'" porque es eIa la 

que tiene la plena convicción de querer ser madre, por lo que está PI epa ada para eRo, 

para brindarle el amor y cuidados necesar ios a ese nuevo ser Iunano, en cambio la 

roojer que solo prestó su vientre, solo hace un favor a la pareja inférti, pero no ha 

deddido ser madre, ya que la gestadón solo es una parte de la maternidad Y aunque 

inportante, no lo es todo, ya que lo que viene después es lo más aJIT1)icado, y si no se 

tiene la preparación psicológica para desarroIar el papel de madre. no se va a estar en 

la posibilidad de ciar al hijo en foona adea lada; por otro lado tenemos la ruestión 

genética. el niño va a estar mejor Oentificado con sus padres ~ va a tener 

mochas cosas en común ron eles, va tener tria identidad bien definida, además de 

que va a tener mamá Y papá. porque en caso de que la rrujer que prestó su vientre sea 

soltera solo tendria mamá y por ende ya no viYiria dentro del seno faTñar, que es lo 



más sano para el buen desarroIo de 1I1 infante; Y por úftino tenemos el factor 

econórrioo, el asaI tan Ibién tiene impoI la Ida para el buen desas 10li0 del pequeño, que 

igual al ser p&aneado por la pareja infértI el tener 1I1 hijo, sigDfica que tienen los 

medíos nec;esD)s paJa tnm1e educad6n, darte vestido, casa, aIinei Itadón Y 

cIYeI skJ¡¡ leS, lo OJal lallbiél puede que 00 sea el caso de ta mujer que prestó SU 

vientre; son todos estos factores los que se deben de tomar en ruenta y por lo que yo 

deteI nWlaria que la YeI dadera l11iD'e del niño es la mujer que aporta su ówIo y no la 

que presta su vientre para lIeYar a ténTIÍ tO el el. azo y da a luz al infante. 

Ha sido RIJCha la problemática que se ha SltSCiado en tomo al llamado 

arrendamiento de vientre o útero, ya que la mayoría de ks juristas que han abordado el 

tema lo catalogan pi a::isCIlleI1te como LI1 COI lb ;tu en el que se aIquüa el ruerpo 

htmano o parte de él, y por ende el mismo estaria afectado de ooIidad absoluta, ya que 

su objeto, motivo o fin es ilícito, por no eocotlb ase el ruerpo htmano dentro del 

CCII1leI do; pero por otro lado encoctb al 1 lOS el del echo ilaIienabJe de todo hombre a 

disponer de su propio ruerpo; y cm eJIo cabe preguntamos que si el hombre tiEne 

derecho a disponer de su propio ruerpo, et'ltollCeS le es pes 11 itido utillzario a fin de 

beneficiar a ooa pareja, roya mujer, no puede gestar W1 hijo dentro de su vientre y así 

abrirle la posibilidad a esa pareja de 0Jf11)Ii'" el deseo de todo ser hI.mano de ser péDes 

y perpetuar la especie. 

Ante todo la principal objecÍÓIl q.¡e le rooen los autores a la ¡rictka del uamado 

arrendérniento de vientre o útero, es la remmeradÓn económica que la mayoría de las 

mujeres que prestiIn su viertre para gestar el elo m, piden a la pareja que les soOCita 

ese favor. Por lo que consideran que se Jooa con el ruerpo htmano, Y aunque 

lamentablemente esto es cierto, tarrbién está el otro lado de la moneda, ruando hay 

mujeres que prestan su vientre por aftruismo sin pedir nada a cambio, y solo tienen 

como recompensa la satisfacción de haber ayudado a que lila pareja Iogfara su sueño 

de ser padres; así también encontramos el caso de que sea una roojer fcmiIiar de ta 

pareja la que preste su vientre, caso en que no hay ningÚn interés de tipo económico, 
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por lo que ésta razón no debe ser sufidente para que se prohba la práctica del lIérnado 

arrendamiento de vientre o útero. 

Hay autores amo C1aYeria Gnsábv que nos dicen que el alquiler de útero no es 1Il 

arrendamientD de msa. porque no cabe COi lb dfI estación y porque el ruerpo htmano, O 

parte de él, no es jtIicIcailtrte ooa cosa, dice que más bierI se da una p'estadón 

~ de una conducI:a de COitelido CXlf11)k!jo, que COnlpiende deIlees de diligencia, 

vtgIanda médica, régimen ali1N!f'1tido, vida ordenada, COIT1Ulicaci6n de inddendas Y 

demás, Y que no es 5USCePtib'e de dasificadón entre b; tipos COIIOddos, al modo de 00 

atipico ane Idamiento gratuito de obra O de seMcios, por lo que nos habnos ante 

actos jurídicos hoy atípicos, pero tipificabIes en el futuro Y pertelleCieltes a derecho de 

famiia. 

A fin de determinar la natlraIeza juridica del Iamado arrendamiento de vientre o 

útero, lo analizare¡ 1 lOS desde los princ:ip¡Ms estitb tos juridicos en los que podria tener 

cabida, o sea.. como un acto jLIílIc:o, como una obigaci6n. como un COI dJ ato, Y como 

una dec:Iaraóón ooilateral de voluntad. 

A) El llamado arrendamientD de vientre o útero como W1 Acto .ltIidico. 

Empecemos por definí" que es 00 Acto .JuricIm, por lo que tenemos que para Rafael 

Rojlna VJIegas, el acto juridiCD es: 

"Una manifestadón de vduntad que se hace con la iItención de producir 

conseaJeOCias de derecho, las Wides son reconocídas por el ordenamierto jlIidkD.éi2 

Pa" su parte león Duguit nos define á acto juridico de la siguiente forma: 

5l ROTINA YILlEGAS, Rafael, Cnn:opoo<Iir de Derecho Ovil Tomo 1. vol 3, Edit Pomia, Mé:óco, 2002, 115. 
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"'Es todo acto de voluntad que interviene con la intellCión de que se produzca una 

modificad6n en el ordenamiento jmidIco, tal romo existe en el memento en que 

se produce, o tal amo exIstri en un momeIlto ftDro dado . .s3 

Pa" nuestro lado defri¡ ell KJS al acto jurídicD amo la rT1í1i ifcstadón de vokIntad que 

se hace con la intención de produdr mnsecuendas de del echo que pueden CDIISistir en 

aear, trallSferir, rno<ifica¡ o extingIk deredlos Y obIgaciones. 

Así tenemos que en sentido general se habla de hechos jIriIcos, U111ip1 eKlendo ron 

éste télmino todos aquellos acontecmientOS naturales o del hombre que 0f9nart 
consecuendas de del edlo. Por lo que hay que distinguir entre hechos jlJidícos en 

estricto sentido Y actos jurídicos; de aqtí tenemos que el hecho juridico se da por un 

acxJIltecilliento natural o por un hecho del hormre, en el que no interviene la intención 

de originar consecuendas de derecho, Y a pesar de eIo ias mismas se origilan; en 

carrDo se estma que hay acto juridico en aQlleIIos hechos voluntarios ejecutados con la 

intenci60 de realizar consecuencias de derecho, por lo que se ie define como una 

t-EOiO 

JURIDICO 

ACTO JURÍDICO {Unilaterales 
~ 

{

VoluntarioS 

l-EOiO JURÍDICO 

Invofuntaños 

Del ruadro alter ior tenemos que Hecho Jurídiro L1áJ Sensu o en sentido amplio, es 

todo aconteci I iet Ita de la naIJ..rcEza o del hombre que procIure consecuendas de 

derecho previstas por la norma como supuestos para produc:W esas consecuenciaS. 

Por otro lado Hecho J:tri:fico SbictIJ Sensu, esto es en sentido estridD, es aquel en 

que por un aconteciniento natural o por 00 hecho del hombre en el que no interviene la 

D DUGUIT, León, T..oon de De:m;I!o cOO!!irnt;inML ? eo:l, 1921, 224-2J2. 
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intención de produdr conseOJendas de del echo o de realzar consecuencias de derectIo, 

no obstante las mismaS se producen. 

Un Hecho JtriIm VoIootario es aquel en el que i1teMene el hombre, kl ejecuta el 

hon Ibf e. pero su YOImtad no esta anmada para producir coosecuendas de del echo V 

no obstante eI1o, dichas conseOJendas se producen. 

8 Hecho.Juócim Voruntario Lí:ID es aquel que está dentro de la Ley, penTitido por 

ésta, de igual forma interviene el fKmbre bs ejecuta el hornbI e. pero su YOI00tad no 

esta animada para producir consecuencias de derecho Y no obstante las mismaS se 

producen. 

Así tenemos que un Hecho Jtri:Iico Voluntario nicito, es aquel acto que va en 

contraYención con la ley, con la norma y de igual forma interviene el hombre kl ejecuta 

el hombre, pero va oontra la ley, Y aunque su voluntad no esta encaminada a que se 

produzcan consecuencias de derecho, las lTisma:s se producen. 

Un Hecho Juridico InvoItn:ar1o es aquel fe¡ IÓmelIO de la naIJ.a'ak2a o fenómenos 

acddeIltates que producen efectos jlRIicos o de derecho V en el waI estos efectos se 

producen indepeIldiesltei IIeIIte de la YOk&ntad del sujeto o de la YOU1tad de las 

personas. 

Por otro lado tenemos que un Acto JurKIco Unilateral es aquel en el que interviene 

una sda voIootad, lo ejeaJta el hombre con la intención de producir coosecuendas de 

derecho, es La manifestación de vokJntad i1tencionada a producir consecuencias de 

derecho. 

En ccmbio el N:íD JurkIco 00ateraI es aquel en que i1tefvienen dos o más 

vokmtades, los ejecuta el hombre con La intención de producir consecuencias de 

derecho, se da el consentimiento ¡Ita K:ionado para produdr dichas mnsecuendas. 
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Todo acto juri:Ico para que exista Y produzca oonsecuendas de delecho requiere 

dertos eIemeIltOs de existe Ida cano son: 

a) CONSENTIMIENTO. - Es el acuerdo o coi ICidelIda de dos o mas 'tduntades sobre 

un rri:smo punto, el couse:ntilielltD supone la plCse:ncia de dos distintas 

dedcI adoi leS de YOImtas que emallaI'I de dos dver9Js centros de ilte eses. 54 

b) OBJETO.- En todo acto jlri:Iico efICDIltial'lOS 1M doble objeID: el tireclD Y el 

indRcto. 8 objeto <Irecto va a cousistil en crear, batSn1ltF, mocifi:a o extIngui' 

del echos Y obigadones. Por su parte el objeto ildredD CDlISiste en la cosa que 

se va a entregar si la obIgaci)n es de dar, en la plestaci6n si es una obHgadón de 

hacer Y en la abstención si es ma obIgaci)n de no hacer. 

8 objeto además debe ser física y juricicalelte postie, esto es que debe existir 

fisicamente en la naturaleza o que sea g lSCt:1)We: de existi" Y que la ley lo este 

regulando. 

e) SOI..B-9m)A[). - Este elemesto de existe:l1Cia solo se: requiere en aIgmos actos 

jtriiic:os, Y COIIsiste: en que el der"edto recoja deltas formas Y las eIeYe a 

categoria de elemelto esesKial o de existe:l1Cia del acID jlÁICD, son Jos actos o 

ritos que marca la propia 5ey para la existelldit del adD jIriim Y la (afta de esos 

actos haría flexistE!Ilte el acto jtriIico. 

Para que el acto surta pleno efecto jtriIico, además de a.npIir con Jos eIemeI tos de 

existenda deben ampirse los requisitos de validez, que son los siguientes: 

a) UOTUD.- Udud en el objeto, motivo, fin o COIdcDl del acto, es decir, Jos actos 

neceslal ser!Ñ:itDs en todas sus I'l'IaIllifestaciolle5 para que el derecho los ~ 

Y les de ronsecuendas jurídicas. 
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b) CAPA<lDAD.- la capaddad puede ser de goce Y de ejercicio. La capaddad de 

goce es la aptitud para ser tñB de dered10s Y obIgaciones. la capaddad de 

ejercido consiste en la aptitud que tiene 1I1 sujeto para hacer valer dledallelte 

sus derechos o a.npir sus obIgadoraes, para celeba actos juridicos o 

<DIT'C)aI'eCer en juicio como actor o demandado, por su propio derecho. 

e) FORMA.- Es el conjunto de normas estatlIeddas por el ordelaniete jJócIco que 

señalan como debe exte iot iza se la YOItntad para la vaidez del acto juridico. 

d) AlJSENClA DE VIOOS DE LA VOl..l.fiTAD.- La voImtad del autor o autores, al 

llevarse a cabo un acto juridico debe ser abre y COI!dente, es decir debe estar 

ausente de vK:ios. Los Yk:ios del COO:Sei!ti le te son: error, ddo, vioIet Ida Y 

lesión. 

8 error es una cree! Ida contraria a La reaidad, es deá, es !XI estado subjetivo 

que está en desacuerdo coo la realidad o con la exactitud que nos aporta el 

conoc:iITEnto c:iertffico. 

Por su parte el dolo es todo engaño mrnetido en la celebración de un acto 

juridico, esID es son todas las maquinaóones o artificios para ildudr a una persona 

a error. 

La violencia puede ser física o moral Existe violencia física ruando por medio el 

dolor, de la fuerza fisica o de la privación de la Ibertad, se roacdona la vokrtad a 

efecto de que se exteriorice en la celebración de lKI acto jurídico. La violencia moral 

existe ruando se hacen émE!:I\aZaS que inpoIten peIqo de perder la vida, la honra, 

la 6bertad, ta safud o el patrimoltio del autor del acto juridico, de su cónyuge, 

ascendientes, descendientes o paI elles cOOteaIes hasta et segundo grado. 

La lesión es una desproport:ión entre lo que se da y lo que se redbe a cambio, la 

lesión solo opera en los adDs juri!iros bilaterales Y vicia la YOtuntad o el 
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conse¡!ti IIiei1to ruando produce l.Il n Iei lOSC3bo en el patrmonio de una persona o 

en el pab i I iOIlb de una de las partes que inteMene en el acto juridioo en perjuici> 

de la otra. 

En nuestro sistema legal los actos jtfticos producen las consecuencias o efectos 

jurkicos ata gados, amparados y reconocidos por la ley, Y que además las partes 

desean que se produzcan, ruando se 0JrI1)Ien o satisfacen los dementDs de ecistencia o 

esenciales e in1)I esdndibles del acto Y t:anDén los requísítDs de validez. 

Cuando en un acto jwícico falla alguno de los elementos de existellCia, que son 

esenáaIes e impIesdrdbles para el acto, ese acto juridico es ~ no puede 

producir efectos para el derecho, es la nada jurídica Y la nada juridica no puede producir 

efectos o consecuenciaS de derecho. 

Los actos juódicos para ser eficaces en derecho ~ que se ~ los 

elementos de existencia Y 50s requisios de validez,. sino se ampIen los requisitos de 

validez, el acto jtri1ico ha nacido, pero ha nacido defectuoso Y no puede produci" todos 

los efectos jt.IicfiCOS que desean las partes o autores del acto, en consecuencia el acto 

esIiIrá afectado de nulidad. 

la nulidad en términos generales Y ~ es la sanción establecida por la ley en 

contra de Jos actos juñdicos que ~ de los reqLisios de vaIdez,. para privar10s de 

sus efectos, nuestro derecho establece dos clases de nWdades; la ntMdad absoItG Y la 

nulidad relativa. 

la nutidad absoluta es la sanción que se establece en contra de los actos jlMidk:os 

ikios para privarlos de efectos, se produce cuando al acto jlJídico le falta Ik:iud en el 

objeto, motivO, fin Y concflCión, Y esta nulidad se c;a¡acteliza por que todo aquel 

interesado puede pedir id juez competente que se dedare la rnAidad absoUa, esta 

nulidad es además irnpresaiptibte en todo tiempo puede pedrse y es inconfirmabIe, es 

decir, la ratiflcadón expresa o tácita del autor o atmres del acto juridico üKito no puede 
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darie validez, los actos juódicos áedados de nulidad absoCuta por regla general 

producen efectos prov;sionaIes Y se necesIa de una sentelda que dediIre la nuidad 

absoIlbI Y JX'OfUKiada la setltetKia el acto jtriIm deja de producir efectos Y los que 

produjo se destruyen, quedan sil valor aIgooo. 

La nuIdad relativa es la sandón que la ley e:stabIem el aJI1tra de los actos juricIms 

que ~ de los requisitos de vaIdez, esto es que tri acto jlI'idim es reIativarnerte 

rdo por la fal:a de Iclud ya sea en el objeto, motiYo, fin o COf1(idón del acto; por la 

inc:apaddad de alguna de las pates que inte vienen en el acto; por la fab de la 

fonnaidad exigida para el acto Y por vicios en la YOIuntad o CDltsellti iliei1tD. En la 

nOOdad relativa la acdóo para pecir la rUidad del acto juridico es piesa ipiJIe, esto es, 

que tiene que eje c:idse dentro del término o plazo señalado por la ley; la ley previene 

que si el peljl:dcado por el acto no pide la rn.jdad se pre5lII1e que rerux:ia a eIa y 

solo el perjJdicado, o sea, el que sufre el vida del COIlSeiltílie1to o de la vokrtad, el 

incapaz o las partes en el acto juridico cuando no se observa la forma, pueden pecIr la 

nufidad relativa; este tipo de nuidad desapcw'ece ron la mnfirmación eqI esa o tácita 

del acto juídim, sin elllbargo en la confirmac:ión expresa se requiere que se vuelva a 

otorgar el acto juridim, pero sin inarrir en el mismo vicio; en este tipo de nulidad el 

acto siell ¡pre produce efedos provisionales, pero puede haber casos en que la 5ey de 

pleno derecho prive al acto de todo efecto jtri:Im; al igual que en la nulidad abDlta 

los efectos jtrificos prov;sionaIes se destruyen por medo de sentencia dictada por juez 

c:ornpetet!te donde se dedare la nuidad relativa, esto es que siellipI e será necesaI io 

italtar en un juicio la aa:ión de nuidad o bien oponer la eccep:iÓn de ooIIdad, para 

que haya sentencia que declare que el acto es nulo y se destn.Jycn los efectos 

provisionaies que se hubieren generado. 

Una vez que hemos visto en forma general lo que es un acto jurídico Y en base a las 

definiciones dadas del mismo, podemos decir que ell'allado an eldalliento de vientre o 

útero es un acto jLridico tnlateral, tanto por parte de la pareja que rerure a este 

medo de reproducd6n asistida, como por pate de la prestadora del vierbe, ya que la 

marifestad6n de YOkJ1tad se realza de manera separada ante la flstituc:i6n médica que 
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'mfa a realzar et procediriento de reproWcdón asistida de 1 efe el Kia, o si se apueba 

la inIdaIiYa de decreto de Ley de Reproduc.ci6n Asistida para el DistrID Federal didla 

manlfest:aJón de YOImtad se realzarla éI1te un Juez de lo Fa 1", sin que en muchas 

ocasiones la pareja Y la mujer prestadoot del Yiertre se conozcan con aterb1dad, por 

lo (p.Je Ca pareja soicIt1nte por su parte dedara que es su vokIntad SIOI1'Ieterse a éste 

método de reproducd6n asistida y se obIga a correr coo los gastos del embarazo Y 

parto de la mujer que va a gestar el ellD i6n prtI(l!dente de sus céIUas geminaIes; y 

por su parte la mujer PI estadora det vientre declara que es·su 't'DIuntad prestar su 

vientre a fin de gestar el embI ión proveniente de las células geminaIes de la pareja 

solicitarte Y entregar al producto de <Ic:ha gestad6n a la pareja al momenID del 

aItJrTbranWentD; todo esto con la i1tet lCi6n de producir coosecuencias de derecho en el 

rrundo fáctico. 

B) B Iamado arrendémento de vientre o útero amo una Obligación. 

La palabra obIgadón proviene de la palabra tatina obIigatio que se ampolle del 

prefijo ob que significa alrededor de Y la radical ~ /igaTe que significa atado o Igado, 

amarrado, significa estar atado o anarrado por algo. 

Los romanos por su parte definieroIl a la obIgadón de la siguiente fuma: 

"Es lm lazo de derecho que nos COIIStriiIe en la necesidad de pagar aIgma cosa 

confonne al del echo de nuestra dudad." 

Por su parte Enneccet lIS define a la obBgaci6n de la siguiente rnalefiI: 

"la obIgadón o derecho de aédID es el que CQI1'1Jete a un aper sa:.a, el 

acreedor, contra otra persona determinada, el deudor, para la satisfacción de 00 

itterés ~ de protea:;ón que tiene el prtnero. .á5 

5' ENNECCEIUJs, Kipp Y WoI( T ....... de Dcm:bo Cjyjl, DeRd!o de I;p Ohiisp'PeL T~ 11, Vol 1, &it 
BosdI, Ba:rt:dc8a, 1976. l. 
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MesSI.eo nos dice que por obligación debe el mlderse: 

-una relación entre dos sujetos (al menos), en virtud de la OJal uno de eIos 

(deudor, RalI9do, a veces. PlOIIile:e) queda cdgado, esto es, SOiIIetido a 1I1 

deber, o COI I ipI 0I11et1do frente al otro (ae eedOiI, IIiIledo, a véces, estiJ:UanIe) a 

ampfir ooa pi estación, o sea, a desalOlar IN actividad detemmam 

(~) patri110niahlen vaknbIe Y se atribuye al acreedor 00 

correspondiente poder, que consiste en la petmlSión o la PI estación . .s6 

Por su parte Miguel Ángel QuinI:aniHa Gama nos define a la obligación como: 

-s vinaJo de derecno o relación jurí1k:a por el OJal las personas (ooa o vaias) 

como ac:reedOI es, COIISb ifien o exigen una deleTl'inada c:onduct:a positiva o 

negativa, de dar, hacer o no hacer a otras personas (una o varias) denominadas 

deudores. ró1 

AS. la I ibién tBlefTIOS que Rafael Rojina ViIegas, nos <Ice que la obligación es: 

"Un vincuto jlriIco por Wtud del cual una persona denonlilada deudor, se 

encuentra COIlstreiikia juricIca IIeI te a ejecutar algo a favor de otra persona, 

llamada acreedor . .o6II 

Por nuestra parte Me I lOS que una obligación es la reIací)n juídk:a que existe entre 

un sujeto llamado acreedor Y ID) Iamado deudor, por vitud de la OJal el pe i IIeI"O de 

ellos puede exigir al segoodo una pi estación o ooa abstendoo. 

~ MESSINEO, Frmcesro, MmpeI de PI:red!o Civil Y Comercial. T~ de Sa:iJtiIso SaJtis MeIeodo. TOIID 
IV, &it. Jurídicas EIIropI-América, Bueoos Aires, 1971, 3 Y .. . 

51 QUINTANIlLA GAJlCÍA, Mi8ud ÁDgd, DI::rcd!o de las Obli ...... l' ed, Cí:rdmas EdikJr Distribuidor, 
Mé:óco, 1993, 3. 

51 ROJINA VD.J.EGAS, Ra&el es...v...tjn de DcndIo Cjyíl Tamo m, Teoría GeIxnI de las 0bIip:i0Dcs, 24" 
ed" EdiL Porrú:a, MéOco, 2002, 7. 
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los elementos de la obIgad6n son: 

1) Sujetos. 

2) Objeto. 

3) Relación Juridica. 

los sujetos de la obIigadóo son las personas aptas para ser tituIiRs de derecho Y 

resutar obIgadas, pera una obIgadón bastan dos sujetos, dos pe! SOlas; sin elllbargo 

pueden fur9r más en una misma reIadón jtriica. 

8 aaeedoi de una obIigadóo es el que tiene la facuI:ad de exigir, es deci' eJ que 

detenta el derecho subjetivo. Por otro lado el deudor es el que soport3 la deuda, es 

dedr, el que tiene el deber jLridico de rumpIir. 

8 objeto de la obIgadón COII5iste en la conducta que el aa eedor puede exigir, es 

decir, lo que el deudor puede dar, hacer o no hacer. 

Por úbno tenemos que la r8adón jlriica es b que vincula al aa eedor y al deudor Y 

se llama jurídca porque esta lespaIdada por el deudor, es decir, que ante el 

il'lClfilPl1mielltD del deudor, el aa eedor puede acudir ante la autoridad ampeIB1te para 

lograr c:oactiYcment.e dicho a..rnpimieIltD, ya (JIe el deudor I espcllKIe mn su fIdb il IDilio 

en caso de no ampAr ron su obIgadón. 

La relación jJricica or9na dos facuttades pera el acreedor. 1) Facutad de recibir Y 2) 

Facultad de exigi". Por su lado la deuda U obigadó¡l inpooe dos siuadones juridlcas 

diYersas: 1) 8 deber jlJÍCÜOO del deudor Y 2) La respoI~ paIJ i 100riaI en caso de 

inampIimiento. 

Por otro lado tenemos que las obfigadones han sido dasíficadas tanto por nuestro 

Código Ovil COOlO por la docbild, por lo que a continuación ve e nos ambas 

dasIficaciones. 
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Por su parte el C6cIgo Ovil nos cIce que las oNgac OIeS pueden ser: 

a) Conjuntivas.- AqueIas que consbWlen al deudor a ampIi' ~ 

varias pte.staciolleS, no edgiésMlose sino por el 0DIpIi11ie11tO tDtaI. 

b) AI:emattvas.- En esIl! tipo de obIWjaciones el deudor esta obIgado a ooa de entre 

dos o más PI estaciones, por lo tanto basta el QJ1'IPIIllielto de IN so&a para (JJe 

el deudcx" quede liberado, COliespondiéridc* al deudor la eIecdón de la 

pres;taciór" sino se pacta otra cosa. 

e) Hanc:orrlmadas. - Son aqueIas que se ca adei izall porque existe una pkraIidad 

de aa eedores o deudores b ctáidose de l.I\a misma 00igadón. La 

n Jaf ICOITIJnidad puede ser ~ o solida ia, es sinpte ruando el aéOto o deuda 

es dMdo en tantas partes como COIlCUTiIfi acreedores o deudcIes a la 

obigadón, de manera que cada aa eedtI" solo puede ex;g¡r la parte ~ le 

correspoIKIe Y cada deudor solo esta obligado a pagar la pate que le toca; en 

carTtio en la rnancanooidad solidaria el crédito o la deuda no se CDltSideran 

<ivkidos, por ello cada aa eedoI puede exigir el tul ... IlieIto total Y cada deudor 

está obIgado al C1J11)IinIes1tD por entero. 

d) DMsIbIes e índMsibles.- La dMsibiIidad o irKhisiIidad de la 00igadón se refiere 

a la forma de su aJrTJpimiento y no a la nabrcIIeza de la cosa sobre la OJal 

recae. 

e) De dar.- Se I efieren a las cosas que se van a entregar, ob;etD de una 00igadón. 

La et lb ega de la cosa puede COI JSisti en: 1) 8 traslado de tIorrkIio de cosa delta 

y deteminada; 2) En la enajenaciÓn terr.,oraI del uso o goce de cosa cierta; En 

la restIudón de cosa ajena o pago de cosa debida. 
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f) De hacer Y de no hacer.- las obigario.-.es de hacer COIISisten en &a prestación de 

00 hecho Y las obligaciones de no hacer se refIe¡ el I a la abstención. 

g) ConcIdonak!s.-ta 00Dgaclón es coodidoIaaI wando su existBKia o resoli K:i6n 

depellden de 00 aaxd:ecinielto futmo e indertD. 

h) A pIazo.- Es aqueta obIigad6n para cuyo OIliplinib1tD se ha seilaIado 00 <Ka 

cierto, es decir 00 dia que necesiIi alete ha de legar. 

La doctrina clasifica a las obIgaciones de la siguiente manera. 

a) Genéricas Y específic:as.- Tratándose de obigaciOIleS de dar &a obIgad6n es 

ge¡1érica ruando recae sobre cosas SI tSCeJ]tibIes de ser deteminadas en espede, 

calidad Y cantidad Y es espeáfica ruando recae sobre cosas intivIduamente 

detenninadas. TI atálldose de obIgaciones de hacer es genét ica ruando la misma 

puede ser aunpIida no sokJ por el deudor sino por a ¡aIqt.ier otra persona que 

sup&a su actMdad, es decir que no se requieren a iéIIIidades espeáflcas Y será 

especifica ruando recae sobre persooas en las OJales se ha tomado en ruenta 

sus amctades y por ello no es posIlIe suplir su ac:tiYidad. 

b) Prfnc::ipaes y accesorias.- La obIigad6n es pr_idpaI cuando nace y SlIbsiste por si 

misma, es decir que no requiere de otra para tener vida Y las accesorias 

requieren de ooa obIgad6n pmcipaI para su gttSislelda. 

e) lnstaI'táI teaS Y de tracto sucesivO. - Son flstantáneas las obIgaciones que se 

ceIebraIl y se ejeaJtan en un solo acto, Y son de t:rado sucesiYO aQI das 0I'f0 

ClIT1pIiTieI dD se problga a través del tiempo. 

Ahora hablaremos sorne¡ all exe de las fuentes de las obIgaciones que son las 

siguientes: 
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1) Contrato.- Acuerdo de dos o mas personas para crear o b allSllliti 

derechos Y obIigadOnes. 

2) Dedaradón UnIateraI de VoUltad.- Es la exIeI ioIizadá I de la YOUItad de 

querer quedar obIgado a realza" lN PI estadón y de atribt* a 

deten'rIDadas per.;onas el carácteI de aa eedor que los faculta a edgIr el 

QJ'I'1PIilliento de la obIgadón lDIibdÍda. 

3) ElYiquecirnient IJegítilkJ.- Habrá enriqtJecmento Meíti¡k) cuando una 

persona se enriquece a costa de otra sil que exista caJSa o razón jtriIca 

que lo justifique. 

4) Pago de lo indebido.- existe pago de lo illdebido ruando ma persona 

entrega a otra por error lI\a cosa o realza un se:Nk:io a su favor, es decir, 

que se trata de un pago hecho por error. 

5) Gestión de negoOOs.- Figura jurkIca que consiste en que ma persona 

(gestor) sin ser represelltante y sin estar obligado se encarga de los 

negocios de otro (gestionado o dueño) cpen esta oIJigado a rerOOoIsa" al 

pr'.mero los gastos que reaic:e. 

6) Responsabiidad cMI. - Constste en la obIgadón de reparar los daños y 

perjuk:ios que se causen a una persona por 00 hecho iIicID o por la 

aeaciOO de 1Il riesgo. 

Las obIgaciones pueden trallSIIlÜse a través de los sif;p.Jientes medios: 

a) Cesión de derechos.- Es el c:ootrato por el OJal el tbtar de un derecho (cedente) 

lo trallSIlIite a otro denorrinado cesionario, {J"iIb.ita u oneI osar I lente sin 

rncxiflcar la relación juridk:a original. 
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b} Subrogaci6n de pagG.- Subrogar siglliIca sustlL*, habrá subrogad6n por pago, 

ruando el aaeedoI es Sllbstlllklo por un tercero inteI esado que paga la deuda o 

presta cInero para tal fin. 

No tDdo pago es subrogatDlio sino solo el que realza 1m tercero mn Interés 

juricico en el ClI1lJ*rie!lO de la obI!gad6n. En la subrogad6n por pago no se 

~ la obIgad6n, ya que es traI tSlnitida a 1m tercero que toma el lugar del 

acreedOI en ma re&aci6n jI.riIca que no se 11KlCifica. 

e} Cesión de det Idas - ContraI:D cetebrado entre el aoeedol, el deudor Y un tercero 

que asune la deuda, en el 0JiII el ao eedor COI tSieI te que dicho tercero pague la 

deuda Y el deudor origilaI queda desligado de su obIgadón. 

Las obIgac:iones se extinguen por las siguientes formas: 

a} Pago.- B pago es la reaizadón espontále por parte del deudor de aqueIo a lo 

que esta obigado. Para que el pago surta los efectos de ectingl* la 00IgaciÓi I Y 

liberar al deOOor requiere de los siguientes requisitos: 

1) ~ sea reafizado por la persona que debe proredeI a el y a qIÉn debe 

hacerlo. 

2) Debe ser exacto en ruanto a tiempo, modo, lugar Y sustancia. 

b} NovaciÓn. - Consiste en la extinción de una obfigadón para ser substIIida por 

una nueva, totamente distinta, de modo que la pi il ea se extingue subsistielldo 

solo ta segunda. 

e) Oadón de pago.- Hay dadón de pago ruando el acreedor éOníte una prestadóll 

diYersa de la que era objeto de la obIigadóI., por parte de su deudor en 

a.I11JIirniento de la misma. 
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d) CompeItSaCión.- Ttene lugar ruando dos personas reúnen la aWdad de acreedor Y 

deudor recíp¡oameIte Y por su JI'OPio deledIo. Hay difen::iltes clases de 

0011 ¡pet lSadón y son Sas sIgUentes: 

1) COr'r1let lSadón legal. - Es la que tlene su ftJerD! en la 5ey, pues su efecto se 

produce por 1I Ílistet io de esI3 Y SÍ1 necESidad de dedaración aIglIla de 

las partes, cuando se reúnen los siguientes reqI isIOS" Tener por objeto 

bienes fungibles de la msma espeje; deben ser aéfMDs edgties; ambos 

aécBDs deben ser iJuidos; deben de ser aédtos cispoIlAbIes que no 

afecten del echos de teiceros; Y que los créditos sean embargables.. 

2) Con1>ertSad6n YOIunIaria. - Surge por el aruerdo de voU1tades de armas 
partes, cuando falta akjuno de los reqJ lisiDs para que se produzca la 

compensaciÓn legal. 

3) Coolpensad6n facuIativa.- Se genera por la YOIuntad de una de tas partes 

que es tibAar de una deuda inexigibIe o de un aédito Inembargable, quien 

prescindiendo de su ventaja acepta una eDIl ltJeI tSaCiÓi¡ que k:gaIn lente no 

se efectuaría, en su picteu:ión. 

4) ~tSaCi6n jtdáal- Se origN por un acto jU'isliablal, va que la 

i'J1X)ne una sentencia emitida por 00 juez wilpetente y se p-oduce 

ruando éWnbas partes han inYocado derechos rootuos en el proceso Y el 

juez ra:onoce la procedeIlda de las acdones de los dos. 

e) ConfusIón. - La obligación se extingue por c:onfusíón ruando la daridad de 

aa eedor y deudor se reúne en una misma per.;ona. 

t) Ren isión. - Consiste en el perdón de la deuda que el aaeedol hace a su deudor 

extingúéndose la obligación.. 

g) Cesión de bienes.- Consiste en la etJ ega que de sus bienes hace el deudor a su 

acreet:b' para que proceda a la venta de eIos Y el producto se apique al pago de 

sus aédlos. 
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h) Transac:dón. - Es un convenio que ce6ebI dll tas partes para dar por tem*lada IDa 

rontroYersia preselte o prevenir ooa fubR, metIante recíp¡ cxas coocesioIleS 

que se hacen. 

i) Presa~.- Es m medio de adQl*ir bienes o de liberarse de oblgarioileS, 

mediante et transcurso del tiempo Y mediaté las mndIcioIaes E'SAo'ieddas por la 

ley. 

j) cadlddad. - proviene del térmillO latino cadete que siglifica pércIda. Es la 

pérd"ida de un del echo porque su titular no la hizo valer dentro del plazo ~ se 

fijo, oonvenc:ionaI o legal, según el caso. 

En ruante all1émado arrendamiento de vientre o útero en reIadón con la obigad6n Y 

de acuerdo a ~ deñi1idones vertidas de obligación en et piesente apartado, podemos 

decr que de acuerdo a las caracterfsticas que hemos analizado en los capitulas Primero 

Y Segmdo del Iamado arrendamiento de vientre o útero, estallOS ante una obIgación, 

ya que efed:ivamente existe una relación jtrifica entre la pareja soictaIlte Y la f1'I.Ijer 

pi estacIora del vientre Y amas partes serian a su vez acreedor y deudor una de otra, 

debido a que exisIe ma obligación de dar por parte de la pareja soIckate, al obligarse 

la misma a COtTer ron los gastDs del embarazo Y parto de la lR.Ijer que presta su vientre 

y ma obHgadón de hacer por parte de la mJjer que presta su Yientre, toda vez que eIa 

se obOga a Nevar a cabo Ja gestac:iOO del errO ión prcNet liej)te de las células germinales 

de la pareja soidtaTte. 

q B llamado arrendamiento de vientre o útero como un mm ato. 

B COtIb ato se ha definido Y se define como el acuerdo de 't'OIu1tades para crear o 

transmitir deredIos y obigaciones, esto es, es ooa espeóe dentro del género del 

convenio, que a su vez es definjdo amo el acuerdo de voluntades para crear, 

bartSllltir, rtlCldficar o extinguir derechos y obIigadones. 
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Los COI lb atus se han dasificado de muy chersas maneras, por su parte el Cidgo 

Ovil p¡:ra el DistrIto Federal nos propoI dor~ su dasIficadón y asf tcITtién la c:Ioctma 

realiza c:iver.;as dasificac:ioI M!S, a conti1uadón YeiBIIOS arrDos tipos de dasiflcado¡teS, 

8 CódIgo Ovil para el Oistrto Federal nos dasIfic3 a los COI Ibaos de la s6!Jjente 

forma: 

a) UniateraIes Y bIateraIes.- 8 COIlbáD UIliateal es aquel en el que I.I)CI so&a de las 

partes queda obligada hada la otra; en cambio el wrlb atu es bilateral ruando los 

derechos Y obigadones que resultan de el son req,. ocos para las partes. 

b) Onet osos y gratuitos. - Esta I lOS ante tB1 coib áD oneroso ruando los proyecños Y 

grayámelleS son ~; y estallOS ante un COI lb ato gratulo ruando los 

proyecños se dan para una sola de las partes Y los ~1e5 soIamei!te para la 

otra. 

e) Corm.rtatiYos Y aIeatorios..- Esta SlhIasificadón deriva de los contratos 

oneJ osos. 8 wrlb atu COfI'1'I.JtaI:I es aqtEI en el OJal las presIacio'JeS que se 

deben las partes son ciertas desde la celebJaciOO del wrtlá:U, es dedr que se 

conoce la cuantii1 de las pre;tacioJ leS a que están obIgadas En camtio el 

COI lb ato es aleatorio ruando la 0JiIflI:ia de tas JI estaciones que se deben &as 

partes, o al menos una de eIas, son i1ciertas. 

Por su parte la docI:ma nos dasific:a a los ro lb íKDs de la siguiente manera: 

a) Prildpales Y aa:esortos. - Un COI ti ato es pi j¡ qJaI ruando nace y Sllbsiste por si 

n-ismo; en cambio es ac.teSOI io ruando nace y Slibsiste en razón de otro al OJal 

se subordinan y se apIca el ~ de que lo aa:e5Oi io sigue la suerte de lo 

pi i q,aI, a estos coob ctos tal I biéiI se les de KlnW1a de garantía, porque 

generalmellte su función consiste e garaltiza el ClJI11)Iilliento de 00 rolbatu 

priI'q)aL 
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b) Consensuales Y reales. - Los COI lb &os <XJIlSeI1SlIaIe son aqtlelos ~ se 

pe fea:ionan por el sokt acuerdo de wkInIades, sm necesidad de la etltJega de la 

rosa; por su parte los CDIlbctos reiEs son aqI dos (JI! se perfea:kxtan hasta 

que la cosa es el lb egada. 

e) Consensuales Y ro. n aIes. - Son <XJIlSeI1SlIaIe iIQI dos eDil ctos que se 

pe! feccio¡¡Bl por el sdo acuerdo de wknades de las partes sin necesidad de 

observar tria cIeterTr*lada forma para su vaIdez; los 001 lb ctus forn1aIes son 

aqueIos en los aSes la marlifestadón de la voU1tad debe revestr ooa 

cIeterTr*lada forma, Y si no se observa ésta el COlmato será nulo. 

d) Instantáneos y de tracto sucesivo.- Los COI lb atas i IStadlleOS son aqueIos que 

se celebran y ejeatan en un rRsmo acto; son de tracto sucesivo aquellos 

contratos ~ una vez ce&ebrados su ejecud6n se Plolonga en el tiempo. 

e) Nominados e innominados. - Los mm CU6 noninados son aqueIos que se 

encuentran regiamentados especiIialterlte en nuestro Código ClYU; en canbio 

los imorTinados son aQI ieUos que cIseñan las pates dadas sus MI eskJades Y son 

regtD:ios por el OOIltrcto el ruaI tEngan mayor seme;alla Y por la Teoria General 

Al igual que el acto j\ri1ic.o, que ya quedo ~ en lineas Cite kKes, el mntrato 

para que exista Y sea valido, debe ruIrt' dertos requisitos de existelKia como son 

COI tsellti le m, objeto y soIemIlidad, ésta úItina sao en algunos casos, y requisios de 

vaüdez como son capacidad, ausenda de vicios de la voIootad, icI:ud en el objeto 

motiYO Y fin deJ acto Y forma. elen~ntos o requisitos estos que de Igual forma ya 

quedaron explicados en pá¡ i aros arteriores, mismos que ya no aborda! el I lOS en obvio 

de repeticiones. 
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Asi también al igual que en el acto juri(Ico, si al roe ti ato ~ lega a fallar aIgLno de 

los eIemeIltos de existencia el mismo seria iredstei!te Y si le falta ~ de los 

eIemei tos de validez, el contraID estiIia afectado de m.idad ya sea absdIlIa o relativa 

dependieJldo del elemento de validez de QlI! se trate, es absoIIlta ruando en el CDI tlaID 

existe Icitud en el objeto, motiYo o fin y reIaI:Na 0JaIld0 tIcha iIidtud es ya sea en el 

objeto o en el motivo o en el fin o ruando falte aIglft) de los otros etel1'letos de validez 

como son capaddad, forma ausencia de vicios del COIiSelDllieito. 

Una vez que hemos analizado lo que es LHl culbcü» y como se define el mismo, 

podemos decr, que el Kamado arrendan*!ntD de vientre o útero 00 es 161 COlmato, 

~ en pñner lugar en un roe lb aID se recpere del acuerdo de dos o más 

't'OOntades, lo que en el caso que nos ocupa no sucede, ya que de acuerdo a lo 

C6Iizado en capitu:Ios anteliores acerca de este medio de reprodua:iln asistida, la 

rralifestadón de la YOkIntad no se da en forma conjunta en tri solo acto, sR> que se 

da de forma separada en actos dístí tos; Y al ser el acuerdo de voIurtades 00 reqIisitO 

esendaI para que exista el COI lb aID Y al no existir dk:ho aruerdo de YOIu1tades en el 

llamado arrendarr»ento de vientre o útero, podemos. conc:Iui" que el mismo no es 161 

roe lb ato. 

O) B Iamado arrendarr»ento de vientre o {tero como mil dedaración unIi:ta al de 

YOIIrtad. 

la deda ación l.IliIateraI de voluntad es la exteI iorizad6n de vokD:ad de querer 

quedar obHgado a realizar una prestadón y de atribuir a detern*ladas personas el 

carácter de aoeedor, que los faaJla a exigW el QIT1)iIlie1to de la obIgadón COIIbcída. 

Existen <Wersos casos de dedaradoI tes unilaterales de voluntad nominadas, esto es, 

que se encuentran debidamei te regllIadas en el Código Ovil para el DisCriO Federal Y 

son Las srpentes: 
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a) Oferta al púb&ico.- Dedaradón UnIlateral de Voluntad, receptida. hecha a toda 

persona que pueda tener coro lle 100 de eIa, ron la expI esi6n de los eIemeIltDS 

ese ldaIes de IN pi estación que se ofrezca ~, seria Y hecha ron el áfWno 

de satisfacer en su oportlIlidad, si fuere el caso. Aquí el que realiza un 

ofrea1lientD al púbIco esIAi obIgado a sosteIe su ofjecbierto y si se fijo 1I1 

plazo k) debe sostes le! por el télll ¡¡lO señalado, sh) se fijo 1I1 plazo puede 

revoca- su ofrec*nieI'tD en 0JaIquier i11OI'IleIltD, sielliple y 0IiiIIld0 k) haga con la 

msma pubiddad inpIantada para hacer la oferta. 

b) Piolllesa de rt!CDrnpensa. - Existe p!ane5a de .ecompeusa 0Jand0 una persona 

por anuncios u ofredmientos hechos al púbIim se comprometa a alguna 

prestad6n a favor de quien Rene detein*tada condíción o dualipeñe cierto 

servido, contrae la obtigac:i6n de ampir b prometido. l).Jien hace una promesa 

de recompe¡tSa queda obligado por virtud de eIa a etlb ega la recompensa, 

iodependieitemellte de quien reúna los reQllsios soicitados. Si el acto señalado 

por et jJI0111ite11te fuere realiza(oO por mas de 1m Irdvtduo tendrá deiedlo a la 

lealmpensa el pñnero que a.J11)Ia con el requislD; si la ejecución o 

a.mpIimiento k) reaizan varias personas simuIáneamente Y todas reúnen el 

reqtisitD soidtado, la recDll ipellSa se repartri en partes 9JaIes, y si la 

recompeI tsa no fuere divisible la misma se sorteaá entre los i1teesados. 

e) Concurso con promesa de I ecompeIlSa. - Es una Dedaradón UniateraI de 

Voturtad que hace una persona Iamada ptOilllitellte, en el sentido de fTlaIltener.ie 

en aptitOO de ampIr ma prestad6n que él espeáfic:a, a favor de la per9Jíl.a que 

por tener las rualidades necesaI ias, i1terviene en 00 conar.;o o competeIKia, y 

obtiene la mas alta puntuad6n aJ realzar o arnpIr la prestadól., que a su vez 

soM:ita el pronitel1te. Aquí el detente o prOlillitelite no queda obligado frenb! a 

rualquier persona silo solo frente a ~ reúna los reQI isios eógidos; aQlÍ 

siell iple se debe fijar un plazo para los partic.\)aI tes, por lo que la jJlome5a es 

irrevocable y; se debe designar a las per.¡ooas que van a catificaI bs trabajos de 

los concursantes, si es que no b hace el ofeIeile. 
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d) EstIpuSad6n a favor de te¡ ceros.- Consiste en que medBlte un mm cm IN 

persona (estipuIante) estipIlIa con otra persona (pOllee) que se efectúe IN 

ptestaci6n a favor de 00 tercero del OJal el prtne¡ o no es su ¡epi eseIltailte. Este 

acto juricic:o produce m dob6e efecto, el primero entre las partes CDIIb D rtes, 

donde se crean derechos y ob6gaóones entre eIas, lo waI es lógico pues existe 

entre cmbas lBl acuerdo de \IOknades; el 5eQI.ftIo erecto se produce entre el 

PI on lI:ente y el tI!n:ErO en cuyo fcNor se ~, ya que el tercero tiene la 

f'aajtad de exigi' la pi estación que se encuentra en su favor, sien1lfe y ruando 

el estipulante Y el prorriteIte no hayan pactado expIesamerte negar ese 

derecho al tercero. 

la estipulación se puede revocar hasta antes de que el tercero manifieste su 

voluntad de aproyechar la prestac:i5n o ruando rehúse el beneficio que se 

encuentre a su favor, y en este caso el derecho del tercero se considera amo no 
naddo. 

Una vez que hemos visto lo que es la declalaciórl urliíKer al de wiuntad podemos 

dedr que el Iamado éll elida! rlier lItO de útero es IN deddI aá6n ooIateraI de vduntad, 

debido a que de acuerdo a tas caacter ísticas que ya hemos anaizado de cIdlo mEdo 

de reproducd6n asisüda. se despr elide ~ tanto por parte de la pareja soicitar!te cano 
por parte de la mujer prestadora del viertre se una exter iorización de la YOIuntad de 

querer quedar obligados. una parte a somete se a este medio de f'E!P'Oducdón como a 

aJbrir los gastos propios del embarazo Y péIto de la mujer gestadora de su embrión; y 

por otra parte la mujer que presta su vientre al querer quedar obfigada a levCIr a cabo 

la gestación del eni>I i6n pr<7m1iente de las células gennilaIes de la pareja solicitante Y 

entregar al producto de (icha gestaciÓn al momento del abnbrarniento a pareja; siendo 

la pareja Y la rntrjer gestadora quienes en fonna individual maJlitiestarl su YOkmtad y 

como oonsecuencia de eRo de derivarán una serie de ctigacior les para ambas partes al 

adeo lar5e cada una a la dedaradón de la otra. 
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Do DENOMINACIÓN CORRECTA DE AaJERDO A SUS FINES, OBJETO Y FORMA 

DB.lU.MADO ARRENDAMIENTO DE YIEN11lE O Ú1BtO. 

B té 11*10 arrerldan IieIItD de vientre o útero no es el adeaiado para leier ¡se al 

hecho de que mi! mujer ajena a la pareja leYe a cabo la gestación det E!lliblión 

resutante de la uni6n de bs ga¡ 1 lelos de esa pareja, por lo que \'el emos OJal es el 

tém*.o adeClado parcllEÍE!limos a éste medo de reproducción asistida. 

Pri'neI al erlte hablaremos somercmeIlte sobre el COI lb cto de al d ida 1 iento, para 

posteriormente anaRzar si se ubica o no el Ian lado arrendamiento de vientre o (tero en 

este tipo de UJltJ cto. 

8 axtJ ato de arrendamiento es definido por L.eopoIdo AguIar CarbajaI corno: 

.. Aquel en virtud del OJal una ~ llamada arrendador, concede a roa, Iamada 

arrendatario, el uso y goce de lI1éI cosa, en forma tell¡poraI. o sólo el uso, medailte 

pago de una renta, que es el precio que debe ser cierto . .069 

Por su parte RaraeI Rojina VIIegas nos define al ax lb cto de arrendamiento de la 

siguiente forma: 

-contrato por vítud del OJal, una persona lanada el Id KIador concede a otra, 

Iamada arrendatario, el uso o goce temporal de una cosa, mediante el pago de 

00 precio cierto . ..tiO 

8 Cóc:igo Civil parcI el Distrito Federal nos da la siguiente defi l1ciOO respecto del 

roro ato de arrendamiento: 

~ AGUILAR CARBAJAL, LeopoIdo, COCJIQs Qyiles, EdiL Ebgtam, México, 19T1. 152. 
60 ROJINA VD.LEGAS. Ra&eI. o n'Q8Hm. de Llr.;m:;I!o Civil TOlDO IV, COIIIIJIDS, ~ 0:1., &lit. Pomía, MéD:a. 

2002, 214. 
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"'Contrato mediante el ruaI las partes COI lb 4aites se obligan ~ 0CaJ 1IefIte, 

una, a concedei el uso o goce ~ de mil msa.. y la otra, a pagar por ese 
uso o goce un precio cierto . .o61 

En las alm iores defink:lones se pueden observar tres partes fimda I le! tales que son: 

1) la concesión del uso o goce temporal de 1.11 bien; 2) 8 pago de un precio ciertD 

como camapiestadón correspondiente a la caK:eSi6n del uso o goce; 3) la restitudón 

de la cosa. 

B COI lb ato de arrendan'iento es un ca ti ato PI i q,aI, ya que puede sOOsistir por si 

mismo; es biateraI debido a que da naci11ie1 itD a obIgac:ioIle5 ~ para arrmas 
partes; es un COI lb ato oneroso porque i'I1XMle Qrcl"t'ámel1e5 Y prc1I'eCho:s a las dos 

partes; es 1.11 mm ato fonnaI, ya que debe celebrarse por esaitD, ya sea privado o en 

escrit1I"a púbAca si se trata de predos rústicos y roya reta pasare de dnc:o mil pesos 

anua6es; es cormutatiYo debtdo a que las PI estadones son ciertas desde la ceIebfadón 

del COIlbato, esto es, se <DI'lOCe la 0Jai1tÍiI de las mismas; así también es un wlbatu de 

tradD sucesivo debido a que la obligación del arre:1dador se ejecuta o amp&e momento 

a iTIOIllelm por todo el tiempo de vtgenda del COI lb ato de arrendamiento. 

Los eIemeIltos de existencia del mm cm de all e.1 ielltD son los ~ 

a) Consei DIIÍeI1tO. - En 0Jaf1t0 a este elemento de edsteIK:ia no hay ni1guna regla 

especial en materia de arrendan'iento, esto es que se siguen las reglas generales 

que se 't'feron en el apdItado relativo al acto jOOdIco; por parte del aneldador 

consiste en la voluntad de prestar el uso y goce telnporal de una cosa a CiI'l'ÜO 

de una renta, y la YOkJntad del alleKlaario OOiIJSiste en parJai' un precio cierto a 

cambio del uso y goce tell ¡poraI de la oosa. 

b) Objeto. - 8 objeto en el contrato de éll el ida I ielltD es doble, por un lado tenemos 

el objeto directo que por parte del arrendador catSiste en una prestadói I de daI", 

61 Agenda Civil del Distrilo Federal 

ss 



esto es conceder el uso y goce te 1¡poraI de la cosa, Y por parte del at I endata io 

consiste en la pi estadón de dar, esto es el pago de la renta Y deYoIver la cosa 

ajena al télllli"to del COI lb cm. Por otro ado tenemos el objete Indi'ecto que es la 

cosa arrendada por un lado y por otro la renta o precio dertD. 

los 8emeI dDs de vaDdez del Wi lb ato de arreIKIalIiei Jto son: 

a) capaddad.- Ttenen capacidad para arrendar todos élQlleIbs que tengan la plena 

propiedad o la faaJltad de conceder el uso o goce de los bienes ajenos. Toda 

persona con c.apaddad de ejercido tiene c.apaddad para atreldar, solo ~ 

prohtido a los magistJados, jueas y ruaJesquiera otros erJ1)Ieados PINcos 
tomar en arrendaIliento, por si o por iltei pósita persona, los bienes que deban 

arrendarse en los negocios en los que intervengan, así la I ibién se prohibe a los 

eneas gados de los estabIeanientos p(ücos Y a los funcionarios Y erJ1)Ieados 

púbUros, tomar en arrendanIento los bienes que con los expwesados caracte es 

adminisb en. 

b) Forma.- Este contrato debe otDrgar5e por esaiD Y 0IiIfld0 se trate de predios 

rústicos, ruya renta pase de cDco mil pesos anuales, el «1m ato de 

arrendamiento deberá constar en esatlrcI p(a'JIca. 

e) Ausenda de vicios del CDllsetltimiento y licitud en el objeto, mctiYo o fin del 

acto.- En ruanto a estos dos ek!meIllDs de vaidez del mntrato de arrendamiento, 

no hay ní1gma regla espec ¡a , sino que se siguen las generales ya vistas en el 

apartado correspondiente al acto juódico. 

8 arrendador al celebrar el Q)llb ato de arrendai. ieI lID contrae las siguientes 

obigaciones Y derechos. 

Obtigaóones del arrendador:. 

1) ~lacosa. 
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2) Conceder el uso o goce pactados, entregando la cosa en buen estado. 

3) Garai tiza el uso pacífico de la cosa, el arrendador lesporKle del 

saneamiento por eW:dón Y además debe de no estorbar al inquilino. 

4) Esta obigado a garaltiza el uso útI de ta cosa, esto es COIISE!I WI1a 

hadélKIoe todas las reparac:ioIle5 recesarias. 

S) N arrendador le corresponde el saneanielrto por Yidos ocultos.. Todas 

aq¡etas reparaciones que se hagan necesaias por deficielKias naID'a6es 

de la rosa y las ocasionadas por el paso det tiempo le oorrespoIlden al 

arrendador. 

6) Esta obligado al pago de las lTlejlfas que haga el inquiino en los 

siguientes casos: a) Si se trata de mejoras útües Y por ClJIpa del 

arrendador se rescinde el COI lb c:to; b) Si el arrendador autoriza a hacerlas 

y se obliga a pagarlas; e) cuando el arrendimentD es por tiempo 

indefinido si el arrendador atmizó al inquiino para hacer las mejor as y da 

por mnckrldo el COIlbc:to antes de que el inquiino quede all1pei1sado con 

el uso de las gastos que hizo. 

7) Respetar el del echo de pié er Ida por el tanto establecido a favor del 

ilquino. 

8) B éllbldador debe dewfver al ane:llWaio la cantidad o excederte a su 

tcwor. 

Derechos del arrendador. 

1) Recibir el pago de la renta. 

2) ln1)edir que se pretenda cambiar la nattraSeza de la cosa sin su 

autortzac::ióo. 

3) Deredlo a que se ~ en su favor las demás obtigaciones del 

arrendataio. 

Por su parte el an er idcL:M io tanbién adquiere obligaciones al roa I e'ltO de la 

cekDación del CDiltrato de aJ¡eKtéirielto, siendo éstas las siguientes: 
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1) Pago de la renta, en eJ lugar, modo Y tiempo COI'IYeflido. 

2) Avisar oportunamente de la Ilf!(esijad de rep.Ya(iaeo a cargo del 

al eadaOOl. 

3) Responder de todos los daios que la cosa súre en su poder, no 

atribulb&es al paso del1:ien1KJ ni al uso del mismo. 

4) Cuando exista aIgOO saldo a favor del an-endador debe dewM!rb. 

5) DeYoIYer la cosa sin más detei ioro que aquel que sea catSado o derivado 

del uso l'IOI'l1'B o por paso del tiempo. 

8 W11b itU de arrendamiento se extingue por las siguientes causas: 

1) Por haberse ~ el plazo fijado en el COIIlI ato o por la ley, o por estar 

por satisfecho el objeto parcI el rualla cosa fue arrendada. 

2) Por c:onvenio expf eso. 

3) Por nuIkIad. 

4) Por I esdsiOO. Impica el derecho de una de las partes de demandar la 

terminación del COI lb ato por la tala de ~Ito de aI!;pla obigaóón 

o de las obligaciones. 

5) Por confusión. Se da ruando el caáctel de ant!IKiador Y arrerldatario se 

confunden en ooa sola persona. 

6) Por pérdida o destrucdón total de la cosa arrendada, por caso fortuito o 

fuerza mayor. 

7) Por expropiadÓo de la cosa arrendada hecha por causa de utiidad pública. 

8) Por evia:ión de la cosa dada en CfTeOdamiento. 

9) Por venta jucIdaI en término del art:ícúo 2495. 

Una vez que hemos visto someramente las caracteI ísticas del contrato de 

arrendarriellto y de acuerdo a lo visto en capituJos aflte iores I especto del Iamado 

arrendamiento de vientre o útero podernos conduir que este medio de reproducdón 

asistida no puede ser catalogado WI1lO un contrato de arrendamiento, porque la 
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principal caacteristica de éste mili cm es el dar el uso y goce de un bien mueble o 

IrmuebIe y la COI lb CJp'eStadón (])f ISistelIte en el pago de una renta, lo OJal de ninguna 

forma se da en el mal Iamado arrendaniento de vientre o útero, ya que por un lado el 

vientre no es 00 bien ~ ni ilmuebIe Y por otro a:Io no hay una COlO. estación 

por parte de la pareja soficIante, esto es no hay un pago de renta por el vientre, sino 

nada más la obIigad6n de correr con ciertos gastos, por lo que no hay renuleI'aCión 

ecoo6mica aIgma. 

Hablar de alreI mI Iiei Ito de vientre o útero no es lo adea lado, ya que como lo 

djmos en Meas anteriores solo se pueden arrendar bienes rnuetJ5es o irvooebIes a los 

que se les puede dar un uso y obteneI 111 ~, Y el vientre de una mujer 

no es IV t.I1 bien mueble ni inmueble por lo que no se puede arrendar; lo que se 

configuraria seria una subrogación, esto es una SlIStib Idón, ya que seria otra mujer la 

que se subrogaría o sust:b.iria a otra en la tarea de levar a cabo la gestación del 

embI 00, por no poder ésta última llevar a cabo la misma por problemas de infertiidad. 

8 fin del !limado arrendamieIltD de vientre o útEro seria el k9'ar que l.Ila pareja, 

arra roojer no puede gestar al ¡::I'Oduc:to, logre la paterrñdad, logre tener un hijo que 

finame¡ te genética I erte sea igual a eUos; por otro lado su objeto es PI edsalleite que 

una tercera persona, mujer, leve a t:érmno el ermarazo, esto es, geste el embrión 

proyenieIlte de la unión de los ga¡ I tetes de la pareja soIcitaIlte, la forma en que se leYe 

a cabo este medio de reproducdón asistida debe ser de forma grabita por parte de la 

portadora del vientre, a través de una dedarac:ión unilateral de voluntad tanto por parte 

de la pareja, como por parte de la roojer portadora del viertre, de 00nde SLWgirán las 

obligaciones correspondiente para amabas partes. 

Tarmién es iI11X>rtrte PI ecisaI ~ el medio de reproducdón asistida al que nos 

refertnos solo se debe leYar a cabo ruando el embrión pertefteZCa a la pareja 

sotidtante, esto es que el errO On sea producto de la feandación de los g¡M1'Ietos de la 

pareja,. sin que se recurra a la donación del óyulo por parte de la mujer que va a aportar 

su vientre, por lo que única I te tte se estaria subrogando el vientre V no la materTridad, 
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siendo ~ denominaci6n correcta para este medo de reproducción asistida el de 

saIJrogadón de vientre. 

DI. PROPUESTA DE lHCI.USIÓN DE LA SUBIt06ACIÓII DE VIBITRE EN B. 

CÓDIGO avn. DB. DlS. RJTO FEDEIt.-U., UBIdMOOlA EJI SUS TfruLos 
PRIMERO, QUINTO CAPÍ11JLO m y SEXTO CAPÍTUlO L 

Como hemos visto es necescI iD que se detenw.e en el Código 0YiI del DistriD 

Federal OJales son los medios de reproducdón asistida que se aceptall, entre eIos la 

subrogadóo de vientre, dado que en nuestro marco juridim no existe ningma k!y que 

regüe los n Iisi 1 lOS Y que nos estipI:iIe ruaIes son los que se aceptar., por lo <P! para 

evtar que haya incertidunbre jtIÍCiCa Y lagunas 5egaIes en ruestíones tan inportaIltes 

a:mo esta. se deben hacer las indusk>nes ron espondielites en el Código Ovil del 

Distrito Federal en sus títulos Primero, Quno captu¡o m y Sexto capituk) L 

Prmeramente se debe de i1duir en el lbJIo Prínero de las Personas Fisicas del 

Código CMI del DisbitD Federal lo reIatiYo a los medios de reproducdón asistWIa, por ser 

éste t:ib:*I- donde se nos habla de las ruestiones generales de las personas ffsicas y se 

det:ern*\an sus capacidades y faailades, por lo que en éste tlUo se debe ~ dar que 

todo mayor de edad tiene la facub:ad de reaITir a la inseminación artifidaI, a la 

reproduaión in vftro (000 tralSfereida de gametos o cm balSfeaida de enilriones) Y 

a la subrogadóo de vientre a fin de lograr su reproducdón, ésta estipIiIadón debe 

quedar en el értic:uJo 24, así tanbién en este Ttub se debe de incIui" o idcionar un 

nuevo artículo que seria el 24 BIS Y en el que se deben de dar ciertos conceptos básicos 

reIadonados 000 los medios de reproducdón asistida, por tener iüna reladótl con la 

acic:ión hecha al atícuIo 24 Y que nos va a faciítar el entendiiniento del nEma Y de los 

sOOsecuentes articuIos re!adonados 000 el tema. 

Por otro lado el Capítulo m relativo a los derechos Y obigaciones que nacen del 

rnatrirmnio del Titulo Quinto del Código OVIl del DistrID Federal, contiene actuaIIllente 
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en su articulo 162 segundo páITafo sok> la me! Kión de que kI5 cónyuges tienen del echo 

a emplear a taIquier método de reproducdón asisüda, por kJ que en este articulo 

tambiéll se deben COIItempIar los métodos de reproducdón asistida. para kJ waI se 

debe deci' que los cónyuges tienen del echo a eJJ1)Iear la iIlserrinaó6n aa tificiaf, la 

reproducd6n in vftro (mn barlSferenda de ga netos o con baiSfel el Kia de embriones) Y 

la subrogadón de vientre, para lo{Jar su propia descet ldeloa. 

En ruanto al capituto 1 relativo al PaI eutesco dellluIo Sexto no se hace necesaria la 

determilación de ruaJes son los medos de reproducdón asistida en el seglRIo párrafo 

de su artk:ulo 293, ya que por la materia de que traI3 Y la forma en que esta redacfado 

no se presta a confusiones, debido a que en bs artículos el tI:eI iores ya se realzó la 

esIiputación correspondiente, pero si se hace necesaria la aedón de un párrafo que 

seguirla al que actuamente es el ~, quedaaldo como tercero, donde se 

estab6ezca entre quienes se da paI et d:esco por oonsanguinidad en el caso de la 

subrogación de vientre, por intervenir en éste mecIo de reproducciÓn asistida más de 

dos voluntades, pudiéndose prestar a malas mte PI eta::kInes la redaa:ión del segUldo 

páTafo del ar1ícuJo en CXlffieI1to en ruante a la subIogaciÓI1 de vientre en especitioo. 



CAPÍTULO aJARTO. 

PROPUESTA DEL rEXTO DE REFORMAS POR LA INC1 USlÓII DE LA 

SUBROGACIÓN DE YIEWTRE EN a CÓDIGO CIYIL DEL DlS. RIJO FEDERAL 

En el PI esente capitulo justffica ell lOS el porque la su:stental1te CDltSidera necesario 

que se incluya y sobre todo ~ se espedfíque en deteminados artículos del Código 

CivI del Distrito Federal rua$es son los medios de reproducciÓn aststida, entre eIos la 

Slbugadón de vientre, que se aceptiWl, a fin de evitar ilsegtmad jurídica y lagunas 

legales en nuestro sistema jlriic.o, así tallblén dar en el pi esente el texto de las 

reformas que debe sufrir el Código Ovil del Distrm Federal en sus artículos 

correspondiente 

L JUS1'mCACIÓN DE LA PROPUESTA DE REGULACIÓII EN B. CÓDIGO CIYIL 

DEL DISTRITO FEDERAL DE LA SUBRO&ACIÓN DE VIENTRE. 

cano hemos Yisto a lo largo del desal<61 de los tres capítuk)s almiores, nuestra 

estanda en este roondo tiene varias etapas. tna de la mas inportaIltes y que todo ser 

humano busca casi instiltiYamente, es la reproducción, debido a ese deseo de 

conservadón y trascendenc:ia a traYés de IostiellipUS, a no pasar desape ci>idos por el 

1TUldo, pero en la actualidad debido a l1'IUdlos factores se han agucIzado los problemas 

de esteriIdad e infertIidad en las parejas, a lo que la ciencia médica se ha dado a la 

tarea de investigar OJales son las fonnas de darle soCución a esa probenática, es así 

amo pone a la mano de esas mx:has parejas estéIiIes o ib"éttMes los rneOlOS de 

reproducciÓn a:sistida a fin de brilldaries la oportooidad de ser padres. 



En nuestra sodedad se utiizan klS fIle(jos de repndJc:dón asistida sm que haya 

nngc., tipo de regulación de los nisrnos, ni a riYeI kxaI ni a niYeI federal, regll&adón 

esta que es Sl.II1éflleI1l: necesaria, ya que ruando algo no esta prohibido esta pem 1Iido, 

y desde esa pe! spectiva se puede llegar a utilizar a. íer medio de repndJc:dón 

asistida, hasta la donad6n con todas sus i11JIk:ac:kxteS, pero rTÉitJ as esta regI Ed6n 

no se materialice, esto es, no se leve a cabo, los ordenanientos legales que hagan 

mención de la fiase de medios o métodos de repndJc:dón asistida, como es el caso del 

Código Civil del Distrito Federal, deben espeaicaI a cuales de eIos se refieI ef 1, ya que 

en la acb&aidad existen varios Y pueden legar a exisI:i' muchos más. 

Además de lo anterior, amo 't'Í1lOS en nuestro c:apGdo segoodo, atgunos ar1íados 

del Código Ovi del Distrito Federal en los que se tdza el ténDllO métodos de 

reproducci6n asistida, nos remiten a La k!y respecti\Ia que regula dichos medios de 

repndJc:dón para saber OJales son los permiidos, ruando en la especie como hemos 

visto no existe k!y alguna que regule los IllÍSIllOS;. por lo que no sabemos ruaIes son los 

pemitidos, ni a que ley se I efielen dichos artículos del ClxIgo CM! del Distrlo Federal, 

por lo que deja una gran laguna jláIica al no existir en el mLIldo fácHco el pooto de 

1 áe"e Ida a que se akIde, de tal forma que queda al arbitrio de los jayadores, e incluso 

de las personas rrismas decidr rua&es son los medos de reproducción asistida que se 

pemitel¡ y a través de los OJales surgen relaciones de piI esltesCO y fiIación entre los 

que acepta:¡ el uso de dichos medios Y el producto de los ,¡ti, lOS, ruando eIo debe 

estar estipulado Y determinado por la leg5ación Y no por el aterio de las personas 

segÍI1 el caso, ya que pueden influir roochos fadD es para legar a ciertas 

deteminadones Y habría en la especie muchas variaciones en los distintos a iteI ios, de 

acuerdo a la experienda de cada persona Y de su pe! spediva de la vida. 

Es espeáaImente ~ que se detetllirle que se adI'rae amo medo de 

reproducción asistida la subrogación de Yientre, debido a que por la nab.I"aIe:za de éste 

método y la tradición de considerar madre del niio a la mujer que lo da a luz, existe en 

roochos casos problemática para determinar quien es la rnacn de ese nuevo ser 

htmano, aooque sepamos que genéüamente ese niño es hijo de la pareja que aporta 
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el ernbfión proWcto de la fecundad6n de sus ga I eos, Y que la l1'lIjer que lo da a luz 

no tiene relación genética con él, que solo mntJIJuyó con la gestadó¡ I del embI i6n por 

la irnposbiIdad de la madre genétk:a de levar a tBmii 10 embai azo alguno; por lo que 

con dicha inclusión en los artí:uIos cp! mas adelante se mencionarán evlaierllOS que 

haya problemáticas, como los que surgen ruando la roojer ges1adora no qUere entrega" 

al riño a sus padres genéticos porque se encaiio con él y lo siente suyo, aunque no 

sea c:orJ1)atibIe con eIa en nIngÚn sentido. 

Es por todas estas raza leS que es necesiI' io I:ern*lar con la i'K:ertic:Im'De tanto de 

paIemidad como de maternidad que surge ruando lI1iI pareja recurre a la subrogación 

de vientre como método de reprodua:i6n asistida Y ~ de tajo con la frase que nos 

viene d8 derecho romano de • mater st!IIfJi!I" certa es", ya que coo la utllZaCión de éste 

método de reproducdón asistida, esta frase ya no tiene cabida, debido a que no seria el 

parto el que detelll linaria la materrridad de la roojer, sino la procedencia del ówIo y del 

esperma que cIeron origen al entti6n y poste ioi nlellte a ese nuevo ser hm1ano; de 

igual forma con una adeaiada reQJ iIad60 en el Cédgo 0IiI de la subrogación de 'tientre 

Y de kls medios de reproduc:ciOO asistida en general, se ac:abaria con la incertidtmbre 

de no saber a que famiia se pe¡tenece, OJal es el nombre que le corresponderia Y 

quienes son los ver daderos paI iei tes, Y así quedaria desde ... ~ todo esto 

debidanente detellllinado Y se eriaria todo ~ de incertidtmbre j.I'idica. 

Como lo dijinos en el capitulo tercero, dichas inclusiones se deben hacer en los 

artíruIos 24, 162 Y 293 del Código Ovi para el DistriD Federal que son los que 

arteceden a otros artiados que taTüén hablan de los medios de reproducdón asistida, 

Y en los que es de vital H I ipOI tal ida que se hable coo daridad de los medíos de 

reprodua:i6n asistida Y de como se da el parerltesco en estos casos, sin que haya 

necesidad de que en los otros artk:utos que talltbiéiI hacen I efererlCia a la reprodua::ión 

asistida se reaice mcdficaáón alguna, debido a que en la forma en que se encuentran 

redactados no habría mayor problema. 
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Con la reforma a los artíOJIos 24, 162 Y 293 del CfdI}J CiYi del Distrito Federal se 

llega a tener una mayor certeza jlriIca, al ~ en <ichos artículos OJales son los 

medios de reproducdón asistida pe n Iitidos, y amo se da el pai elltesm derivado de los 

11is¡ 1 lOS Y así evitar dejar al arbitrb de los ; 'lgadores la decisión de quienes son los 

padres de lH1 pequeño que no tiene m.guna necesidad de mNeil lee en el objeto de 

lila litis entre personas adulas Y supuesta¡ IIeI1te dotadas de radodr lo. 

Do TEXTO DEfINlTJVO DE LA REFORMA CORRESPONDIEJITE PARA LA 

REGUlACIÓN DE LA SUBROGACIÓN DE VIENTRE EN a CÓDIGO CIVIL DB. 

DISTRITO FEDERAL 

Deaeto de Reformas a los Artículos 24, 162 Y 293 del Cédgo CM para el DistritD 

Federal, Y adhesión de un artículo 24 BIS al TÍTULo PRIJoERO DE LAS PERSONAS 

FÍSICAS, para quedar como sigue: 

llBRO PRIMERO 

DE lAS PERSONAS 

1ÍTUlo PRIMERO 

DE lAS PERSONAS FÍSICAS 

ARTÍaJlO 24. B mayor de edad Uene la facultad de disponer itxemesrte de su 

persona y de sus bienes, así CD1lO de hacer uso de la inseminaci6n - tifidaI,. 

reproducdón in Wtrt1 (con b'ansferenc:ia de gametos o con b'alasfeleltcia de 

embriones) y de la sublog8(Ü de vletlbe a fin de lograr su reproducd6n, 

salvo las Ii I itaóones que esl¿üm ai &as 5eyes. 

ARTÍQJLO 24 BIS. Para efectos de éste 0Xig0 se erterdefá por: 
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TÉCMCAS DE REPROOUCCIÓN ASIS11DA: AqueIas prácticas cIílicas y biológicas que 

pers9Jen la procread6o de seres htmanos, fuera del p¡oc(9) natural, ya sea por medio 

de rnaripuaad6n directa de las <ÉkJIaS genni\aIes o por subrogaciÓn de Yientre. 

CÉlULAS GERMINAlES O G.AfETOS: A las cékdas reproductoras masamas y 
femellinas (espei n litDZokies y óvulos) necesarias para dar origen a un ser Iunano. 

INSEMINACIÓN ARTIACIAL: La técnica de reprodua:ióo asistida consisteIlte en la 

indusi6n de semen, fuera del proceso natural, en la vagi1a o útero para j¡ mita 
conseguir 1m gestaci6n. 

La insemi\adón artiftciaI será hoIllÓIOga ruando se utiicen las céIu&as genni\aIes de la 

propia pareja soidtante. 

la inseminad6n artificial será hetelóIoga ruando se reamI al semen de un tercero 

donante. 

lRANSFERENCIA INTRATUBARIA DE GAJoETOS (GIFT): la téarica de reprodua:ión 

asistida consistente en la introducdón en las tJ'on1)aS utemas, de los 6wIos de la 

paciente o de una donante, mezclados con semen homólogo o hE!teróIogo, previamente 

capacIados 

la trallSferenc:ia Intratubaria de gametos será hoIlOoga cuando se utIIcen las cékEs 

genni\aIes de la pareja soIdtante. 

5efá hetB 6Ioga ruado se reama a células geminaIes (lMjos, espe 11 aozoides o 

armas) de telceros donantes. 

INSEMINACIÓN DI VITRO roN TRAHSFERfNCIA DE EMBRI0h6: A la t:écnk:a a 1:I"aYés 

de la OJal, se produce la fertjizadón extracotpórea del óvulo, tdizalldo las cékJIas 

gerrrinédes propias de la pareja (homóloga) o provenientes de donantes (heteróIoga), 

para la poste¡: ior tr.wferencia del embrión así obtenido en la caYidad uterina de la 

mujer de la pareja soidtante o de la gestadofa sOOrogada en su caso. 

SUBROGAOÓN DE VIENTRE: A la técnica por medio de la ruaI el entIrión es gestado en 

el vientre de una tercera persona que presta su cuerpo para anida10 y llevar a témino 
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el enDarazo, canprometiéndos a entregar el liño a la pareja soicIante en el 

momento del aIt.mbI éll 1ientD. 

PAREJA SOUCITANTE: Al mabi¡KMIio que por aIgooa causa de esterIidad o irleitiidad, 

busca lograr la c:oocepd6n Y el desar I 010 de un el liba dZD mediante la apicadón de 

técnk:as de reproducción asistida o de subrogad6n de vientre. 

TÍTULO QUINTO 
DEl MATR1MONIO 

CAPÍTU..Om 

DE LOS DEREOiOS Y OBUGAClOtES QlI: ~ DEl MATRIMONIO 

ARTÍOJLO 162 ...................... .. 

los cónyuges tienen deredlo a decidir de manera li:Jre, mbnnada Y lespoI tSabIe el 

número y espaciamiento de sus hijos, así amo a ~ la inseminación artificial, la 

reproduaión in Ktro (con bClSerelIOa de gametos o con b'al1Sferencia de embriones) Y 

la subrogad6n de vientre, para lograr su propia desceitdellda. Este del echo será 

ejercido de romún acuerdo por los cónyuges. 

1'ÍTULo SEXTO 

DEl PARENTESCO, DE LOS AI..lMENTOS Y DE lA VIOlENCIA INTRAFAMIl.lAR. 

CAPÍTULo 1 

DEI.. PARENTESCO. 

ARTÍa.w 293 ............ .. 
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En el caso de la. subrogaciÓn de vientre, existe pcl"eltesco por coosanglinidad entre 

el productD naddo por éste método de reprodua:ión asistida Y la pareja soIcIarlte que 

aporto los gametos O c:éIutas gel 1I illaIes. 
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COIK1.USIOItES 

PRIMERA.- En la aro!étldad e:dsten dWersos meoos de reproducdón asisHda como 

son: flseminadón artificial, reproducdón In Wro en sus dos modaIdades (con 

b'aI tSfeI enda de gametos o ron transferencia de embI iones), SIbogaó6n de vientre Y 

donadOO. 

SEGUNDA.- En nuestro Sistema .Juidioo Mexica 10 no existe reg¡Ación alguna de los 

medios de reproducdón asistida, ni en forma gesléfica ni especial; solo tenemos !ni 

inidattva de decreto de Ley de Reproducción Asistida para el Oisbto Federal. 

TERCERA.- En Código CMI para el Distñ:o Federal se debe especificar males son los 

medios de reproducdón asistida a que se refiere el 1e9isIador, para evbr lagunas e 

inseguridad juridica para las personas a las ruaIes resub apW:.abIe dicho ordenaniento 

legal. 

CUARTA.- Se deben dar en el Código Ovil para el Dísb"ID Federal las definiciones de 

Témicas de Reproducción Asistida, Células Germinales o GiwetDs, Insemiladón 

ArtitkiaI, Trallsfel euda lntratubaria de Gametos, ln:siI!JJinació In ~ ron 

Transferencia de Embriones, Subrogación de Vientre Y Pareja SoiátaI d:e, con la misma 

cJaridad que en la Ink:iativa de decreto de Ley de Reproducción Asistida para el DisbilD 

Federal. 

QUINTA.- La derlooinac:i6n correcta del fIamado CI I e iddIlieI d:o de vientre o útero 

es subrogación de Wieoib~ ya que se da una SllStIJidón de la mujer que va llevar a 

cabo la gestación. 



SEXT A.- 19uaSIlleI1te considero necesaI io se regute en el C&Igo Ovil para el Distrio 

Federal la subrogaciÓn de vientre a m de que el gobernado pueda recurrir éste método 

de reproducdón asistida a fin de quedar sujeto a los InearíeIItDS ~ el ~ 

determine Y por su parte el juzgador no resueNa a oiteOO, sino en base a la ley. 

SEP I IMA.- la subrogaciÓn de vientre es IN dedaraci6n unilateral de vokintad tanto 

por parte de la pareja solicitante como por parte de la rrujer que presta su vientre, con 

la irtenci6n de quedar obligadas, con dicha dedaJaci6n, a ti!; prestaóones que 

manifiestan. 

OCTAVA.- En la subrogaciÓn de vientre no se sigue la regla de que se considera 

mcd'e del producto a fa mujer que lo 00 a luz,. aquí se rofI1)e con la máxima "'mater 

semper certiJ es-; aqui es madre del producto la mujer que proporciono sus células 

germnaIes para que se fonnara et embrión que fue gestado por la mujer que prestó su 

vientre. 

NOYENA.- En la subrogaciÓn de vientre, existe paietesm por consangWlidad 

entre el producto naódo por éste método de reproducdón asistida Y la pareja soicb1te 

que aporto los gametos o cékdas gerTTlirlates. 
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